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Desde 1915, la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la 
Libertad -LIMPAL- ha acompañado procesos de reflexión 
en varios países del mundo sobre las maneras en las que 
desde el feminismo antimilitarista se pueden generar es-
trategias para confrontar las guerras, la militarización, y la 
lógica de la seguridad centrada en la respuesta armada. 
En Colombia, desde 1998, esta práctica política y ética de 
LIMPAL se abrió paso en medio de contextos guerreristas 
y gobiernos marcados por una clara mirada que ha favo-
recido el incremento de los presupuestos nacionales para 
fortalecer el sector seguridad y defensa, y la creación de 
enemigos internos para consolidar su respuesta militar.

Este segundo número de la revista Voces Feministas se 
centra justamente en reflexionar desde diferentes pers-
pectivas en torno a la noción de seguridad, en retar los 
límites de lo que los gobiernos nacionales han asumido 
como tal, y proponer otras miradas que introduzcan ele-
mentos de análisis desde las trayectorias de las mujeres 
en sus diversidades.

En este contexto nos encontramos en la Colombia del 
2022-2026, una Colombia que abriga la expectativa de 
ser la potencia mundial de la vida, donde la seguridad hu-
mana llegue a cada uno de los rincones de esta Matria, 
y logre reducir las desigualdades que desde antes de la 
colonia se tejieron sobre los pueblos, las comunidades y 
los territorios. Es la primera vez de muchas primeras veces 
en Colombia, la primera vez que gobierna un programa 
con sentido social, la primera vez que una mujer víctima 
y negra llega a la vicepresidencia de la república, la prime-
ra vez que se habla de formular un Plan de Acción de la 
Resolución 1325 de mujeres, paz y seguridad, y la prime-
ra vez que se posiciona desde el discurso de gobierno la 
Seguridad Humana. Este es el momento en el que, como 
feministas, apostamos por la construcción de un mundo 

digno y seguro para todas las personas, especialmente 
para quienes hemos estado en mayor nivel de desigual-
dad y vulnerabilidad, las mujeres en todas nuestras diver-
sidades.

En este segundo número, contamos con voces cualifica-
das, trayectorias y experiencias internacionales, naciona-
les y locales, que circulan en torno a esta idea de la segu-
ridad como representación del cuidado: del cuidado entre 
los seres sintientes, del cuidado a la naturaleza, del cui-
dado que debe ejercer el Estado para quienes habitamos 
estos territorios, del cuidado de la vida misma. Entrega-
mos en este número argumentos y propuestas para que 
nutran la discusión nacional e internacional, que aporten 
a la transformación del sector de seguridad y defensa, a la 
reflexión sobre la seguridad en relación con la naturaleza, 
con el territorio, a la cercanía y complicidad para promo-
ver la seguridad espiritual, y el reconocimiento de los acti-
vismos que trabajan para lograr desmarcar el cuidado de 
la vida de la militarización.

Las páginas que componen este número están escritas 
por mujeres que se han interpelado y construido desde 
un horizonte de sentido que da lugar a la utopía, al sue-
ño de un mundo que reconozca que otras formas de cui-
dado son posibles. Por eso en cada una de las secciones 
encontrarán provocaciones para crecer juntas y navegar 
por este momento de profunda esperanza para Colombia 
y para las mujeres.

Una primera voz, de una mujer que ha dedicado su re-
flexión académica a seguir la prevalencia de la participa-
ción de las mujeres en procesos de paz en el mundo, y por 
ello conoce de primera mano las reflexiones globales en 
torno a la seguridad para las mujeres. El aporte de María 
Villellas ha fortalecido la sección de WILPF-LIMPAL en Es-
paña y ha abierto camino para otras reflexiones de muje-
res en sus diversidades, interpelando la mirada clásica de 
la paz y la seguridad.

Un segundo grupo de voces, aportan tres elementos no-
vedosos a la discusión. Por un lado, la propuesta en torno 
a la seguridad desde una mirada feminista e interseccio-
nal que busca confrontar la idea hegemónica de la seguri-
dad militarizada para ampliar el abordaje a la centralidad 
de la vida y de la mirada de esta desde la diversidad de 
los cuerpos, experiencias y emociones. Por otro lado, una 
reflexión que, desde el estudio de tres casos de la región: 
México, El Salvador y Colombia, explica las buenas prácti-
cas realizadas por generadores de paz y colectivos de víc-
timas para la búsqueda de la justicia, en pro de garantizar 
la seguridad para las víctimas de delitos atroces derivados 
de la guerra. Finalmente, una rica propuesta para incorpo-
rar en la mirada de la seguridad un abordaje feminista que 
permita visibilizar dos aristas desde las cuales se recono-
cen lugares, prácticas y actores cuyas reivindicaciones han 
puesto en el centro el cuidado como un asunto primordial 
en la construcción de la seguridad humana.

El tercer grupo de voces, las voces andantes, nos propo-
nen análisis desde las experiencias territoriales, tres ele-
mentos centrales para reconocer la diversidad de prác-
ticas y relaciones con la seguridad. La primera, presenta 
una reflexión dotada del saber indígena, de las prácticas 
venidas de las ancestras que en territorios de la tierra do-
lida del Cauca presentan siempre una opción para la vida, 
el buen vivir y el cuidado. Ellas, “en medio de la guerra y 
el sufrimiento sostenido por causa de la dominación co-
lonial, se identifican como tejedoras de paz”. La segunda, 
una voz que pone en evidencia la reflexión de la cercanía 
de la seguridad y la apuesta ecofeminista, recogiendo el 
trabajo que la sección en Colombia de LIMPAL ha venido 
adelantando en pro de construir esos vínculos que per-
mitan remover los márgenes de lo hegemónico del cui-
dado, de la relación con la naturaleza y de la seguridad, 
para plantear la postura ecofeminista como una manera 
de hacer visibles “los impactos diferenciales de las estrate-
gias de seguridad tradicionales en las vidas de mujeres y la 
perspectiva de construcción de un tejido socioeconómico 

sostenible y ecológicamente responsable”. Y finalmente, 
una voz que nos muestra cómo, desde el trabajo con las 
defensoras, lideresas y mujeres en los territorios, se cons-
truyen apuestas de autocuidado y autoprotección para 
agenciar la mitigación de riesgos a causa de la defensa de 
derechos humanos que sigue siendo un favor de estigma-
tización y amenaza en los territorios.

Finalmente, la sección narrativas diversas, ofrece en este 
número tres experiencias que aportan a la ampliación de 
esos marcos en torno a la seguridad, desde el cuidado, la 
recuperación ancestral y la práctica feminista cotidiana 
para reivindicar los saberes de las mujeres. Ellas reflejan la 
posibilidad de materializar las apuestas trasgresoras para 
la comprensión de la seguridad.

El número de esta revista busca entonces, invitar a quien 
lo lee a construir esta reflexión en torno a la seguridad, in-
cluso a interpelar la mirada clásica de la seguridad huma-
na, para promover otras reflexiones que no profundicen 
las desigualdades y opresiones sobre las mujeres. Es el 
momento de aportar nuestras voces y amplificarlas para 
que se escuchen las propuestas de quienes hemos estado 
en los márgenes de la historia colonizada por lo hegemó-
nico. Nosotras tenemos agendas, propuestas y apuestas 
para transformar la seguridad y contribuir a la paz con dig-
nidad; una paz que reivindique el cuidado de la vida.

Diana María Salcedo López
Directora LIMPAL Colombia 
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La paz siempre ha sido un tema de enorme relevancia 
para el feminismo. Tanto en la práctica política y el ac-
tivismo social, como en los estudios académicos, la paz 
ha sido uno de los temas centrales de debate, reflexión 
y acción del feminismo desde principios del siglo XX. Así, 
encontramos que la cuestión de la paz fue uno de los 
ejes de debate y tensión centrales para el movimiento 
sufragista de principios del siglo XX, no solo europeo 
y anglosajón, sino también para el sufragismo latinoa-
mericano, incluido el colombiano1. A lo largo de todo el 
siglo XX el feminismo deviene un actor central de la po-
lítica internacional, trayendo al ámbito público debates 
sobre el impacto de la violencia en la vida de las muje-
res, analizando la violencia en toda su dimensión, desde 
el ámbito interpersonal, hasta la violencia política a gran 
escala como los conflictos armados. 

En este texto voy a analizar algunas de las aportaciones 
más relevantes que desde el feminismo se han hecho 
a la conceptualización de la paz y la seguridad y cómo 
estas conceptualizaciones se han trasladado a uno de 
los ámbitos de aplicación práctica de la agenda sobre 
género, paz y seguridad, los planes nacionales de acción 
desarrollados por los Estados. 

Desde el año 2000 esta vinculación entre paz y femi-
nismo cobra una nueva dimensión con la instituciona-
lización de la agenda género, paz y seguridad, con la 
aprobación de la Resolución 1325 por parte del Consejo 
de Seguridad que recoge y, al mismo tiempo transfor-
ma, algunas de las reivindicaciones más relevantes del 
movimiento de mujeres por la paz y del movimiento fe-
minista. La vinculación entre paz e igualdad de género 

1 Lisa Blasco, Sandra y Carmen Magallón Portolés. Feministas 
Por La Paz. La Liga Internacional de Mujeres Por La Paz y La Libertad 
(WILPF) En América Latina y España. Icaria Editorial. 2020

pasa a incorporarse a las políticas públicas de muchos 
Gobiernos y se convierte en un ámbito de incidencia im-
portante para el movimiento feminista a nivel interna-
cional y nacional. La agenda sobre género, paz y seguri-
dad se convierte de esta manera en una oportunidad y, 
en ocasiones, una barrera para el impulso de agendas 
feministas de paz. La agenda abre la oportunidad para 
la incidencia al definir la vinculación entre paz e igual-
dad de género como un espacio para el desarrollo de 
políticas públicas. Al mismo tiempo la visión dominante 
de una paz (neo)liberal entra en conflicto con visiones 
de paz transformadoras promovidas por las organiza-
ciones feministas en los diferentes contextos locales2. 

Parto de las ideas propuestas por Väyrynen, Parashar, 
Féron, y Confortini3 al considerar que la paz bajo un 
prisma feminista no obedece a una concepción o de-
finición de carácter universal que se refiera a un único 
fenómeno, ni puede ser representada como una noción 
fija o monolítica. Para estas autoras, la paz feminista es 
un proceso, una situación de equilibrio inestable entre 
fuerzas contradictorias que consigue no degenerar en 
ningún tipo de violencia. Asimismo, parto del cuestio-
namiento efectuado por numerosas feministas de la 
división entre la paz y la violencia, recuperando la idea 
del continuum trazada fundamentalmente por Cynthia 
Cockburn4 , que enlaza con la idea de proceso más que 

2 Rita Manchanda.. «Difficult Encounters with the WPS Agenda in 
South Asia: Re- scripting Globalized Norms and Policy Frameworks for a 
Feminist Peace». En New Directions in Women, Peace and Security, eds. 
Soumita Basu, Paul Kirby, y Laura J. Shepherd. Bristol University Press. 
2020 
3  Väyrynen, Tarja, Swati Parashar, Élise Féron, and Catia Cecilia 
Confortini.. Routledge Handbook of Feminist Peace Research Routledge 
Handbook of Feminist Peace Research. Routledge.2021
4  Cynthia Cockburn. “The Continuum of Violence: A Gender Perspective 
on War and Peace.” In Sites of Violence. Gender and Conflict Zones, eds. 

con momentos estáticos en los que se pueda distinguir 
con claridad la paz de la violencia. 

La experiencia cotidiana de violencia de muchas mujeres 
en contextos de posconflicto tras la firma de acuerdos de 
paz o las múltiples formas de violencia de género, inclu-
yendo expresiones armadas o por parte de actores mili-
tares en contextos que no son definidos como guerras 
en el sentido clásico del término refuerzan la imposibili-
dad de trazar divisiones estrictas entre la paz y la guerra 
en la experiencia cotidiana de muchas mujeres5 . El cues-
tionamiento de la dicotomía entre lo público y lo privado 
como idea central del feminismo, entronca claramente 
con este cuestionamiento de la paz y la violencia como si-
tuaciones completamente separadas. ¿Ha traído la firma 
del acuerdo de 2016 entre las FARC y el Gobierno de Co-
lombia la paz a las mujeres colombianas? ¿Las mujeres 
colombianas fueron capaces de construir paz durante los 
años más duros del conflicto armado?  

La idea de paz feminista como proceso conlleva un 
compromiso con la acción trasformadora, ya que como 
señalaba Sara Ruddick6 , una política feminista de paz 
busca exponer los múltiples costes de la violencia y per-
turbar los planes de quienes organizan esta violencia 
y, al mismo tiempo, transformar la paz cotidiana en un 
compromiso público y capacidad para construir paz. La 
mirada feminista sobre la paz es una mirada esencial-
mente política, que lejos de atribuir a las mujeres carac-

Wenona Giles and Jennifer Hyndman. University of California Press. 
2004
5 Annick Wibben T.R. “Everyday Security, Feminism, and the Continuum 
of Violence.” Journal of Global Security Studies 5(1): 115–21. https://aca-
demic.oup.com/jogss/article/5/1/115/5634049 (July 7, 2022). 2020.
6 Sara Ruddick. “Notes Toward a Feminist Peace Politics.” In 
Theorizing Feminism: Parallel Trends in the Humanities and Social Scien-
ces, eds. Anne C. Herrmann and Abigail J. Stewart. Westview Press. 2001.

Paz y seguridad 
desde el feminismo  

María Villellas Ariño

Escola de Cultura de Pau de la UAB y WILPF España
 
Investigadora de la Escola de Cultura de Pau de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Vicepresidenta 
de WILPF España. Experta del Consell Català de For-
ment de la Pau y Miembro de Mediterranean Women 
Mediator Network.
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terísticas pacíficas intrínsecas por el hecho de ser muje-
res, considera que las acciones de paz emprendidas por 
las mujeres obedecen a decisiones en tanto que sujetos 
políticos que optan por valores y acciones informadas 
y conscientes y que tienen lugar en un contexto social, 
cultural, material e histórico determinado. Así pues, la 
paz es un compromiso político con un orden social justo 
en el que las relaciones no estén marcadas por la impo-
sición, la dominación y la explotación, sino el reconoci-
miento de la interdependencia y el derecho a una vida 
libre de violencias. 

Esta idea de paz feminista como compromiso de trans-
formación de la violencia proviene y tiene su origen en 
lo que Carmen Magallón ha denominado una tradición 
de mujeres constructoras de paz, en el sentido de que 
una tradición es un legado de algo que consideras valio-
so, que quieres darle vida en el presente y que quieres 
transmitir a las generaciones venideras7.  Una tradición 
que se compone de múltiples prácticas y acciones de 
mujeres que a lo largo de la historia han tratado de 
transformar los conflictos violentos por vías pacíficas y 
que se han organizado de formas diversas en diferentes 
contextos de conflictividad, constatando la importancia 
crucial del reconocimiento a los derechos de las muje-
res en el trabajo por la paz. 

Así, algunas autoras han definido la paz feminista como 
las condiciones políticas que permiten a las mujeres 
afectadas por el conflicto articular sus visiones de cam-
bio e incidir en la construcción del orden de la posgue-

7 Carmen Magallón “Una tradición histórica de constructoras 
de paz”, Conferencia impartida en el II Congreso de Construcción de 
Paz con Perspectiva de Género, Universidad Iberoamericana de México, 
Noviembre de 2018.

rra en los espacios que configuran sus vidas8 , una de-
finición que me parece especialmente relevante para el 
contexto de Colombia, teniendo en cuenta que se cuen-
ta con el marco definido por el acuerdo de paz y el enfo-
que de género que lo orienta, a pesar de las limitaciones 
que pueda tener. Desde esta mirada, que se centra en 
el contexto que permite a las mujeres definir sus ne-
cesidades y propuestas, no se concibe la paz feminista 
como un resultado predeterminado dando cabida, por 
tanto, a la agencia de las mujeres en cada entorno con-
creto, lo que entronca con la idea de paz como proceso 
a la que anteriormente se aludió. Con frecuencia, las 
mujeres en contextos de conflicto armado identifican la 
paz, con la posibilidad de desarrollar proyectos de vida 
con seguridad y con la satisfacción de las necesidades 
materiales básicas.

En paralelo, la idea de paz feminista debe estar atra-
vesada por una mirada interseccional que visibilice las 
diferentes formas y ejes de violencia que sufren las mu-
jeres, puesto que en el patriarcado operan formas de 
opresión diversas como son el racismo, el colonialismo, 
el clasismo o la LGTBIQ+fobia entre otras, y todas ellas 
tienen impactos en las vidas y los cuerpos de las muje-
res y de las personas afectadas por las desigualdades 
y opresiones de género. A su vez, los impactos de los 
conflictos y las violencias se incrementan como conse-
cuencia de las desigualdades de género, clase o raza9. 

8  Elisabeth Olivius, Jenny Hedström, y Zin Mar Phyo. «Feminist 
peace or state co-optation? The Women, Peace and Security agenda in 
Myanmar». European Journal of Politics and Gender 5(1): 25-43. 2022.
9 Mac Ginty, Roger. Medicine, Conflict and Survival Everyday 
Peace: How So-Called Ordinary People Can Disrupt Violent Conflict. 
Oxford University Press. 2021

Para el feminismo la paz siempre es relacional, cons-
truimos paz en relación con otras y otros, vivimos en 
paz como parte de grupos, comunidades, sociedades. 
Si bien la paz puede tener una dimensión individual, las 
pensadoras y teóricas feministas que han reflexiona-
do en torno a la idea de la paz, ponen énfasis en esta 
dimensión relacional, y de ahí su vinculación con otros 
enfoques de enorme relevancia para los debates sobre 
la paz feminista, como por ejemplo el de la ética del cui-
dado o la noción de paz cotidiana10.  Esta noción de paz 
cotidiana a su vez remite a la importancia del contexto 
y a las experiencias vividas que construyen ideas y no-
ciones específicas de lo que representa la paz para las 
mujeres. Así, las diferentes nociones de paz que puedan 
manejarse son fruto del contexto y la posición ocupa-
das por quienes las construyen. 

En paralelo, o partiendo de las reflexiones sobre la idea 
de paz desde un enfoque feminista, se ha llevado a cabo 
también una aproximación a la idea de seguridad desde 
el feminismo. La conceptualización de la seguridad bajo 
el prisma de la seguridad humana (centrada en los indivi-
duos y las comunidades) impulsada por Naciones Unidas 
a partir de la década de los noventa, y el surgimiento de 
la agenda sobre mujeres paz y seguridad a partir de la 
aprobación de la resolución 1325 en el año 2000, impul-
san un debate en el feminismo en torno a la seguridad. 
La noción de seguridad feminista surge al calor de la ex-
pansión de miradas críticas sobre las aproximaciones 
tradicionales y hegemónicas, que consideraban a los Es-
tados como actores centrales tanto en la emisión como 
en la recepción de seguridad y daban preeminencia a ac-

10 Shine Choi. “Everyday Peace in Critical Feminist Theory.” In 
Routledge Handbook of Feminist Peace Research, eds. Tarja Väyrynen, 
Swati Parashar, Élise Féron, and Catia Cecilia Confortini. Routledge. 
2021.

tores institucionales tradicionales de seguridad como las 
fuerzas de seguridad (policía, Fuerzas Armadas). 

Así, en estas miradas críticas sobre la seguridad emerge 
un concepto fundamental, la seguridad humana, que 
sitúa en el centro del debate a las personas y las comu-
nidades y da visibilidad a las situaciones de inseguridad 
en la vida cotidiana generadas por la pobreza, la des-
igualdad o las violaciones a los derechos humanos. Así, 
la seguridad humana incorpora siete dimensiones: eco-
nómica; alimentaria; salud; ambiental; personal; comu-
nitaria; política, todas ellas de enorme relevancia desde 
una perspectiva de género. 

El feminismo viene a enriquecer los debates sobre segu-
ridad humana situando las desigualdades de género, los 
sistemas de opresión patriarcal y las masculinidades mi-
litarizadas como fuente de inseguridad y violencia. Ade-
más, cuestiona el propio papel del Estado en tanto que 
actor de protección, dado que son muchos los Estados 
que generan y perpetúan desigualdades11  y se convier-
ten en una amenaza a la seguridad de las mujeres. Si bien 
no existe un consenso en torno a qué es o qué caracte-
rísticas debería tener una seguridad feminista, los deba-
tes feministas en torno al propio concepto de seguridad 
cuestionan la neutralidad de género de las nociones he-
gemónicas de la seguridad y abogan por una reinterpre-
tación de la idea de seguridad que sea relevante para las 
vidas y las necesidades de las mujeres y de la población 
con identidades de género no normativas12.  

11  Nora Miralles. “Del Miedo a La Aceptación de La Vulnerabili-
dad Humana: Perspectivas Sobre La Seguridad.” Por la Paz. Reorientando 
la seguridad desde el feminismo (39). 2021.
12  Pamela Urrutia, Ana Villellas Ariño, y María Villellas Ariño. 
Seguridad Feminista. Aportaciones Conceptuales y Desarrollo Actual. 
ICIP. 2020.
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Desde la seguridad feminista se apunta a las normas 
sociales de género y las desigualdades fruto del sistema 
patriarcal como fuente de inseguridad. En este debate 
cobra también especial fuerza la interconexión entre las 
violencias que se producen en todos los niveles, en el 
ámbito personal, local, nacional e internacional, en línea 
con ese continuum de violencias e inseguridad al que 
antes se aludía. La afirmación feminista “lo personal es 
político” se aplica al ámbito de la seguridad13 , señalan-
do cómo las violencias cotidianas en el ámbito domés-
tico son fuente de inseguridad para las mujeres, tanto 
como puedan serlo violencias que tengan lugar en el 
escenario público. 

Centrales en estas reflexiones y debates feministas han 
sido las nociones de vulnerabilidad e interdependencia, 
ya que como señala Carmen Magallón “el ser humano 
es radicalmente vulnerable e interdependiente”. Así, el 
feminismo señala que la seguridad solo se puede cons-
truir desde el reconocimiento de la vulnerabilidad de 
los seres humanos, todos los seres humanos, si bien 
las desigualdades de género pueden definir vulnerabi-
lidades específicas en función de la posición social, del 
acceso a los recursos de protección. Sin embargo, las 
nociones de seguridad hegemónicas se han construi-
do al margen o incluso negando esta vulnerabilidad 
individual, partiendo de concepciones del ser humano 
enmarcadas en la tradición liberal que ponen el énfa-
sis en la autonomía y la independencia del individuo, 
invisibilizando la dependencia y los cuidados que todos 
los seres vivos necesitan para prosperar y sostenerse. 
Autoras como Carol Cohn y Judith Butler nos invitan a 
repensar y considerar la interdependencia y la vulnera-

13  Nora Miralles. “Del Miedo a La Aceptación de La Vulnerabili-
dad Humana: Perspectivas Sobre La Seguridad.” Por la Paz. Reorientando 
la seguridad desde el feminismo (39). 2021. 

bilidad como puntos de partida para construir relacio-
nes seguras.14  

La seguridad es un concepto y una realidad vivida pro-
fundamente atravesada por las desigualdades de gé-
nero, uno de esos ámbitos en los que la discriminación 
de las mujeres y otros grupos oprimidos se ha hecho 
especialmente evidente, dada la falta de lo que algunas 
autoras han llamado “igualdad en la seguridad”15.  Así, 
los enfoques y medidas tradicionales de seguridad con 
frecuencia no han logrado mejorar la situación de segu-
ridad de las mujeres ni incrementar la distribución de la 
protección16.  Esto nos lleva a preguntarnos por cómo 
se ha abordado la cuestión de la seguridad en la agenda 
sobre género, paz y seguridad.

Autoras como Ana Velasco sostienen que a pesar del pa-
pel que la sociedad civil y el movimiento de mujeres des-
empeñaron en la elaboración de la resolución 1325, las 
dinámicas de poder en el Consejo de Seguridad deriva-
ron en que esta se enmarque en la noción de seguridad 
del propio Consejo de Seguridad de la ONU, entendida 
como el control, militar si lo juzgan necesario, sobre las 
amenazas o aquellos actos identificados como agresión 
por los Estados miembros hacia el sistema internacional, 
esto es, hacia el statu quo, y en esencia, hacia el ejercicio 
de su soberanía.17  Otras autoras apuntan a que la agen-

14 Carol Cohn. “‘Maternal Thinking’ and the Concept of ‘Vulnerabi-
lity’ in Security Paradigms, Policies, and Practices.” Journal of Inter-
national Political Theory 10(1): 46–69. http://journals.sagepub.com/
doi/10.1177/1755088213507186 (October 7, 2019). 2014. 
15 Louise Olsson. “Same Peace—Different Quality? The Impor-
tance of Security Equality for Quality Peace.” In Understanding Quality 
Peace. Peacebuilding afterCivil War, eds. Madhav Joshi and Peter Wa-
llensteen. Routledge. 2018.
16 Ver nota 16:45
17 Ana Velasco. “La 1325 y La Noción de Seguridad: Disyuntivas 

Foto: Limpal Colombia
Visita a Colombia de las  compañeras 

WILPF SUECIA.  2022  
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Encuentro Cuidando a las Cuidadoras.
Restrepo, Meta 2021

Así pues, persiste en la agenda sobre género, paz y se-
guridad una tensión entre enfoques restrictivos de la se-
guridad, que ha llevado a muchos Estados a incorporar 
con fuerza en los últimos años ámbitos de acción como 
la lucha contra el terrorismo o el extremismo violen-
to o el impulso a la participación de las mujeres en las 
fuerzas de seguridad, mientras que ámbitos prioritarios 
para las organizaciones de mujeres, como pueda ser la 
cuestión del desarme. En el año 2021 prácticamente to-
dos los planes de acción de países europeos, EEUU, Ca-
nadá y un gran número de planes nacionales en África 
incluían el terrorismo en sus textos. Son muy frecuentes 
las críticas a la instrumentalización de la agenda género, 
paz y seguridad que han hecho muchos Estados para 
promover sus estrategias de combate del extremismo 
violento, subordinando o utilizando los derechos de las 
mujeres para dar respuesta a las necesidades de segu-
ridad de los Estados en este ámbito.21

Como se señalaba, uno de los escenarios importantes 
de tensión en el ámbito de la seguridad, ha sido la cues-
tión del militarismo y el desarme, dos aspectos esencia-
les de los debates de seguridad, pero sobre todo y fun-
damentalmente, dos ámbitos centrales del activismo de 
las mujeres por la paz en múltiples lugares del mundo. 
Mujeres en muchos contextos de conflicto armado han 
defendido la idea de que una seguridad menos militari-
zada implica mayor seguridad para las mujeres.  El milita-
rismo y el armamento se hallan en el centro de la insegu-
ridad a la que constante y cotidianamente se enfrentan 
las mujeres.22 Sin embargo, solo 31 de los 100 planes de 

21  Elizabeth Pearson. «Between Protection and Participation: 
Affect, Countering Violent Extremism and the Possibility for Agency». En 
New Directions in Women, Peace and Security, eds. Soumita Basu, Paul 
Kirby, y Laura J. Shepherd. Bristol University Press. 2020.
22  Rita Manchanda. «Difficult Encounters with the WPS Agenda 

acción actualmente vigentes incorporan acciones relati-
vas al desarme y son muchos los planes de acción que 
promueven activamente la participación de las mujeres 
en las fuerzas de seguridad. Así, a través de utilizar la ela-
boración de planes de acción como herramientas para 
incrementar la presencia de mujeres en las fuerzas de se-
guridad y, especialmente, las fuerzas armadas, muchos 
Estados adoptaron un enfoque encaminado a hacer la 
guerra más segura para las mujeres23, en lugar de optar 
por políticas de prevención de los conflictos en tanto que 
fuentes de inseguridad para las mujeres. 

El propio Secretario General de la ONU, en su último 
informe sobre mujeres, paz y seguridad pone el acento 
sobre el militarismo y señala que existe una relación evi-
dente entre la militarización y la desigualdad de género, 
que es más estrecha en los países que tienen un ingreso 
más bajo o un grado de democracia menor. También la 
recomendación general número 25 de la CEDAW hace 
un llamamiento a los gobiernos a abordar los factores 
que incrementan el riesgo de las mujeres a la exposi-
ción a formas graves de violencia por razón de género, 
como el acceso y la disponibilidad inmediatos a armas 
de fuego, incluida su exportación, una elevada tasa de 
delincuencia y una impunidad generalizada, que pue-
den agravarse en situaciones de conflicto armado o de 
aumento de la inseguridad.

Así pues, a pesar de que la agenda género, paz y se-
guridad ha sido escenario de nociones de seguridad 

in South Asia: Re- scripting Globalized Norms and Policy Frameworks for 
a Feminist Peace». En New Directions in Women, Peace and Security, eds. 
Soumita Basu, Paul Kirby, y Laura J. Shepherd. Bristol University Press. 
2020.
23  Laura J Shepherd. «Making war safe for women? National 
Action Plans and the militarisation of the Women, Peace and Security 
agenda». International Political Science Review 37(3): 324-35. 2016.

da sobre género, paz y seguridad utiliza una definición 
también clásica de seguridad y paz, como la ausencia de 
conflicto armado18 , lo que llevaría a ignorar aspectos cen-
trales de la seguridad para las mujeres. Claire Duncanson 
apunta a la necesidad de que la agenda preste más aten-
ción a las cuestiones relativas a la dimensión material de 
la seguridad de las mujeres, puesto que gran parte de las 
amenazas a la seguridad que muchas mujeres identifican 
en los conflictos tienen que ver con aspectos económi-
cos (acceso a la tierra y a la propiedad, destrucción de 
medios de vida, inseguridad alimentaria, impactos de las 
economías extractivistas, entre otros).19  

Sin embargo, las prácticas y políticas de seguridad surgi-
das a lo largo de las décadas de la implementación de la 
agenda sobre género, paz y seguridad no siempre se han 
correspondido con nociones de la seguridad tan reduc-
cionistas y restrictivas. En estos años, los propios Estados 
han ampliado lo que consideran amenazas a la seguridad 
y, como se ha señalado repetidamente, el movimiento fe-
minista ha abogado por nociones de seguridad amplias 
que respondan a las necesidades de bienestar de las per-
sonas y las comunidades. Desde esta doble perspectiva, 
la agenda sobre género, paz y seguridad, en tanto que 
herramienta de construcción de paz viva y en constante 
redefinición, ha sido permeable a conceptualizaciones 
menos angostas de la seguridad en su traducción a he-
rramientas políticas y en su implementación práctica. 

y Trascendencia.” Por la Paz. Reorientando la seguridad desde el feminis-
mo (39). 2021
18  Caitlin Hamilton, Nyibeny Naam, and Laura J Shepherd. 
2020. Twenty Years of Women, Peace and Security National Action Plans: 
Analysis and Lessons Learned Acknowledgement. The University of Sid-
ney.
19  Claire Duncanson. «Beyond liberal vs liberating: women’s eco-
nomic empowerment in the United Nations’ Women, Peace and Security 
agenda». International Feminist Journal of Politics 21(1): 111-30. 2019.

En su estudio sobre dos décadas de Planes de Acción Na-
cional sobre Mujeres, Paz y Seguridad, Hamilton, Naam 
y Shepherd identifican nueve “cuestiones de seguridad 
emergentes” incluidas en los planes de acción que los go-
biernos se han desarrollado desde el año 200520: terro-
rismo/extremismo/radicalización; comercio de armas/
armas pequeñas/armas ligeras; justicia transicional, re-
conciliación, reparaciones; medio ambiente, clima; trata 
de personas; derechos reproductivos; derechos LGTBI/
queer; desastres; asilo/refugio/desplazamiento. 

Así, si los primeros planes de acción definían ámbitos 
de acción mucho más restringidos, en los últimos años, 
fruto de los intereses de los Estados y/o de la capacidad 
de incidencia de las organizaciones de mujeres, los pla-
nes de acción han ido incorporando progresivamente 
estas cuestiones de seguridad emergentes. Al mismo 
tiempo, el feminismo ha advertido de los riesgos de la 
securitización de ámbitos de acción política relevantes 
para la vida de las mujeres y las desigualdades de gé-
nero. Si los Estados continúan operando desde nocio-
nes restrictivas de la seguridad, considerando que los 
principales agentes de seguridad son los actores con 
capacidad para utilizar la violencia (ej. fuerzas de seguri-
dad estatales), securitizar puede conllevar la militariza-
ción de ámbitos como los desplazamientos forzados de 
población o la salud. Pueden encontrarse abundantes 
ejemplos de esta securitización en las políticas de res-
puesta a la pandemia por la COVID-19, cuando muchos 
Gobiernos fortalecieron simbólica o efectivamente, la 
respuesta policial y/o militar, en lugar de poner en el 
centro enfoques vinculados a la seguridad humana. 

20 Caitlin Hamilton, Nyibeny Naam, and Laura J Shepherd. 
Twenty Years of Women, Peace and Security National Action Plans: 
Analysis and Lessons Learned Acknowledgement. The University of Sid-
ney.  p. 11. 2020.
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sobre la paz y la seguridad con frecuencia disonantes, 
dando lugar a algunas tensiones entre los movimientos 
de mujeres y los gobiernos, sigue constituyendo un es-
pacio privilegiado para impulsar un cuestionamiento de 
aquellos enfoques y prácticas de seguridad que no me-
joran las condiciones de vida de las mujeres afectadas 
por las violencias patriarcales. Como señala Nora Mira-
lles24, el contexto actual no facilita que prosperen nocio-
nes alternativas de seguridad que sitúen en el centro a 
las personas y las comunidades, pero también destaca 
que en este mismo contexto el feminismo emerge con 
fuerza y con capacidad para señalar las estructuras de 
poder y dominación que deben ser transformadas con 
el objetivo de reformar las nociones de seguridad do-
minantes.

Persisten retos para lograr impulsar nociones de paz y 
seguridad desde postulados feministas que permeen a 
los actores con responsabilidades y capacidad de deci-
sión de manera que la agenda género, paz y seguridad 
despliegue su potencial transformador. Como hemos 
identificado en investigaciones previas25 , es necesario 
que los debates sobre la paz y la seguridad sean ver-
daderamente inclusivos incorporando las propuestas y 
necesidades de quienes viven la inseguridad en primera 
persona y que tradicionalmente han sido excluidos por 
no ser considerados sujetos con capacidad de agencia 
en el ámbito de la seguridad. Además, se debe poner 
un mayor énfasis en el carácter multidimensional de la 
seguridad, lo que debe tener un reflejo en la ampliación 
de los actores y ámbitos de acción para lograr políticas 
públicas de paz y seguridad genuinamente feministas. 

24  Ver nota 14
25  Pamela Urrutia, Ana Villellas Ariño, and María Villellas Ari-
ño. Seguridad Feminista. Aportaciones Conceptuales y Desarrollo Actual. 
ICIP. 2020.
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América Latina es una región que ha sido azotada por 
diversos conflictos armados derivados de dictaduras mi-
litares, desigualdades estructurales, conflictividad ideo-
lógica y crimen organizado (entre otros). Estos conflictos 
han generado episodios de violencia armada en varios 
países de la región, que, a su vez han dejado numero-
sas víctimas de violaciones a los derechos humanos y 
crímenes de guerra, como el desplazamiento forzado de 
personas, desaparición forzada, ejecuciones y violencia 
sexual.1 A pesar de que los conflictos armados sucedidos 
o sucediendo en la región, se caracterizan por situacio-
nes y contextos propios de cada país, existen similitudes 
respecto a las afectaciones que la violencia armada deja 
en la población. Particularmente en poblaciones vulne-
rables como lo son las comunidades indígenas, mujeres, 
niños, niñas, ancianos y ancianas.

Las desigualdades históricas estructurales y sociales de 
América Latina han creado dinámicas de exclusión y discri-
minación hacia los sectores de la población previamente 
mencionados. En específico, mujeres indígenas viven una 
clara situación de desventaja social, tanto por la indiferen-
cia del resto de la población como por la falta de acciones 
por parte de las autoridades gubernamentales, quienes 
en muchos casos son los mismos perpetradores de estos 
crímenes. No obstante, en la mayoría de los casos, son las 
mismas mujeres víctimas y no víctimas quienes encabe-
zan los movimientos sociales para investigar, nombrar y 

1  Comité Internacional de la Cruz Roja. “América Latina: violencia ar-
mada, conflictos, desplazamiento interno, migración, desaparición, entre 
los principales desafíos humanitarios del 2021”. Comité Internacional de 
la Cruz Roja, 16 de marzo de 2022. https://www.icrc.org/es/document/
america-latina-violencia-armada-conflicto-desplazamiento-migra-
cion-desaparicion-desafios-humanitarios. 

visibilizar las violaciones a los derechos humanos y atro-
cidades de las que son víctimas. A través de diversas ac-
ciones colectivas y el establecimiento de organizaciones 
de la sociedad civil, exigen justicia y reparaciones para las 
víctimas de estos conflictos armados. 
Este documento presentará tres casos de estudio en la 
región: México, El Salvador y Colombia. En cada caso, 
se describirá brevemente el conflicto armado que vive 
o vivió el país, para luego dar una explicación sobre las 
principales víctimas impactadas por diversos delitos 
y violaciones a sus derechos humanos y finalmente se 
mencionarán las buenas prácticas realizadas por gene-
radores de paz y colectivos de víctimas para la búsqueda 
de la justicia.

2. Análisis regional

2.1 México 

• La guerra contra el crimen organizado
 
A diferencia de otros países de América Latina, México 
no ha vivido un conflicto armado convencional en el sen-
tido de que existan grupos beligerantes que desafíen la 
legitimidad del Estado. Sin embargo, desde el inicio del 
combate a los grupos del narcotráfico y crimen organi-
zado en el año 2006, el país ha sufrido una escalada de 
violencia, consecuencia de los enfrentamientos entre 
estos grupos, el ejército y otras fuerzas del Estado. 2A 
16 años de que el ex presidente Felipe Calderón inicia-
ra la llamada “Guerra contra el Narco”, la estrategia de 
seguridad utilizada por las tres administraciones en el 
gobierno ha sido caracterizada por una militarización 

2  T. Carpenter G.(2012). The Fire Next Door: Mexico’s Drug 
Violence and the Danger to America. Cato Institute. P. 307.

de la seguridad pública.3 Situación que ha contribuido a 
un deterioro de los niveles de paz y seguridad al existir 
un incremento en el número de homicidios, personas 
desaparecidas, desplazamiento forzado, percepción de 
inseguridad, entre otros problemas.

• Grupos vulnerables víctimas del conflicto

El impacto del combate contra el crimen organizado por 
parte del Estado mexicano se ha expandido por todo el 
país tanto en zonas rurales como urbanas, en algunas 
regiones en mayor medida que en otros. No obstante, 
de acuerdo con estadísticas presentadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil4, las comunidades indíge-
nas en el país, que históricamente han sido víctimas de 
violencias estructurales y despojo de tierras y recursos 
naturales y económicos, están siendo significativamen-
te afectadas. En particular, se ha registrado el deterioro 
de las condiciones de vida de mujeres niñas y niños en 
los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Michoacán 
y Chihuahua quienes son víctimas de desplazamiento 
forzado, feminicidios y violencia de género.5

3  Ver nota 4:307
4  Frida, Ibarra.  México Unido Contra la Delincuencia 
(MUCD). La militarización de la seguridad pública: impidiendo la cons-
trucción de un México más seguro y en paz. Ciudad de México, marzo 
de 2021 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://
www.mucd.org.mx/wp-content/uploads/2021/04/BRIEFING-1.pdf
5  Brenda Gabriela, Pérez Vázquez,, Ligia de Aquino Barbosa 
Magalhaes, Pablo Daniel Cabada Rodríguez y Natalia de Marinis. Episo-
dios de Desplazamiento Forzado en México. Ciudad de México, noviem-
bre de 2021. Chrome extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/
https://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh-episodios-de-despla-
zamiento-interno-forzado-en-mexico-informe-2020.pdf  P. 14
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Desplazamiento forzado  
 
La presencia del crimen organizado y el despliegue del 
ejército en diversos Estados del país ha provocado un 
aumento en el fenómeno de desplazamiento forzado. 
De acuerdo con el informe sobre el Desplazamiento For-
zado de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de Derechos Humanos, en México, 41% de las personas 
desplazadas son provenientes de comunidades indíge-
nas.6 Considerando que los pueblos indígenas represen-
tan alrededor del 10% de la población mexicana7, esta 
cifra indica una afectación significativa en comparación 
con otros grupos de la población. El Estado que muestra 
mayor desplazamiento interno de personas indígenas 
es el Estado de Chiapas, seguido por Guerrero, Oaxaca 
y Chihuahua.8 

Asimismo, 58.3% de las personas indígenas desplazadas 
son mujeres pertenecientes a las comunidades indíge-
nas tzotziles, tzeltales, tarahumaras, huaves, mixes y tri-
quis9, quienes, dada su condición de género, enfrentan 
ya distintos tipos de violencias en sus propias comuni-
dades.10 Estas mujeres son forzadas a huir con sus hijos 
e hijas cuando sus parejas son reclutadas, secuestradas 
o asesinadas por miembros de grupos del crimen or-
ganizado. Al huir de sus lugares de origen y durante el 
trayecto hacia un nuevo hogar, las mujeres indígenas 
se enfrentan a violencias derivadas de su condición ét-

6  Ver nota 7:13
7  Daniela Rea. 20d. C. “México acumula 346 mil desplazados 
internos: CMDPDH”. Pie de Página, agosto de 20d. C. https://piedepagi-
na.mx/mexico-acumula-346-mil-desplazados-internos/#:~:text=Con%20
relaci%C3%B3n%20al%20n%C3%BAmero%20de,en%20el%20esta-
do%20de%20Chiapas.
8  Ver nota 9
9  Ver nota 7:14
10  Ver nota 11:13

nica11, que, aunado al hecho de que muchas veces no 
cuentan con los documentos necesarios para empezar 
una nueva vida en otro lugar, contribuye a una margina-
ción social aún más exacerbada.

En poblaciones como Uruachi, en la sierra Tarahumara 
de Chihuahua, grupos del crimen organizado han to-
mado control de las tierras para ejercer el control del 
manejo forestal provocando el desplazamiento forzado 
de familias que trabajaban el uso del “pinole” en la re-
gión. El éxodo de estas comunidades ha resultado en 
la cancelación de programas sociales como Sembrando 
Vidas12, donde de acuerdo con datos de la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas del Estado, desde 2017, 
alrededor de 410 personas han sido desplazadas en 
comunidades de los municipios de Guadalupe y Calvo, 
Uruachi, Balleza, Saucillo, Delicias y Guachochi.13

• Generadores de paz y buenas prácticas

El escaso apoyo del Estado en situaciones de desplaza-
miento forzado complica la posibilidad de las personas 
desplazadas de regresar a sus lugares de origen. Con-
siderando que el Estado mexicano no cuenta con un 
registro oficial sobre desplazamiento forzado14, es alta-
mente probable que exista un subregistro de los casos 
de personas desplazadas. De la misma manera, son po-
cas las medidas que tanto las Fiscalías Estatales como 

11  Ver nota 12
12  Ver nota 12
13  Patrícia Mayorga. “Desplazamiento forzado en la Tarahu-
mara: obligados a dejar su comunidad y su bosque | México”. Noticias 
ambientales, 15 de octubre de 2020. https://es.mongabay.com/2020/10/
desplazamiento-forzado-en-la-tarahumara-obligados-a-dejar-su-comu-
nidad-y-su-bosque-mexico/#:~:text=Desde%202017,%20por%20lo%20
menos,Víctimas%20del%20Estado%20(CEAVE).
14  Ver nota 15

las policías locales ejercen para proteger y garantizar 
justicia a las comunidades desplazadas y aquellas que 
están en riesgo de serlo. En este sentido, el papel de las 
organizaciones de la sociedad civil y las redes de apoyo 
de las comunidades son fundamentales ya que es a tra-
vés de las voces, estudios y trabajo de campo de estos 
actores que se logra visibilizar la seriedad del problema.

Organizaciones como el Centro de Derechos Humanos 
Fray Bartolomé de Las Casas, A. C. (Frayba), localizado 
en la ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, do-
cumenta los casos de desplazamiento forzado en pobla-
ciones indígenas de la región.15 A través de la difusión 
de informes sobre la evolución de los desplazamientos 
en Chiapas, exhiben la impunidad de este delito gracias 
a la complicidad de las autoridades locales con los gru-
pos del crimen organizado y paramilitares. Frayba, de-
manda el involucramiento de las autoridades de todos 
los niveles para terminar con las violencias estructura-
les que propician que las poblaciones indígenas sean 
víctimas del delito de desplazamiento forzado.16 Asimis-
mo, a través de las Brigadas Civiles de Observación (Bri-
CO), buscan vigilar y proteger a poblaciones en riesgo.17 
También abogan por el establecimiento de medidas de 
reparación que puedan ser la base para generar acuer-
dos y el eventual regreso de las poblaciones a sus co-
munidades de origen.18

En el norte del país, el Centro de Derechos Humanos 
de las Mujeres en Chihuahua (CEDEHM), una organiza-

15  Pedro Faro. “Desplazamiento forzado en Chiapas: los impactos 
de la violencia y la impunidad”. CDH Fray Bartolomé de Las Casas, 12 
de abril de 2020. https://frayba.org.mx/desplazamiento-forzado-en-chia-
pas-los-impactos-de-la-violencia-y-la-impunidad.
16  Ver nota 17
17  Ver nota 17
18  Ver nota 17

ción civil que fue creada con el objetivo de ser un apoyo 
para las mujeres víctimas de violencia de género tuvo 
que diversificar sus acompañamientos a raíz de la esca-
lada de violencia generada por la estrategia de comba-
te a los grupos del crimen organizado y que ha tenido 
un impacto significativo en el estado de Chihuahua.19 
El CEDEHM, ha sido clave en la documentación de los 
desplazamientos forzados en comunidades de la sierra 
de Chihuahua.20 Como parte de sus procesos de acom-
pañamiento a víctimas, han generado estrategias insti-
tucionales como la defensa activa, para llevar ante las 
autoridades correspondientes los casos de víctimas que 
buscan acceso a la justicia y reparaciones por parte de 
autoridades.21 Dentro de su estrategia de “empodera-
miento” asesoran a las víctimas para que asuman un rol 
activo en la defensa de sus derechos, mientras  se les 
brinda el apoyo psicosocial que requieran.22 Finalmen-
te, buscan generar cambios estructurales a través de la 
incidencia política en la promoción de leyes y prácticas 
que garanticen la procuración de justicia.23

19  “Nosotras — CEDEHM”. CEDEHM — Centro de Derechos 
Humanos de las Mujeres. Consultado el 12 de septiembre de 2022. https://
cedehm.org.mx/es/nosotras/.
20  Patricia, Mayorga. “Desplazamiento forzado en la Tarahu-
mara: obligados a dejar su comunidad y su bosque | México”. Noticias 
ambientales, 15 de octubre de 2020. https://es.mongabay.com/2020/10/
desplazamiento-forzado-en-la-tarahumara-obligados-a-dejar-su-comu-
nidad-y-su-bosque-mexico/#:~:text=Desde%202017,%20por%20lo%20
menos,Víctimas%20del%20Estado%20(CEAVE).
21  “Estrategias — CEDEHM”. CEDEHM — Centro de Derechos 
Humanos de las Mujeres. Consultado el 12 de septiembre de 2022. https://
cedehm.org.mx/es/nosotras/.
22  Ver nota 23
23  Ver nota 23
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2.2 El Salvador

• Guerra civil de El Salvador

Tras 48 años de gobiernos militares, políticas de con-
centración de las tierras por parte de un porcentaje mí-
nimo de la población y las desigualdades estructurales 
persistentes en El Salvador, movimientos de izquierda 
liderados por campesinos e indígenas comenzaron a 
agruparse para exigir un cambio político dando paso 
a un conflicto armado en el país.24 La guerra civil que 
tuvo lugar en El Salvador de 1980 a 1992 entre el Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y 
las Fuerzas Armadas de El Salvador (FAES) dejó alrede-
dor de setenta mil víctimas mortales, y 13,500 casos de 
violaciones a derechos humanos.25 En 1992 se firmó un 
acuerdo de paz entre ambas partes dando fin al con-
flicto.26 Sin embargo, las consecuencias de las distintas 
violaciones a los derechos humanos como la tortura, 
desplazamiento forzado, desaparición forzada, violen-
cia sexual, se siguen resintiendo actualmente en el país.

• Grupos vulnerables víctimas del conflicto

Al término del conflicto armado, se instauró la Comisión 
para la Verdad en El Salvador, encargada de investigar 
los crímenes de guerra y violaciones a los derechos hu-
manos cometidos en el país durante el periodo de con-
flicto.27 La Comisión identificó testimonios de violencia 

24  Tania, Ocampo Saravia, (2013). Guerra y desaparición 
forzada de infantes en El Salvador (1980-1984). Cultura y represen-
taciones sociales, 8(15), 186-216. Recuperado en 08 de septiembre de 
2022, de http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S2007-81102013000200007&lng=es&tlng=es.
25  Ver nota 26
26  Ver nota 26
27  Ver nota 26

sexual hacia mujeres por parte de ambas partes, tanto 
de las FAES como del FMLN.28 A pesar de que El Salva-
dor no distingue entre las poblaciones indígenas en sus 
registros poblacionales, lo que contribuye a una invisibi-
lización de comunidades Nahua pipil, Lenca y Cacaope-
ra, la mayoría de las mujeres víctimas de esta violencia 
sexual, pertenecían a comunidades agrícolas y rurales.29

Violencia sexual 

Alrededor del 30% de las y los combatientes el FMLN 
eran mujeres quienes también sufrieron abusos y fue-
ron víctimas de violencia sexual dentro de las filas del 
movimiento. Incluso, hablaron de abortos realizados 
para ocultar embarazos derivados de estas violacio-
nes.30 Las mujeres indígenas salvadoreñas antes del ini-
cio del conflicto vivían ya en condiciones de vulnerabi-
lidad debido a políticas estructurales que las relegaban 
tanto por su condición de género como por su condi-
ción social y racial.31 Durante la década del conflicto, es-
tas condiciones de vulnerabilidad incrementaron al ser 
objetivos de violencia por parte de miembros de ambos 
frentes. Aunado a los temas de violencia sexual, muje-
res indígenas salvadoreñas se vieron forzadas a dejar 
sus lugares de origen por miedo a ser perseguidas y por 
las FAES quienes, al llegar a las poblaciones, violaban a 

28 Noemy, Rubio Anaya. (2015). Mujer y Situaciones de Conflicto 
Armado y Post Conflicto en El Salvador chrome-extension://efaidnbmnn-
nibpcajpcglclefindmkaj/https://cladem.org/wp-content/uploads/2018/06/
Violencia-sexual-en-conflicto-armado-El-Salvador.pdf   P. 4
29  Ver nota 30
30  Ver nota 30: 6
31  Tania, Ocampo Saravia. (2013). Guerra y desaparición 
forzada de infantes en El Salvador (1980-1984). Cultura y represen-
taciones sociales, 8(15), 186-216. Recuperado en 08 de septiembre de 
2022, de http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S2007-81102013000200007&lng=es&tlng=es

las mujeres y posteriormente procedían a destruir sus 
viviendas y en ocasiones a asesinarlas.32

• Generadores de paz y buenas prácticas

En el derecho internacional, la violencia sexual no fue 
reconocida como un arma de guerra hasta los juicios 
del Tribunal Penal Internacional para la Ex Yugoslavia 
en 199333, por lo tanto, no existían mecanismos de de-
nuncias formales para víctimas de violencia sexual en 
conflictos armados. Durante el conflicto en El Salvador, 
las violaciones sexuales hacia las mujeres se entendían 
como una consecuencia más del conflicto más no como 
un arma de guerra34, por lo que fueron pocas las de-
mandas que se realizaron en torno a la violencia sexual.  
Asimismo, la promulgación de la Ley General de Amnis-
tía en 1993 favoreció la impunidad de los delitos cometi-
dos durante el periodo de conflicto en el país35, volvien-
do el proceso de reparación y justicia más complicado 
para las víctimas.

En el caso de El Salvador, el rol de las víctimas y de la 
sociedad civil, también fue clave para visibilizar el alcance 
del conflicto en las víctimas de violencia sexual. Colectivos 
como el Comité de Familiares de Víctimas de Violaciones 
a los Derechos Humanos “Marianela García Villas” (CO-
DEFAM), junto con otras organizaciones, fueron la cuna 
de los movimientos organizados por mujeres para exigir 

32  Ver nota 30:7
33  “Crimes of Sexual Violence | International Criminal Tribunal 
for the former Yugoslavia”. Consultado el 8 de septiembre de 2022. https://
www.icty.org/en/features/crimes-sexual-violence.
34  Irantzu,  Mendia Azkue, Gloria Guzmán Orellana y Iker 
Zirion Landaluze. Género y Justicia Transicional: Movimiento de mujeres 
contra impunidad. Bilbao: Hegoa, 2017. P. 123
35  Ver nota 36:120 

justicia ante las violaciones de los derechos humanos.36 
La participación de las mujeres en la demanda de procu-
ración de justicia en El Salvador, responde a que fueron 
ellas mismas víctimas de violaciones a derechos huma-
nos ya sea directamente o mediante la afectación de un 
familiar.37 Al igual que en otros países, los colectivos de 
justicia transicional y organizaciones de la sociedad civil 
en El Salvador, buscan terminar con la impunidad del 
Estado durante los años del conflicto pero también los 
años de postconflicto y en la actualidad.38

Gracias a los colectivos de paz y organizaciones de la so-
ciedad civil de El Salvador, como el Instituto de Derechos 
Humanos (IDHUCA) es que se ha impulsado una agenda 
de justicia transicional y reparaciones a las víctimas del 
conflicto incluso a través de la implementación de los 
Tribunales para la Aplicación de la Justicia Restaurativa 
en El Salvador.39 A pesar de que han ayudado a presen-
tar los casos de crímenes de guerra, no se ha tomado en 
cuenta la perspectiva de género en la violencia sexual del 
conflicto.40 El Salvador tiene una deuda con las mujeres 
que fueron violentadas física, económica, y psicológica-
mente durante los años del conflicto civil. No obstante, 
mujeres salvadoreñas han trabajado para nombrar estos 
delitos y buscar que se haga justicia. Así como impulsar 
una visión política que incluya perspectiva de género y 
que garantice el respeto a la integridad de todas las mu-
jeres salvadoreñas, incluidas las pertenecientes a grupos 
vulnerables como las comunidades indígenas. 

36  Ver nota 36
37  Ver nota 38:124
38  Ver nota 38:125
39  Ver nota 38:137
40  Ver nota 38:140
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2.3 Colombia

• Conflicto armado interno

Colombia es considerado como el país con el conflicto 
interno armado más prolongado del mundo, de modo 
que sus orígenes han sido analizados por múltiples aca-
démicos como LeGrand, Gutiérrez, Molano, Pécaut, en-
tre otros. El surgimiento de las guerrillas en Colombia 
tiene sus raíces en el conflictivo escenario del siglo XX 
conocido como la Violencia41 y es detonado por el Fren-
te Nacional. En julio de 1964 se fundó el autodenomina-
do Ejército de Liberación Nacional (ELN). Con base en 
la ruptura chino-soviética y crítica al PCC, se fundaría 
en febrero de 1967 el Ejército de Popular de Liberación 
(EPL) y en 1970 el M-19. Así mismo, surgieron las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) con la 
operación militar de Marquetalia en 1964.42 El recrude-
cimiento del conflicto fue a partir de 1980 que, entre 
otras cosas, es explicado por el auge de los carteles de 
narcotráfico. Paralelamente se promovió la conforma-
ción de grupos de autodefensa amparados por la Ley 
48 de 1968 que con el tiempo mutaron en grupos pa-
ramilitares denominados Autodefensas Unidas de Co-
lombia43, los cuales habrían cooperado con las Fuerzas 
Militares y políticos. Entre 1990 y 2005 hubo un escala-
miento del conflicto que se vio reflejado en el alto nú-

41  Daniel Pécaut. «Una lucha armada al servicio del tatu quo 
social y político.» Ensayo. Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, 
2015.
42  M., Wills. «Los tres nudos de la guerra colombiana: un cam-
pesinado sin representación política, una polarización social en el marco 
de una institucionalidad fracturada y unas articulaciones perversas entre 
regiones y centro.» Ensayo. Bogotá: Comisión Histórica del Conflicto y las 
Víctimas, 2015.
43  CNMH. Los orígenes, las dinámicas y el crecimiento del con-
flicto armado. ¡Basta Ya!, Bogotá: Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2013.

mero de masacres que se perpetraron en el 60% de los 
municipios del país44.

En el Gobierno de Uribe (2002-2010) se firmó el acuerdo 
de paz con las AUC y las Fuerzas Militares lograron un re-
pliegue de las FARC. El número de municipios afectados 
por el conflicto armado pasó de 561 en 2002 a 284 en 
2009.45 El conflicto llegó a lo que Touval y Zartman (1985) 
denominan mutually hurting statemate, es decir, ningu-
na de las partes consideraba que continuar el conflicto 
fuera favorable. Así pues, las negociaciones iniciaron a 
principios de 2011, se formalizaron en 2012 y en noviem-
bre de 2016 fue firmado el Acuerdo Final entre el Gobier-
no nacional y las FARC.46

• Grupos vulnerables del conflicto

La intensidad de la violencia que Colombia ha enfren-
tado durante más de cincuenta años ha conllevado a 
que 9.342.426 personas (el 18,4 % de la población a 
2022) hayan sufrido algún hecho asociado a infraccio-
nes al Derecho Internacional Humanitario o violaciones 
graves y manifiestas a las normas internacionales de 
derechos humanos.47 El recrudecimiento de la violencia 
implicó un continuo aumento en el número de víctimas 
que alcanzó su pico en 2002, con 879.077 y que luego se 
redujo hasta llegar a las 107.445 víctimas en 2019.

44  CINEP. Base de datos de actores y dinámicas del conflicto 
(1990-2009). Bogotá: CINEP, 2009.
45  Ver nota 46
46  J., Ríos. «El Acuerdo de Paz entre el Gobierno y las FARC: o 
cuando una paz imperfecta es mejor que una guerra perfecta.» Araucaria 
Revista Iberoaméricana de Filosofía, Política y Humanidades 19, nº 38 
(2017).
47  UARIV. Reporte de datos. Disponible en: https://www.unidad-
victimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394 2022

Según el Registro Único de Victimas (RUV)48, las muje-
res representan el 50.2% de las víctimas del conflicto 
armado, es decir 4.692.987 víctimas son mujeres. Según 
las estadísticas, entre los hechos victimizantes contra 
las mujeres 4.274.267 (91%) de ellas fueron víctimas de 
desplazamiento forzado, 513.021 (10.9%) víctimas de 
homicidio, 294.074 (6.2%) víctimas de amenaza y 89.894 
(1.91%) víctimas de desaparición forzada. Ahora bien, a 
pesar de que la cifra de violencia sexual no es de las 
más altas, si fue uno de los hechos de afectación de 
mayor impacto para las mujeres. Los diferentes grupos 
armados instrumentalizaron el cuerpo de las mujeres y 
lo utilizaron como arma de guerra a través de escena-
rios violentos que incluyeron tortura y delitos sexuales. 
Por esta razón, la mayoría de los colectivos de víctimas 

48  Ver nota 49

que se han consolidado como agentes generadores de 
paz se organizaron alrededor de la sororidad respecto 
a este hecho victimizante. A continuación, se presentan 
algunos de estos colectivos. 

• Generadoras de paz

Ruta pacifica de las mujeres: es un movimiento feminis-
ta con accionar político de carácter nacional, que traba-
ja por la tramitación negociada del conflicto armado en 
Colombia y por hacer visible el impacto de la guerra en 
la vida y cuerpo de las mujeres. Está compuesta por mu-
jeres representantes de 300 organizaciones que irradian 
su accionar a cerca de 10.000 mujeres ubicadas en más 
de 142 municipios de 18 departamentos de Colombia. 
Ha obtenido reconocimientos como i) Premio Nacional 
de Paz versión 2014-2015 otorgado por el Programa de 

Foto: Limpal Colombia
Encuentro de construcción de memoria colectiva con 
mujeres firmantes de paz en Bogotá - ANAPAZ  2022 
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Urge en estos escenarios la generación de políticas pú-
blicas que se construyan con empatía hacia las mujeres 
víctimas, su cuidado y reparación y que se involucre en 
las acciones a los colectivos de mujeres que se han con-
vertido en agentes trasformadoras de paz, pieza clave 
en la reivindicación y empoderamiento de las mujeres 
víctimas en estos territorios.

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), (FESCOL), 
El Tiempo, Caracol Radio, Caracol Televisión, Proantio-
quia y Alquería, por sus aportes a la construcción de la 
Paz en Colombia. Bogotá, 2014; ii) “Premio Héroe”: Me-
jor Acto Comunitario, entregado por la Fundación Peace 
Jam, Mónaco, 2017; y iii) Premio de Derechos Humanos 
2016, otorgado por la Fundación Friedrich Ebert”. Berlín, 
2016. (https://rutapacifica.org.co/wp/quienes-somos/) 

Sisma Mujer: es una organización colombiana de ca-
rácter feminista que desde 1998 ha aportado a la con-
solidación del movimiento de mujeres, ha trabajado 
con mujeres víctimas de violencias y discriminación de 
género, en ámbitos privados, públicos y del conflicto 
armado, para la ampliación de su ciudadanía. Desde 
1998, Sisma Mujer ha llegado de manera directa a más 
de 25.474 mujeres, niñas y jóvenes víctimas de violen-
cias y a sus familias en los departamentos de Antioquia, 
Atlántico, Bolívar, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, Cun-
dinamarca, Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Sucre, 
Tolima y Valle del Cauca (https://www.sismamujer.org/
nuestros-logros/).

Asociación de Víctimas por la Paz y el Desarrollo (ASVI-
PAD):  nace en el 2005 como fruto del esfuerzo orga-
nizativo de las mujeres víctimas del conflicto armado 
de diferentes hechos victimizantes, principalmente del 
desplazamiento forzado con al apoyo de diversas orga-
nizaciones hermanas presentes en el departamento de 
Nariño. Busca promover y contribuir con el desarrollo 
humano, social, económico y cultural de las víctimas de 
las violencias que afectan a Colombia, en particular del 
conflicto político, social y armado, con especial énfasis 
en las mujeres y niñas (https://asvipad.org/nuestra-la-
bor/). 

3. Conclusiones

América Latina ha sido una región caracterizada por al-
tos niveles de violencia asociados principalmente a con-
flictos armados y/o dictaduras. Esto ha generado que 
las cifras de hechos de victimización sean altas y uno de 
los sectores poblacionales más afectados han sido las 
mujeres. Tal como se expuso previamente, la violencia 
sociopolítica, estructural y la falta de acción estatal ha 
aumentado el nivel de desventaja de las mujeres como 
agentes de acción. Sin embargo, han sido las mismas 
mujeres, victimizadas o no, quienes han liderado los 
movimientos sociales de reivindicación de las graves 
violaciones de los derechos humanos. Así pues, en el 
texto fue posible identificar tanto los tipos de violencia 
como la forma en que las mujeres decidieron organizar-
se como estrategia de resiliencia.

El principal hallazgo de estos casos de estudio es que 
en El Salvador, Colombia y México se reconoce que las 
mujeres enfrentaron la violencia de forma diferenciada 
y profunda respecto a los hombres. Esto es fundamen-
tal en términos de abordaje e identificación de contexto 
que existe al respecto en términos de entender la im-
portancia de la priorización en programas, políticas y 
proyectos con perspectiva de género. Adicionalmente, 
los hechos victimizantes que más produjeron impac-
to en las mujeres de los tres países fueron el despla-
zamiento forzado y la violencia sexual. En ese sentido, 
coincidieron en que los cuerpos de las mujeres fueron 
usados como botín de guerra, una práctica bastante 
común en situaciones de conflicto, invisibilizada en las 
cifras y mantenida en la impunidad. Las mujeres vícti-
mas de este tipo de hechos, desplazamiento forzado y 
violencia sexual, las deja en una situación aún más vul-
nerable de la que se encontraban en su contexto inicial. 

Por último, es importante tener en cuenta que este artí-
culo corresponde a un ejercicio descriptivo en el que se 
indagó sobre el panorama regional y como tal, es nece-
sario seguir profundizando al respecto. Si bien, los es-
tudios de caso presentan coincidencias, el paneo reali-
zado destaca el rol de las organizaciones de la sociedad 
civil, pero llama la atención sobre el papel del Estado. 

Foto: Limpal Colombia
Encuentro de mujeres por el  “Voto Consciente”. 2022
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La agenda de seguridad en Colombia ha estado plan-
teada desde la superación de un conflicto armado que 
se posicionó estratégicamente como relato exclusivo no 
solo para narrar historias antagónicas de víctimas/vic-
timarios a partir de la figura del enemigo interno, sino 
para justificar la intervención militar en los territorios 
y desde allí trasladar la responsabilidad de la produc-
ción de violencia a grupos armados ilegales, reforzan-
do la referencia de un Estado presente, “proveedor” de 
seguridad desde el despliegue de las fuerzas armadas 
militares y el intervencionismo de organismos interna-
cionales. 

Lo anterior ha sedimentado un imaginario en torno a 
la seguridad como un asunto de debate y gestión me-
ramente “público”, Estado-centrado y militarizado, por 
demás androcéntrico y reproductor de discursos basa-
dos en la necesaria maquinaria armada para la defensa 
ciudadana, y a partir de allí justificar la destinación no 
solo de recursos materiales, sino humanos; basta con 
echar un vistazo al presupuesto de “defensa” para el 
años 2022: 41,9 billones de pesos, el segundo más alto 
en Latinoamérica, proyectado entre otras acciones para 
el sostenimiento de los más de 200.000 integrantes que 
conforman el ejército. 1

Frente a estas construcciones reduccionistas que ponen 
el acento en la seguridad como asunto público, de inje-
rencia meramente estatal y militar, y que han girado en 
torno a la protección de las fronteras de los países de 
“enemigos” externos, la protección de la autoridad en 
caso de conflictos internos, y la han concebido como la 

1  Carlos Vanegas, Cómo afrontan el año 2022 las Fuerzas Ar-
madas de Colombia, (Colombia: 2021), https://www.defensa.com/colom-
bia/como-afrontan-ano-2022-fuerzas-armadas-colombia

ausencia de amenazas o conflicto violento2 , se hace ne-
cesario plantear alternativas que amplíen el espectro de 
análisis y debates en torno al tema, por ello, propongo 
un abordaje feminista que permita visibilizar dos aristas 
desde las cuales se reconocen lugares, prácticas y ac-
tores cuyas reivindicaciones han puesto en el centro el 
cuidado como un asunto primordial en la construcción 
de la seguridad humana. 

Así entonces, tomando como punto de partida la segu-
ridad como posibilidad de reflexión teórica y de acción 
política3, propongo en primer lugar, el reconocimiento 
de esta como producto de las reivindicaciones históri-
cas de organizaciones sociales y de base, configurada 
mediante un horizonte común y no como mero atributo 
de “bienestar” que se provee por una figura paternalista: 
esto es, una mirada a la seguridad “desde abajo”. Como 
segundo, el abordaje de la seguridad como un asunto 
que entreteje lo público y lo privado y, por esta vía esta-
blece un diálogo con lo íntimo y lo que asociamos social 
y culturalmente como lo doméstico: una seguridad pen-
sada “desde adentro” a partir de prácticas de cuidado 
que han permitido el sostenimiento y la reproducción 
de la vida. 

Propongo un entramado entre la seguridad como po-
sibilidad de reflexión teórica que permita reconocer 
conceptos nodales que han sido invisibilizados desde el 
relato hegemónico (militarista y androcéntrico) y, el va-
lor de las luchas y reclamos de organizaciones sociales y 

2  María Villellas Ariño, El debate feminista sobre la seguridad, 
Mujeres en red el periódico feminista, (2007), https://www.mujeresenred.
net/spip.php?article1098
3  Yaneth Tamayo Ávalos, Seguridad humana feminista, una 
teoría de inclusión poco explorada, Ameco Press, Información para la 
igualdad, (México: 2021).

de base, las cuales reivindican la seguridad como acción 
política que interpela la relación capitalismo-patriarca-
do en tanto productores y reproductores de un sistema 
que ha aniquilado la diversidad en los territorios y la 
vida misma. 

Coordenadas para re-posicionar el cuidado: una mirada 
a la seguridad “desde abajo”  

Al revisar los últimos balances de distintas organiza-
ciones dedicadas al monitoreo de temas ambienta-
les y realizar diversas acciones para hacer del planeta 
un espacio habitable e intentar reparar lo que ha sido 
devastado, el panorama parece desalentador: nos en-
frentamos a una profunda crisis ambiental y climática 
que claramente ha sido el producto de la explotación 
de nuestros recursos naturales ocurrida bajo los pre-
ceptos de lo que conocemos como el modelo econó-
mico y político dominante: el capitalismo. Esto como 
primera puntada para entender por qué el asunto de 
la seguridad humana no tiene que ver exclusivamente 
con la “presencia” estatal (comúnmente armada) como 
sinónimo de proveeduría de bienestar, y tampoco con 
la centralización en las necesidades humanas que, a 
partir de miradas antropocéntricas, ponen en el centro 
al hombre (en la visión moderno-colonial: masculino, 
blanco, “productivo”) en detrimento de otrxs considera-
dos como “minorías” e incluso de lxs más que humanos. 

Al respecto Vandana Shiva desde sus posturas ecofemi-
nistas, afirma que el sistema económico y político que 
hemos naturalizado como dominante, ha destruido ya 
un 75% del planeta y de seguir al ritmo presente nos 
dejará un planeta muerto. Además, reconoce que en la 
raíz se encuentra el presupuesto completamente falso 
de que la naturaleza está muerta y constituye solo un 

LA SEGURIDAD 
HUMANA DESDE 
ADENTRO Y DESDE 
ABAJO: UNA 
OPORTUNIDAD PARA 
RE-POLITIZAR LOS 
CUIDADOS.
Andrea Teresa Castillo Olarte

  Feminista, trabajadora social, educadora popular. 
Magister en Investigación en problemas sociales con-
temporáneos. 
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producto para explotar, y que las mujeres son pasivas, 
el segundo sexo, que no trabajan, no piensan, son me-
ros apéndices para el poder.4 

A escala local, en nuestro país, por ejemplo, la conta-
minación plástica y la deforestación han sido dos de las 
problemáticas ambientales principales: el corredor de 
conexión entre la Amazonía, la Orinoquía y la cordillera 
de Los Andes se está debilitando, y el Parque Nacional 
Tinigua pasó de perder casi 3000 hectáreas de bosque 
primario en 2017 a aproximadamente 12000 hectáreas 
en 20185 . A este somero balance le podríamos sumar 
un listado casi que interminable, de problemáticas que 
complejizan el panorama y que pasan no solamente por 
la devastación ambiental. La desigualdad a causa de dis-
tintos marcadores sociales (raciales, étnicos, de género, 
de clase social, de generación), la distribución inequita-
tiva de la tierra, la inseguridad alimentaria, la pobreza, 
las distintas violencias, son solo algunas manifestacio-
nes de una gran espiral que a modo de causa-efecto si-
gue sosteniendo dicha devastación. 

Al respecto, en el último informe de OXFAM se hace un 
llamado relativo a las alarmantes cifras sobre la des-
igualdad económica: en el 2019, los 2153 milmillonarios 
que hay en el mundo poseen más riqueza que 4600 
millones de personas, y solo por hacernos una referen-
cia, los 22 hombres más ricos del mundo poseen más 
riqueza que todas las mujeres de África; en contraste, la 
mitad de la población mundial vive con menos de 5,50 

4  Vandana Shiva, Este sistema ha destruido el 75% del planeta; 
si sigue nos dejará un planeta muerto, (2018), https://www.cadtm.org/
Vandana-Shiva-Este-sistema-ha
5  Greenpeace, Situación actual de los plásticos en Colombia y su 
impacto en el medio ambiente, Clínica Jurídica de Salud Pública y Medio 
Ambiente (MASP) - Universidad de los Andes, (2019).

dólares al día, mientras que el ritmo de reducción de la 
pobreza ha caído a la mitad desde 2013. Lo que en este 
punto quedaría por precisar, es que esta enorme brecha 
es consecuencia de un sistema económico fallido y se-
xista; se trata de un modelo económico defectuoso que 
ha acumulado enormes cantidades de riqueza y poder 
en manos de una élite rica6, lo que representa una idea 
de seguridad humana parcializada, recostada hacia los 
grandes grupos económicos y reducida a la acumulación. 

El mundo de hoy es un mundo de dueños, y desde esta 
perspectiva el espacio común tiende a desaparecer; el 
proyecto histórico de las cosas parece avasallar al pro-
yecto histórico de los vínculos7, por ello se hace vital no 
solo problematizar los efectos devastadores del capita-
lismo en nuestro continente, sino además desvelar las 
lógicas que sostienen el poder patriarcal y su estructura 
instituida alrededor de “dueños de la vida” y su políti-
ca de muerte, la cual está sustentada en “la acumula-
ción abstracta de valor que alimenta innecesariamente 
a una burbuja de capital excedente global, igualmente 
abstracto, pero que deshumaniza y violenta al convertir 
cuerpos y vidas en desechables y los desvaloriza en tér-
minos de raza, clase o de género” 8

Ubicarnos de frente a este panorama, nos permite re-
conocer los entramados que configuran el régimen ca-

6  Oxfam, Tiempo para el cuidado. El trabajo de cuidados y la 
crisis global de desigualdad, (2020).
7  Rita Laura Segato, ¡Ningún patriarcón hará la revolución! 
Reflexiones sobre las relaciones entre capitalismo y patriarcado, ¿Cómo 
se sostiene la vida en América Latina? Feminismos y re-existencias en 
tiempos de oscuridad, Fundación Rosa Luxemburgo y Abya-Yala (Quito: 
2019).
8  Karin Gebbert, Miriam Lang, ¿Cómo se sostiene la vida en 
América Latina? Feminismos y re-existencias en tiempos de oscuridad, 
Fundación Rosa Luxemburgo y Abya-Yala, (Quito: 2019), 20.

pitalista-colonial-patriarcal que resultan en la triada que 
precariza y vulnera la seguridad no solo de las mujeres.  
En este marco, cobra relevancia lo que en las economías 
feministas se ha denominado el sistema dual, en refe-
rencia al sostenimiento bidireccional del capitalismo y el 
patriarcado, este último denominado la estructura y pri-
mera pedagogía de toda desigualdad, y que se articula 
con las fuerzas conservadoras que custodian el proyec-
to histórico del capital y su meta de acumulación-con-
centración .9

En este punto es clave reconocer los aportes que desde 
los estudios de género y los feminismos se han reali-
zado al abordaje de la seguridad humana: se destaca 
particularmente la articulación con los debates de las 
economías feministas y del cuidado, con lo cual no solo 
se suma la reflexión de la economía a las interpretacio-
nes de seguridad y viceversa, sino que se plantea de un 
modo dialógico la interpelación a los roles de género y 
la forma como han permitido el funcionamiento del sis-
tema económico global. 10

Así, entender esta relación simbiótica entre capitalis-
mo-patriarcado, permite ampliar la perspectiva frente al 
mantenimiento de proyectos políticos y el respaldo que 
estos reciben por parte de distintos sectores que abo-
gan por mantener un orden de género que perpetúe las 
desigualdades; así entonces, se desmonta el imaginario 
de que ante este panorama los Estados y todo su anda-
miaje institucional (principalmente el militar) están dis-
puestos para la proveeduría de la seguridad humana, 
con “apellidos” como integral y sostenible, pues queda 

9  Ver nota 8:37
10  Amanda Chisholm, y Saskia Stachowitsch. (Re)integrating 
Feminist Security Studies and Feminist Global Political Economy: Conti-
nuing the Conversation, Politics & Gender, (2017), 710 – 715.

en evidencia cómo son los proyectos políticos y de na-
ción los que van en detrimento de la misma seguridad 
que pregonan.   

En contraste, en los últimos tiempos hemos sido testi-
gos del desmantelamiento de las lógicas perversas del 
funcionamiento del capitalismo y la desestabilización de 
un sistema que creíamos hegemónico; dicha vulnerabi-
lidad y fragilidad del capitalismo como sistema político 
y económico imperante, nos pone de frente a la posibi-
lidad de re-politizar el cuidado. Por ejemplo, re-direccio-
nar nuestra mirada hacia la alternatividad y diversidad 
económica y la construcción de una ética del cuidado 
que interpele los privilegios androcéntricos y antropo-
céntricos desde los cuales se han montado los discur-
sos sobre la seguridad humana, es la oportunidad para 
apostar por otras formas de habitar el mundo, como 
aquellas que resisten a las lógicas de muerte basadas 
en el extractivismo, el despojo y el saqueo no solo de 
las mujeres, sus cuerpos, saberes y prácticas, sino del 
planeta entero.

La desestabilización del sistema capitalista mostrado 
como totalizante, la agudización de la pobreza y las 
brechas sociales y el recrudecimiento de las desigualda-
des que se hacen más evidentes por estos días, vienen 
acompañados de un correlato: la necesidad de fortale-
cer el agro, las redes de cuidados colectivos y la apuesta 
por diferentes formas y manifestaciones de lo solidario 
y lo cooperativo, que cabe mencionar no son manifes-
taciones o dinámicas nuevas y ajenas a lo que diver-
sas organizaciones sociales y de base en nuestro país 
y en general en la región, han venido desplegando en 
sus territorios. Así entonces, es evidente que estamos 
frente a tiempos propicios para reposicionar el cuidado 
como aquellas acciones que regeneran cotidiana y ge-
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neracionalmente el bien-estar físico y emocional de las 
personas, por tanto, configuran prácticas orientadas a 
hacerse cargo de los cuerpos sexuados, reconociendo 
que estas prácticas están atravesadas por (des)afectos 
y que constituyen en sí mismas relaciones. 11

Reposicionar la seguridad humana “desde abajo” pasa 
por el cuestionamiento a la mirada vertical, paternalista 
y estado-céntrica desde la cual esta ha sido reconoci-
da, al tiempo que revalora el cuidado desde apuestas 
colectivas y prácticas concretas que atraviesan los cuer-
pos-territorios de las mujeres y todxs quienes habitan 
este planeta. En este sentido, a continuación propongo 
tres coordenadas que desde la experiencia de trabajo 
con organizaciones sociales y de base, podrían cons-
tituir el horizonte de la seguridad humana a partir del 
cuidado como centro: 

Como primera medida, si apostamos por una seguridad 
humana pensada a partir de la experiencia colectiva y 
situada, cobra sentido el giro ecoterritorial12, el cual 
pone en el centro de la movilización y organización so-
cial, los territorios. Este es el espacio relacional concreto 
en el que se materializan tanto las relaciones de poder 
como la reproducción de la vida, y opera como una es-
pecie de bisagra que articula las luchas de las organiza-
ciones y la búsqueda de alternativas que insistan en una 
ontología relacional que sostengan la vida; los modos 
relacionales de estar en el mundo, implican la “re-emer-
gencia, re-construcción y visibilización de otros territo-

11  Amaia Pérez, Subversión feminista de la economía: sobre el 
conflicto capital-vida, Traficante de sueños, (España: 2019).
12  Maristella Svampa, Consenso de los Commodities, Giro 
Ecoterritorial y Pensamiento crítico en América Latina, Movimientos 
socioambientales en América Latina, OSAL Observatorio Social de Amé-
rica Latina – Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales –CLACSO-, 
(Argentina: 2012).

rios, en los que las relaciones materiales y simbólicas 
que anhelamos puedan prefigurarse, vivirse, sentirse y 
pensarse” 13 . 

La segunda coordenada tiene que ver con el reconoci-
miento de las potencias de lo organizativo y sus horizon-
tes comunitario-popular: a partir de los planteamientos 
de Raquel Gutiérrez, reconocemos la necesidad de im-
pregnar de una perspectiva ético-política, los proyectos 
colectivos de cuidado y la relación construcción de bie-
nes comunes, en tanto estos constituyen un derrotero 
con la fuerza suficiente para dotar de sentido político el 
cuidado, la conservación y la reapropiación social de la 
riqueza que garantizan la posibilidad de reproducción 
de la vida colectiva,  mediante prácticas de transforma-
ción y subversión de las relaciones de dominación y ex-
plotación. Este horizonte comunitario-popular como de-
rrotero hacia la configuración de la seguridad humana 
“se expresa de múltiples y particulares maneras a través 
de lo que podemos llamar lógicas heterogéneas y mul-
tiformes de producción y actualización de lo común”14  

Y finalmente, la tercera coordenada, muy de la mano 
del ecofeminismo, tiene que ver con la democracia de la 
Tierra, desde prácticas económicas y políticas vivas las 
cuales reconocen la creatividad de todos los seres hu-
manos y crean espacios para que dichas creatividades 
alcancen la plenitud de su potencial. Así, es posible la 
acción colectiva en pro de formas cuidadosas, creativas, 
eficientes y que equitativamente aporten a la conserva-
ción de los recursos de la Tierra y la creación de modos 
de vida con una seguridad humana y más que humana.   

13  Ver nota 9:23
14  Raquel Gutiérrez, Horizontes comunitario-populares: produc-
ción de lo común más allá de las políticas estado-céntricas, Traficantes de 
Sueños, (Madrid: 2017), 68.

La seguridad “desde adentro”: una oportunidad para 
re-politizar lo doméstico

El potente planteamiento del feminismo como un tra-
bajo para casa15, en tanto tarea que debe atravesar e in-
terpelar los espacios considerados más íntimos y desde 
allí intentar postular una mirada desde “adentro” de la 
seguridad humana, nos pone frente a la posibilidad de 
resignificar las apuestas androcéntricas que ubican el 
debate de la seguridad como un asunto exclusivamen-
te público, que concierne a un andamiaje institucional 
y que parte de grandes generalizaciones de algunas ex-
periencias masculinas puestas como verdades univer-
sales sobre las cuales diseñar las prácticas de seguridad 
para todas las personas. 16

Así entonces, si la seguridad humana puede configurar-
se desde lo íntimo, esta se constituye en un quehacer 
domestico feminista, el cual consiste no solo en limpiar 
y mantener una casa, sino en transformar la casa17. Este 
asunto nos implica a su vez una mirada a lo doméstico 
como un escenario de tensiones: de un lado se ubica 
como el espacio de reproducción de roles y atributos 
de género que sostienen la idea del “mantenimiento 
del hogar” y donde se pueden experimentar múltiples y 
sistemáticas formas de opresión; y. de otro, puede con-
cebirse como un escenario de creación en la que se pro-
ducen prácticas íntimas que devienen en condiciones y 
posibilidades de agencia y resistencias para las mujeres. 

15  Sara Ahmed, Vivir una vida feminista, Ediciones Bellaterra, 
(España: 2017), 21.
16  Mariana Leone y Sergio Caballero, Estudios feministas de 
seguridad y ética del cuidado: la seguridad en Latinoamérica a raíz de la 
pandemia, URVIO Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, 
31, (Ecuador: 2021), 43-61, https://revistas.flacsoandes.edu.ec/urvio/arti-
cle/view/4989/3871
17  Ver nota 16: 21

Foto: Limpal Colombia
Encuentro PIG - Programa Integral de Garantías 2022
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inversión de tiempo evidentemente desigual respecto a 
los hombres.  

Así entonces, ubicar el cuidado como centro en los deba-
tes sobre la seguridad humana, no pasa exclusivamente 
por la visibilización de determinados fenómenos como 
las brechas entre mujeres y hombres, la doble y triple 
jornada femenina o la reproducción de esquemas que 
esencializan los roles y estereotipo de género, sino que 
nos ubica frente a la necesidad de la transformación en 
escenarios concretos. Con este marco, las conversacio-
nes dialógicas entre seguridad humana y cuidado deben 
contemplar nociones como el trabajo y la relación con el 
bienestar, de allí que una concepción que cobra sentido 
en este punto es la del cuidado como el trabajo destina-
do al bienestar de las personas y que en tanto práctica 
social y herramienta política, se constituye en una ética, 
un derecho y una responsabilidad.23

Desde la crítica a la “época dorada” de los estados de 
bienestar en la región, sobre la década de los 70´s y el 
modelo “familiarista” a través del cual se abordó el cui-
dado, se plantea la necesidad que este sea distribuido 
y reorganizado socialmente; esto es, la revitalización de 
los cuidados en diálogo entre lo íntimo-doméstico y lo 
público y la integración con la seguridad humana, lo que 
implica explorar formas en que interrelacionadamente 
las familias, el estado, el mercado y las organizaciones 
comunitarias producen y distribuyen cuidados.24

Con lo mencionado hasta el momento, podría afirmar 
que los aportes de la economía feminista y del cuidado 
a los análisis sobre la seguridad humana han permitido 

23  Delfina Cavallone, La imposición social de cuidar Universidad 
Nacional de Rosario, (Argentina: 2016), 4. 
24  Ibid

tránsitos importantes, (que requieren seguir siendo for-
talecidos) uno de ellos, es el paso de una versión reduc-
cionista de la seguridad planteada desde el estadocen-
trismo y la relevancia de lo público (solo como asunto 
de dominio masculino) a la apuesta por la sostenibilidad 
de la vida como término bisagra que permite trascender 
las dicotomías fundacionales del discurso económico: 
trabajo/no trabajo; productivo/reproductivo; privado/
público; remunerado/no remunerado. 

Al hablar de sostenibilidad de la vida no se pretende cer-
car la seguridad humana a partir de una lógica invertida 
del orden de relevancia de lo público a lo íntimo-domésti-
co, sino que intento dibujar una posibilidad que trascien-
da dicho binarismo (público/privado), y por esta vía re-
posicionar la idea del cuidado de la vida (humana y más 
que humana) como objetivo central de las acciones que 
configuran la búsqueda de la seguridad humana.  

Sintetizando esta segunda parte, la propuesta de reco-
nocer la seguridad humana desde “adentro” sugiere un 
diálogo (que como desafío es necesario seguir constru-
yendo) entre los planteamientos de las economías fe-
ministas y del cuidado y los espacios decisorios de di-
seño y ejecución de políticas con miras a la integración 
de asuntos nodales que afectan directamente la vida 
de las mujeres. Dichas conversaciones deberían tener 
como derroteros la re-posicionalidad del cuidado como 
centro en la sostenibilidad de la vida, la re-politización 
de lo doméstico como primer espacio seguro en donde 
se debería configurar el bienestar y por esta vía, la segu-
ridad humana, resquebrajando la idea hegemónica de 
una seguridad vertical, “diseñada” desde los estados y 
reducida a un intervencionismo y despliegue de fuerzas 
armadas como única alternativa para la “proveeduría” 
de dicha seguridad. 

Este último abordaje, tiene que ver con la denomina-
da revolución de lo doméstico18  que constituye una de 
las “movidas” feministas que aboga por visibilizar las 
condiciones materiales de las mujeres en los hogares, 
particularmente las condiciones materiales del cuidado, 
los afectos y la distribución de tiempos entre hombres 
y mujeres. 

Frente a esto último, vale precisar que han sido los en-
foques de género interdisciplinares los que en las últi-
mas décadas han desarrollado otras formas de apro-
ximación al estudio del tiempo19, utilizando un marco 
de análisis amplio –que incluye lo no monetario- e in-
terpelando la reproducción de brechas y la sobrecarga 
para las mujeres; tal es el caso de nuestro país, en don-
de a quien se dedica principalmente a los trabajos do-
mésticos y de cuidado no remunerado, se le denomina 
cuidadora20  y corresponde al 40.6% de la población, de 
las cuales el 88,9% son mujeres 21.

Pensar la seguridad humana “desde adentro” alimenta la 
esperanza de expandir las experiencias convencionales 
de cuidado, limitadas a la “ejecución” de un conjunto 
de roles que corresponde per se a las mujeres, como 
esa “tarea noble” que refuerza la figura idealizada de la 
madre tierna y atenta22 y que por ende representa una 

18  Dolores Hayden, The Grand Domestic Revolution, paperback 
edition, (Inglaterra:1982).
19  Cristina Carrasco, La paradoja del cuidado: necesario pero 
invisible, Revista de Economía Crítica, 5, (España: 2006), 39-64.
20  Sistema Distrital del Cuidado –SDC-, Oferta de cuidados a 
cuidadoras, Secretaria Distrital de la Mujer, (Bogotá: 2021), 5.
21  Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, En-
cuesta Nacional de uso del tiempo –ENUT-, (Bogotá: 2021).
22 Pascal Molinier, El Trabajo de Cuidado y la Subalternidad, 
Catedra Inaugural Posgrados en estudios de género, Universidad Nacional 
de Colombia, (Colombia: 2012),15.

Para continuar transitando 

Las ideas planteadas hasta aquí constituyen la posibilidad 
de apalabrar las reflexiones, aprendizajes e interpelacio-
nes que me han atravesado en mis experiencias como 
mujer, feminista, trabajadora social, educadora popular 
e investigadora que ha intentado la cercanía con diversas 
realidades sociales, expandiendo las aulas de clase y apos-
tando por una academia viva, esto a través del trabajo 
cercano con mujeres y comunidades de las cuales recojo 
saberes claves para continuar con nuestras apuestas por 
un mundo seguro para todas, todos y todes. 

En este marco, las ideas propuestas reúnen dichos sa-
beres en torno a las potencias de las organizaciones 
sociales y de base. Nos queda el reto de seguir forta-
leciendo procesos comunitarios, barriales, vecinales, 
en cuyo horizonte político se acoge la búsqueda de 
la seguridad humana que debe contemplar desde las 
condiciones materiales de vida, la creación de espacios 
seguros y libres de violencias, hasta la redistribución 
de los cuidados a partir de acciones que hagan contra-
peso a las múltiples y sistemáticas formas de opresión 
experimentadas por diversas poblaciones. 

En la juntanza a través de espacios socioeducativos y 
populares encontramos acciones creativas tendientes a 
la búsqueda de la seguridad humana con perspectiva 
feminista que contempla asuntos diversos como la al-
ternatividad económica mediante figuras cooperativas, 
sociales y solidarias, la defensa del territorio, la pre-
vención de violencias basadas en género, las redes de 
cuidado, y en general la configuración de vínculos que 
“desde abajo” propenden por el bien-estar común. 
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De otra parte, considero necesario re-politizar los espa-
cios íntimos, desde la máxima feminista “lo personal es 
político” se requiere aperturar lo domestico para interpe-
lar la reproducción de roles de género cimentados desde 
mandatos y esquemas machistas y de este modo inte-
rrumpir formas de opresión y dominación de las mujeres. 
Así entonces lo doméstico debería considerarse como el 
primer espacio seguro, libre de violencias y cuyo sosteni-
miento y cuidado esté planteado desde la horizontalidad. 

Plantear una mirada feminista de la seguridad huma-
na, contemplativa del cuidado y valorativa de procesos 
sociales, organizativos y de base, así como del llamado 
a construir espacios seguros desde lo íntimo-domesti-
co, pretenden salirle al paso a las propuestas reduccio-
nistas de la seguridad humana, esto es una seguridad 
pensada desde el intervencionismo y el despliegue mi-
litar en los territorios; sin embargo, no quisiera que la 
apuesta por la seguridad humana desde abajo y desde 
adentro, sean leídas como un desplazamiento de la res-
ponsabilidad del estado y su aparato institucional, hacia 
las personas y organizaciones. No se trata de minimizar 
el accionar del Estado y recargar a otros actores la con-
secución de la seguridad y el cuidado, pues como queda 
en la propuesta del diamante del cuidado25  se hace ne-
cesaria la relación dialógica entre Estado, familia, comu-
nidad y mercado en la provisión y garantía del cuidado y 
la seguridad humana y más que humana.  

25 Shahra Razavi,  The political and social economy of care in 
the development context, Conceptual issue, research questions and policy 
options, Gender and Development, 3, (Ginebra: 2007).
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Resumen:

Los debates en torno a la seguridad humana promov-
idos desde las Naciones Unidas, que hicieron eco a las 
reivindicaciones sociales y feministas que proponen un 
abordaje diferente de la seguridad considerada desde 
el paradigma hegemónico, han favorecido no sólo la 
centralidad en las personas, sino en el cuestionamien-
to mismo a los Estados como núcleo de las políticas de 
seguridad y recientemente a la discusión sobre otras 
dimensiones de la seguridad que no solo incluyen a la 
humanidad.

Mucho se ha mencionado sobre el aporte de la segu-
ridad humana, como una propuesta de múltiples di-
mensiones que considera otras fuentes proveedoras de 
violencias y en ello otros ejes de análisis. Sin embargo, 
esta propuesta ha estado aislada de incorporar dos per-
spectivas que resultan importantes en la avanzada por 
tener en cuenta nuevos marcos de interpretación que 
sirvan para fortalecer y mejorar la respuesta del Estado 
en favor de garantizar un entorno seguro para sus ha-
bitantes. En particular esta perspectiva deja por fuera 
las consideraciones en relación a las desigualdades de 
género, que los feminismos bien han resaltado, y las 
relacionadas con las discriminaciones y opresiones, que 
el análisis interseccional propone. Sobre estos dos ele-
mentos, se profundiza en este artículo.
 

Desde hace algunas décadas el movimiento feminista 
y de mujeres ha abordado el concepto de la seguridad 
y con él, otros conceptos que son interrelacionados y 
que han estado implicados en las trayectorias sociopo-
líticas de las mujeres. Algunos acercamientos se han 
dado desde las corrientes pacifistas y de la no violencia, 
y otros desde la amplia estructura que comporta la de-
fensa de los derechos humanos y los estudios de paz. 
Todos han sumado al análisis para entender cómo la 
militarización se encuentra en la base de la estruc-
tura patriarcal de dominación, que, sumada a otros 
sistemas de opresión, conforman el sistema que 
provoca y soporta las desigualdades e injusticias. 

Tal y como ha mutado el patriarcado, las apuestas de 
las agendas feministas en la búsqueda por responder al 
fin último de garantía de derechos plenos para las mu-
jeres en sus diversidades, ha venido fortaleciendo sus 
discursivas en torno a distintas problemáticas, algunas 
de ellas asociadas a la militarización, que, en países at-
ravesados por la guerra y la conflictividad, se convierten 
en un elemento constitutivo de las cotidianidades. 

A través del militarismo, las normas, lógicas y prácticas 
militares se trasladan a la vida cotidiana, siendo repro-
ducidas y muchas veces aceptadas y legitimadas por la 
sociedad civil. El militarismo en Colombia ha implicado 
la introyección e imposición de valores proclives a solu-
cionar los conflictos a través del ejercicio de la violencia; 
la identificación del conflicto con las personas y no con 
el hecho objetivo que lo causa; la percepción de peligro 
en la pluralidad y la tendencia a la homogeneización, o 
la adopción de una organización vertical y jerarquizada 
basada en el principio de la obediencia debida, el orden 
y la disciplina.

Dicho orden o sistema patriarcal se encuentra funda-
mentado en valores como la virilidad y una visión an-
drocéntrica que permea todas las relaciones, los víncu-
los y los procesos sociales que se entrecruzan con otros 
sistemas de opresión fundamentados en las relaciones 
de poder desiguales y explotadoras. Respecto de los 
ámbitos público y privado de la seguridad es impor-
tante precisar que, 

(…) debe considerarse que el estado puede ser agen-
te de seguridad, pero también de inseguridad. Y para 
muchas personas, y muchas mujeres, el estado no 
es garante de seguridad. Esta desmitificación del es-
tado, sacándolo del centro del análisis y considerán-
dolo como un sujeto generador de inseguridades 
es también un reto muy importante. Otra cuestión 
relevante es la incorporación del cuestionamiento 
de la división entre los espacios públicos y privados. 
Los enfoques hegemónicos analizan la seguridad en 
el ámbito público, pero no en el privado. Y sabemos 
que el ámbito privado es un espacio muy inseguro 
para las mujeres, en el que se producen las princi-
pales amenazas a la integridad de las mujeres y de 
las niñas. Y sin embargo el espacio privado no se 
analiza desde el prisma tradicional de seguridad.  1

Los mandatos de la masculinidad hegemónica se en-
trecruzan con las creencias, prácticas y rituales de una 
sociedad profundamente militarista, es decir, una so-
ciedad que ha normalizado desde hace décadas el uso 

1  María Villellas Ariño. Seguridad Humana y feminismo: 
“El cuestionamiento principal que desde el feminismo se ha hecho a la 
seguridad humana ha sido el que se mirare al ser humano como un ser 
universal, desde una mirada androcéntrica.” Relaciones Internacionales 
No. 43 Grupo de Estudios de Relaciones Internacionales, Universidad 
Autónoma de Madrid. (febrero-mayo 2020)

SEGURIDAD FEMINISTA E 
INTERSECCIONAL1*

*  Este artículo se construyó con base en la ponencia 
presentada en el marco del Coloquio: Mujeres, paz y Seguridad, 
promovido por la Alianza 1325 en Colombia en 2022 y algunos 
elementos desarrollados en el documento “Seguridad Humana 
Feminista: Ampliando el marco de interpretación de la Reso-
lución 1325”, producido por LIMPAL Colombia, publicado en 
octubre de 2021 y en los documentos conceptuales del Curso: 
“Feminismos Antimilitaristas: mujeres insumisas, resistiendo 
para vivir en dignidad” implementado por LIMPAL Colombia 
en el 2022.

Diana María Salcedo López
 
Directora de La Liga Internacional de mujeres por la 
paz y la Libertad LIMPAL Colombia. Activista feminista 
antimilitarista, docente e investigadora

Una 
reconfiguración 

a la mirada 
hegemónica 

desde el 
antimilitarismo
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de la fuerza como mecanismo válido para resolver los 
conflictos, una sociedad que ha vinculado su propia 
identidad con un relato militarista centrado en la figura 
del “héroe-soldado” y el ritual de la guerra o el combate 
como evento emancipatorio. Es eso lo que hace el mili-
tarismo, promover valores que se van instalando poco 
a poco en la sociedad, hasta que el ejercicio de la violen-
cia y la figura del guerrero se vuelven elementos intrín-
secos de la cotidianidad.

“El militarismo se ha definido como un sistema de va-
lores que justifica el uso de la fuerza con intenciones 
bélicas, a la vez que una perversión del hecho militar 
cuando toma dimensiones excesivas en la política na-
cional o internacional.”2  Así las cosas, el militarismo se 
torna en ideología para permear en todos los ámbitos 
de la sociedad, y especialmente en el régimen político, 
para que ese sistema de valores prevalezca o iguale 
aquellos otros de carácter civil.

Esta misma necesidad de trasgresión de la lógica de 
la seguridad tradicional permea a la región de Améri-
ca Latina, en donde hay esfuerzos incipientes como la 
iniciativa del Centro Regional para el Desarrollo de Na-
ciones Unidas - UNCRD-ALC-, por el alcance, seguimien-
to y nivel de concreción que ha logrado, y otras iniciati-
vas que han realizado un esfuerzo por conceptualizar 
la seguridad humana desde la región, como la iniciativa 
UNESCO-FLACSO. La diversidad de concepciones de se-
guridad humana que se pueden obtener de las iniciati-
vas nacionales y, principalmente, las académicas, per-
miten sostener que la seguridad humana puede ser 
una metodología, una serie de principios u orienta-

2  Pere Ortega y Juan Sebastián Gómez. Militarismo en América 
Latina. (2010)

ciones que no siempre se deducen de forma inmed-
iata. En este sentido, hace falta mayor claridad concep-
tual, reflexión y, sobre todo, aplicación del concepto de 
seguridad humana.3 

Un segundo elemento sobre el que se puede reflex-
ionar desde el enfoque feminista antimilitarista, desde 
la experiencia particular de las mujeres, tiene que ver 
con poner atención a la inclusión real del enfoque de 
género en dicha concepción. Cuando se trata el tema 
en diferentes espacios académicos, en investigaciones, 
informes y políticas acerca de la seguridad humana 
centrada en las personas, termina siendo un enfoque 
neutro en cuanto al género “Este enfoque suele es-
tar sesgado contra las mujeres ya que supone que las 
experiencias de los hombres son la norma. Por tanto, 
dada la ausencia de una discusión expresa en torno a 
las desigualdades de género, la suposición de que el 
enfoque centrado en las personas incluye automática-
mente la perspectiva de género, suena vacía”.4 

Desde el año 2000, cuando la Resolución 1325 Mujeres 
paz y seguridad del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas reconoció los impactos diferenciados y despro-
porcionados que tienen los conflictos armados sobre 
las mujeres y las niñas, se inició una discusión más pro-
funda sobre lo que implica la seguridad para las mu-
jeres en todas las diversidades que las componen. Este 
instrumento, que subraya las situaciones de inseguri-
dad que viven las mujeres en su condición de civiles en 

3 Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, Inventario de iniciativas relacio-
nadas con seguridad humana en América Latina / Instituto Interamerica-
no de Derechos Humanos, PNUD. (2011)
4  June Zeitlin. No hay seguridad humana sin igualdad de 
género, Women ‘s Environment & Development Organization WEDO, 30. 
(2020)

estos contextos, afirmó que la prevención, protección y 
seguridad de las niñas y mujeres desde un enfoque de 
género es crucial para prever los conflictos y garantizar 
la paz, y considera que las necesidades de protección 
de esta población son diferentes y deben ser tratadas 
de manera especial para garantizar el ejercicio pleno de 
sus derechos, específicamente en lo concerniente a su 
participación política y acceso efectivo a la justicia.

La Resolución 1325 es quizá el compromiso más con-
tundente que la comunidad internacional ha estableci-
do en el tema, pues marca un hito en los derechos de las 
mujeres, la paz y la seguridad a nivel global. Constituye 
la primera resolución en reconocer que las mujeres son 
agentes para la construcción de paz y la resolución de 
conflictos. Este sería un primer acercamiento a una de 
las dimensiones del derecho a la participación de las 
mujeres, como parte del reconocimiento del comprom-
iso de respeto global a los derechos de las mujeres en 
situaciones de conflicto armado. Este instrumento pone 
en valor la participación de las mujeres de manera igual-
itaria en la construcción de la paz, la negociación para la 
terminación y prevención de los conflictos.
 

Su importancia radica en que reconoce el impacto 
diferenciado y desproporcionado que la guerra y el 
conflicto armado tienen sobre las mujeres, y resal-
ta la contribución de las mujeres en la resolución y 
prevención de conflictos y para la paz sostenible en 
todas las etapas de consolidación, establecimiento y 
mantenimiento de la paz.

 
Esta resolución hace un llamado a proteger los 
derechos de las mujeres y las niñas durante y tras los 
conflictos, aplicando plenamente las disposiciones 
del derecho internacional humanitario y del relativo 

a los derechos humanos; a incorporar la perspectiva 
de género en las operaciones de mantenimiento de 
la paz y a prevenir la violencia contra las mujeres y las 
niñas, especialmente la violencia sexual y la violencia 
de género. 5

En el marco de esta Resolución se han proferido in-
contables informes en el mundo, elaborados desde los 
movimientos y organizaciones feministas y de mujeres, 
abordando la cuestión de la seguridad. El informe “A 
20 años de la resolución 1325, las organizaciones de 
mujeres revisan su implementación en Colombia du-
rante 2019”, evidenció que entender la protección 
para las mujeres, implica revisitar la mirada de la 
seguridad en relación con la instalación de discursos 
militarizados que buscan promover la idea anclada 
en las armas como solucionadoras de disputas; así 
“cuando nos aproximamos a las lógicas de la guerra, en-
contramos diferencias significativas en las formas con-
cretas como han sido afectadas las mujeres. Contra el-
las opera de manera implacable la razón patriarcal que 
genera y legitima la subordinación femenina. La lógica 
de la guerra, en la que la cultura patriarcal halla su ex-
presión más violenta en el militarismo, solo profundiza 
el control y la dominación sobre la vida y los cuerpos de 
las mujeres, restringiendo su libertad y autonomía, y lo 
hace en los escenarios propios del conflicto armado, así ́
como en todos los espacios donde las mujeres viven, se 
relacionan y se movilizan”.6Ya desde hace varios años, 
la implementación y monitoreo de la Resolución 1325 

5 M. Cristina Benavente et al., Manual de formación regional 
para la implementación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Se-
guridad de Naciones Unidas relativa a las mujeres, la paz y la seguridad. 
(2016)
6  Colombia Diversa et al., A los 20 años de la Resolución 1325, 
las organizaciones de mujeres revisan su implementación en Colombia 
durante 2019. (Colombia, 2020)



50

VO
CE

S R
EF

LE
XIV

AS
: S

eg
ur

ida
d f

em
ini

sta
 e 

int
ers

ec
cio

na
l: U

na
 re

co
nfi

gu
ra

ció
n a

 la
 m

ira
da

 he
ge

mó
nic

a d
es

de
 el

 an
tim

ilit
ar

ism
o.

51

Vo
ce

s F
em

ini
sta

s: 
Diá

log
os

 de
sd

e e
l p

ac
ifis

mo
 y 

el 
an

tim
ilit

ar
ism

o

y los pronunciamientos del Consejo de Seguridad han 
destacado el impacto desproporcionado del conflicto 
en las mujeres. El CSNU ha sido enfático en señalar la 
necesidad de una mayor representación de las mujeres 
en los procesos de resolución de conflictos y consoli-
dación de la paz, así como considerarlas no sólo como 
víctimas de la guerra sino también como agentes de 
transformación para asegurar y mantener la paz en to-
das las fases que se requieran (prevención, reconstruc-
ción, estabilización de los conflictos).7 

No obstante, los debates internacionales y nacionales 
promovidos por la Agenda de mujeres, paz y seguridad, 
de la cual la Resolución 1325 es la cabeza, no pueden 
señalar que al día de hoy se haya producido un cambio 
estructural en la manera en la que se entiende la segu-
ridad; según algunas autoras lo que se ha hecho es “un 
uso instrumental de los derechos de las mujeres y no se 
logra proporcionar un análisis exhaustivo sobre la segu-
ridad desde un enfoque de género, perdiendo así ́ una 
parte del carácter transformador con el que se gestó́ la 
agenda por parte de la sociedad civil en sus orígenes. 
La agenda mujeres, paz y seguridad hace referencia es-
encialmente a situaciones de conflicto y posconflicto, 
pero no aborda la inseguridad que afrontan las mujeres 
en otros contextos de violencia que no son, necesaria-
mente, escenarios de conflicto armado, excluyendo así 
otras situaciones que constituyen afectaciones graves a 
los derechos de las mujeres.

En este marco, desde las múltiples interpretaciones de 
los feminismos, se ha avanzado en propuestas que per-
mitan releer y construir un nuevo sentido, por un lado, 

7  Catherine Powell. How women could save the world, if only we 
would let them: From gender essentialism to inlcusive security, The Yale 
Journal of Law and Feminism. (Estados Unidos,2017)

de la seguridad y por otro de la seguridad humana, que 
no solo ponga en el centro a las personas, sino que con-
sidere el enfoque de género, de derechos de las mujeres 
e interseccional en el centro del análisis y de las respues-
tas a las problemáticas para garantizar la vida en condi-
ciones de dignidad. Por supuesto, hablar de la incorpo-
ración del enfoque interseccional implica sobrepasar la 
mera descripción de las mujeres en todas sus diferen-
cias, para enunciar propuestas trasgresoras que rompan 
con los sistemas de opresión y les cuestionen en todas 
sus formas violentas de deshumanización, y permitan 
leer las diferentes imbricaciones de dominación que se 
tejen sobre un cuerpo y una experiencia vital.

Instrumentos como la Resolución 1325, y en fin último 
toda la agenda de mujeres, paz y seguridad, propues-
ta desde los movimientos globales feministas a las Na-
ciones Unidas, para sentar postura e impulsar el recon-
ocimiento de los roles de las mujeres en la construcción 
de la paz y de los impactos de las guerras en sus vidas 
y cuerpos, debe ser entendida como un instrumento 
que permite posicionar dichas premisas a múltiples 
niveles, sin retirar de las apuestas feministas el carácter 
emancipatorio que potencian la gobernanza feminista 
avanzando en la remoción de las macro estructuras de 
dominación. Estos instrumentos deben reforzar la idea 
de las mujeres como sujetos construidos desde las di-
versidades que les atraviesan, alejándose con ello de 
la idea de homogeneizar  las subjetividades. Desde ese 
poder emancipatorio que la agenda de mujeres, paz y 
seguridad reivindica, el gran reto es que esta agenda  
no sea instrumentalizada en el marco de los procesos 
electorales para sacar réditos políticos y manipular al 
electorado, o por lo menos la opinión electoral a nivel 
nacional e internacional.

Un tercer elemento de esta reflexión en relación a las 
mujeres, la paz y la seguridad, es la necesidad de situ-
ar este sujeto político no desde la consideración de 
víctimas, sino desde ese lugar activo que propone 
dicha emancipación. Es un lugar que cuestiona los 
paradigmas de la seguridad desde la óptica patri-
arcal encarnado en lo que se supone necesitan las 
mujeres para sentirse seguras y cuestiona la misma 
centralidad de los seres humanos en la agenda de 
la seguridad humana, desde la pretendida neutralidad 
del sujeto, que olvida las históricas desigualdades y vio-
lencias que han impactado la construcción de ciudada-
nía para las mujeres. Este lugar construido, es incluso 
el mismo que se opone a la concepción naturalizada de 
la feminidad, asociada a la pasividad y a las vulnerabi-
lidades y violencias que sufren las mujeres por ser las 
madres, las esposas, las hijas de los varones, para pro-

poner un análisis riguroso sobre el sujeto empoder-
ado, que construye paz desde su propia trasgresión 
del ser mujer, en una sociedad desigual, violenta 
y militarizada. Sin duda, es imprescindible una re-
spuesta global y nacional más inclusiva, reconoce-
dora y legitimada tanto en el discurso como en la 
práctica de la seguridad y la paz.

En este camino de propuestas construidas desde el sa-
ber y el hacer situado de los feminismos, han develado 
varios aspectos relacionados con la urgencia de com-
prender la seguridad no solo como un problema glob-
al, para dar paso a la mirada local y regional, sino que 
también han puesto de relieve el lugar activo que ocupa 
el Estado y su aparato militar en proveer contextos in-
seguros para las mujeres. En medio se encuentran tam-
bién reflexiones desde los feminismos que, a propósito 

Foto: Limpal Colombia
Encuentro de construcción de memoria 

colectiva con mujeres firmantes de paz en 
Bogotá - ANAPAZ 2022
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de la división sexual entre lo público y lo privado, re-
cuerdan la pertinencia de una mirada de la seguridad 
humana que interpele también las violencias que son 
cometidas contra las mujeres en el escenario patriarcal 
de lo privado, que muchas veces queda por fuera de la 
responsabilidad del Estado, atribuyéndole, entre otras, 
afirmaciones como “el lugar más seguro”.

Entender la seguridad humana desde una mirada femi-
nista, resulta entonces en una apuesta por sustituir los 
viejos paradigmas de la seguridad, incluyendo una 
lectura  de la seguridad humana que considere su in-
teracción con los enfoques que hacen visibles las diver-
sidades de las personas, las opresiones y las múltiples 
desigualdades, que, principalmente, han afectado a las 
mujeres, incluso en nombre de la paz. El análisis desde 
estos enfoques cuestiona, por supuesto, la narrativa 
en torno a la neutralidad de las respuestas estatales 
y llama la atención sobre las desigualdades estruc-
turales y la superación de brechas para la garantía 
de los derechos de las personas con mayores niveles 
de subordinación, exclusión y opresión.

Mujeres, militarización y seguridad en Colombia

Reflexionar, entonces, sobre estas interpretaciones, 
prácticas, narrativas y discursos en torno a la seguridad 
humana desde una mirada feminista, situada en la ex-
periencia de las mujeres y en el contexto del país impli-
ca, en efecto, reconocer la estructura conceptual que 
asocia la seguridad a la militarización, entendiendo esta 
última como “el proceso por el cual el estamento militar 
participa e incide en la sociedad, la política, la economía 
y la educación. La militarización es, por lo tanto, el 
proceso por el cual se promueve y expande el mil-
itarismo, así como un mecanismo imprescindible 

para naturalizar la violencia en las sociedades en 
las que está presente”8.  La militarización ocurre cuan-
do se instrumentaliza algo o alguien para garantizar la 
seguridad de la sociedad frente a “enemigos difusos e 
imaginados” o cuando se instrumentaliza algo o alguien 
para convertirlo en un símbolo de expresión masculina 
o ciudadanía masculinizada, pues todo esto requiere un 
control por vía violenta que solo se puede dar bajo las 
condiciones militarizadas. 9

En Colombia, este proceso de militarización ha im-
pactado de manera importante a las comunidades. En 
su afán de incentivar una respuesta militar, el Estado 
colombiano ha involucrado a las comunidades en 
la solución armando a civiles, fortaleciendo los valores 
militaristas en las comunidades (sanción social violen-
ta para  personas que cometen delitos, por ejemplo) y 
creando enemigos internos en los movimientos y orga-
nizaciones sociales, estudiantes, sindicalistas y otros gru-
pos de oposición; ha construido el aparato de seguridad 
mejor entrenado, más grande y dotado de América Lati-
na10 y le ha costado no solo lo invertido en compras de ar-
mamento y uniformes, sino por la cantidad de recursos 
destinados en infraestructura que han quedado inutiliza-
dos o que se han perdido por la guerra, se suman a los 
costos elevados desviados de dichas compras para ser 
revendidos a grupos de delincuencia y crimen organiza-
do; ha promovido en la praxis militar violenta poniendo 

8  Jordi Calvo Rufanges, La militarización de la educación y los 
valores, en Mentes militarizadas, cómo nos educan para asumir la guerra 
y la violencia. (2016) 13-22.
9  Cynthia Enloe, Maneuvers: the international politics of mili-
tarizing women’s lives, University of California Press. (Estados Unidos, 
2000)
10  Comisión de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición. 
Hay futuro si hay verdad. Hallazgos y recomendaciones. (Colombia, 
2022) 464.

en el centro de su acción la defensa de la riqueza y de la 
empresa; ha focalizado la respuesta a la seguridad en 
el sector de defensa a través de las capacidades repre-
sivas del Estado, militarizando la relación del Estado 
con las comunidades, entre otras a través de circos 
militares, las acciones cívico militares, vigentes desde 
los años sesenta, campañas militares en los territorios 
para reclutamiento, brigadas sociales, etc.11 , que de-
berían darse desde la respuesta social del Estado y no 
la militar; ha incrementado el presupuesto destinado 
para las acciones del sector seguridad y defensa que 
en el Gobierno de Duque alcanzó el 8,2% del presu-
puesto general de la nación con 29 Billones de pesos, y 
la policía con un presupuesto de 12.5 billones , el 3,5% 
del total; y ha exaltado la virilidad de quienes ocupan 
las filas de las fuerzas militares, de policía y en general 
el sector de seguridad, potenciando los contravalores 
patriarcales y machistas que reflejan el no recono-
cimiento de las mujeres como un actor social válido y 
un sujeto de derechos, lo que se evidencia, entre otras, 
en algunos de los fragmentos de cantos utilizados por 
los soldados en medio de un entrenamiento, la uti-
lización de comparaciones entre el fusil y las novias, 
“dan cuenta de la persistencia de esta doctrina arraiga-
da en la formación militar, así como de una violencia 
patriarcal, un prejuicio machista”. 12

En algunas regiones colombianas, debido a la pres-
encia histórica del conflicto armado y los actores in-
volucrados en el mismo, la masculinidad hegemónica 
adquiere de forma casi indefectible una expresión 
armada, de manera que  el arma misma se vuelve 
no sólo  un instrumento de poder, sino también una 

11  Idem. 467.
12  Idem 690.

herramienta de reafirmación de la masculinidad que 
brinda sentido de pertenencia a una colectividad.

En el análisis de la relación entre la militarización de las 
masculinidades y la normalización y reproducción de la 
guerra, suele asumirse que el vínculo más directo es la 
participación de los hombres en el conflicto armado en 
calidad de combatientes, o la formación militar que re-
ciben así no vayan a combate, pero las prácticas cultura-
les de militarización también ayudan a fortalecer y pro-
longar la guerra a través del soporte público que  esta 
necesita para legitimarse entre la población civil. “Nadie 
quiere la guerra, pero a los terroristas hay que combat-
irlos”, ese tipo de frases que justifican las acciones mil-
itares se han instalado fuertemente en buena parte de 
la opinión pública, debido a un ejercicio sistemático en 
el cual por más de cinco décadas se le ha repetido insis-
tentemente al pueblo colombiano la historia del “ene-
migo interno” como causa de todos los males.

Así, el militarismo entendido como la ideología que 
sustenta los procesos de militarización de las so-
ciedades, con incidencia en lo político, económico 
y social, y que justifica la vía militar y por tanto, el 
uso de la fuerza armada en el momento de hacer 
frente a un conflicto, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, implica un elevado nivel de be-
licismo, siendo ese definido como la ideología de la 
utilización de la violencia armada”13 , y que comple-
menta y permite una de las expresiones más claras 
de la masculinidad hegemónica.

En Colombia, el militarismo se equipara con la 
noción de seguridad y, por ende, está intrínsecamente 

13  Ver nota 8:14
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relacionado con la exacerbación del concepto de 
heroísmo en la sociedad. Militarizar la vida implica 
posicionar las armas y el uso de la fuerza y la 
violencia como herramientas vitales para el buen 
funcionamiento de la sociedad, creando barreras 
entre las personas y agudizando la figura de 
autoridad. En la apuesta de la Resolución 1325 por 
incorporar el enfoque de género en la paz y la seguridad, 
se propone la ampliación del número de mujeres 
vinculadas a las fuerzas de seguridad, militares y de 
policía, avanzando en la Estrategia sobre Paridad de 
Género con una mayor representación femenina entre 
el personal militar, policial, judicial y penitenciario, para 
alcanzar un 35% de participación para el año 2028, en 
tanto se cree mejoraría las vías de comunicación, con 
un acceso a la inteligencia esencial y una visión “más 
holística” de los problemas de seguridad, se podría 
generar un ambiente menos conflictivo y abrir el paso 
para que las denuncias de las víctimas de violencia 
sexual y de género sean mayores al ser recibidas por 
mujeres. Se cree, además, que la presencia de mujeres 
uniformadas podría acelerar los procesos de paz 
para que sean más representativos e inclusivos, es 
decir, apelando a la paridad de género a través de la 
militarización no solamente de las vidas de las mujeres, 
sino del ámbito dentro del cual las misiones de paz de 
la ONU se desarrollan. 

Esta segmentación identitaria ubica a las mujeres en 
los eslabones más vulnerables frente a las expresiones 
de la masculinidad como lo son la violencia y la mili-
tarización. Por ejemplo, pensarse que una mujer unifor-
mada no será víctima de la jerarquía de cuerpos que 
es intrínseca a la militarización sería un error que pon-
dría en riesgo nuestros cuerpos. No se puede separar 
el entrenamiento militar con el culto a la masculinidad 

violenta o la dinámica dominación/subordinación que 
inevitablemente nace de la mentalidad militarista. Asi-
mismo, el entrenamiento militar produce una perfor-
matividad de género particular en la cual, a través de la 
exaltación de la fuerza, se sobrepone la virilidad como 
instrumento de protección, supervivencia y defensa. El 
hecho de incluir a las mujeres en los cuerpos militares 
no desvanecería esta lógica, más bien la reproduciría en 
sus cuerpos y subjetividades.

Otra grave consecuencia del militarismo es que cultural-
mente se desarrolla una especie de culto a la figura del 
guerrero, especialmente frente a aquel que es concebi-
do cultural e institucionalmente como un héroe, lo cual, 
para el caso colombiano, se aterriza en la figura del “sol-
dado de la patria”. El soldado en Colombia se convierte 
entonces en una herramienta multipropósito, trans-
formándose en el funcionario que representa al Estado 
en la mayor parte del territorio nacional, pues ante la 
ausencia de personal médico, docentes, profesionales 
de infraestructura o funcionarios del aparato de justicia, 
los hombres uniformados apostados en una carretera, 
una vereda o una montaña le hacen sentir a la población 
que ese territorio en concreto no está abandonado.

Reflexiones desde el feminismo antimilitarista a la se-
guridad feminista

Las estructuras de dominación patriarcales que históri-
camente han subordinado a las mujeres se han con-
figurado en conjunción con matrices de poder como 
el militarismo. Los feminismos se han encargado 
de desmantelar dichas estructuras desde el pens-
amiento crítico y desde la movilización social, 
señalando y desajustando las prácticas patriarcales 
moleculares y macroestructurales que violentan la 

Foto: Limpal Colombia
Encuentro red de mujeres sanadoras y sabe-

doras. Cartagena, Bolívar. 2022 
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vida de las mujeres. Con esto en mente, los feminis-
mos se han construido desde diferentes vértices que re-
afirman la diversidad multidimensional de las mujeres 
con un enfoque interseccional que pretende develar 
las opresiones desde las razones de género, raza, clase, 
sexualidad, entre otras.

Sin perder de vista la interseccionalidad, algunos fem-
inismos se ocupan de identificar y reconfigurar las 
prácticas y las matrices colonialistas que han jer-
arquizado los cuerpos racializados y feminizados en 
las sociedades latinoamericanas. De ahí, reconoce-
mos que una de las aristas más potentes es el milita-
rismo y posteriormente identificar cómo esta matriz 
de poder, no solamente ha atravesado a las sociedades 
latinoamericanas en su composición sociopolítica, sino 
también ha constreñido profundamente el existir de 
las mujeres. Por ello, un feminismo antimilitarista se 
vuelve absolutamente necesario para reflexionar sobre 
ello y analizar, comprender, criticar y desmantelar las 
estructuras militarizadas que finalmente terminan por 
precarizar la vida de las mujeres latinoamericanas.

En el contexto actual colombiano, el militarismo se ha 
exacerbado aún más a través de la violencia policial, la 
guerra y el uso de armas. A partir de ello, surge la necesi-
dad de amplificar las voces feministas que evocan el an-
timilitarismo como una alternativa. Esta comprensión del 
feminismo antimilitarista desde la cual se estructura la 
apuesta política de LIMPAL en Colombia, ha permitido en-
gendrar reflexiones propias sobre los caminos ya anda-
dos de otras feministas, que, desde la emancipación, han 
soñado mundos sin guerras y donde el paradigma arma-
do deje de ser el soporte sobre el cual deliberadamente 
se naturalizan las desigualdades e incluso se profundi-
zan. Romper la trilogía militarismo – militarización – 

seguridad y con ello la interacción de la seguridad con 
los sistemas de opresión, clasistas, racistas y heter-
onormados, son la apuesta del feminismo antimilitarista 
desde el cual enunciamos nuestra apuesta política.
El militarismo, como sistema de dominación, impone 
normas de comportamiento y lógicas violentas de 
resolución de conflictos; en Colombia, apoyado por el 
conflicto armado construyó imaginarios, pero también 
modos de vida en las poblaciones, a quienes afectó di-
recta e indirectamente. Por ello, las personas que han 
sido expuestas a este accionar práctico-simbólico de la 
militarización, es decir, aquellas vinculadas a las estruc-
turas militares y de policía (estas últimas debido a la mil-
itarización que desde hace décadas ha sido promovido 
al interior) darán por sentado los efectos que ello tiene 
en las mujeres en medio de un escenario donde las 
armas, la violencia y la híper-masculinidad son los 
pilares esenciales.

Desde este enfoque, la misma idea de centrar la se-
guridad humana en remover las desigualdades que 
han ubicado a las mujeres en sus diversidades en lu-
gares de opresión y vulnerabilidad, es trasgresor. In-
corporar el enfoque de género en lo que significa para 
las mujeres la seguridad humana, atendiendo a las dif-
erencias situadas, espaciales y racializadas que viven las 
mujeres y niñas en sus territorios, en la cotidianidad de 
sus vidas, promover y potenciar también el debate 
alrededor de las violencias contra las mujeres como 
un asunto de seguridad, y reconocerlas como actoras 
y protagonistas de sus propios escenarios locales y 
regionales, capaces de permear la política de la vida y 
del cuidado, es la apuesta feminista de la seguridad hu-
mana.

Por supuesto, esta mirada antimilitarista a la seguridad 
y en particular a la seguridad humana, busca erradicar 
las prácticas normalizadas de protección de los cu-
erpos y los territorios fundamentadas  en las armas. 
Tanto el militarismo como la militarización generan lug-
ares apropiados para el posicionamiento de soluciones 
bélicas a las violencias armadas y socio políticas que at-
raviesan países como Colombia, una sociedad militaris-
ta, en donde la militarización se vuelve pertinente para 
que todos los procesos contingentes a la guerra puedan 
llevarse a cabo con el apoyo y legitimación de todas las 
personas.

Proponemos entonces una seguridad humana que 
cuestione desde la cotidianidad de la militarización 
y los militarismos, pasando por la reflexión crítica 
de los presupuestos militares, los impactos de di-
chos presupuestos utilizados para comprar, con-
struir y promover la cultura de la guerra en la vida 
de las mujeres y de las sociedades; proponemos un 
nuevo paradigma que reconozca la colonialidad de 
los viejos enfoques, permitiendo la implementación 
de apuestas políticas emancipatorias, decoloniales 
y trasgresoras.

Es importante reconocer que un ejercicio retórico de la 
seguridad y además construido desde el binarismo sex-
ual patriarcal no va a transformar las experiencias de 
las mujeres y niñas en sus entornos y espacialidades. 
Por ello, “el empoderamiento de las mujeres y la igual-
dad de género son centrales para la seguridad humana. 

A menos que los enfoques de seguridad humana se 
utilicen para mejorar la situación de las mujeres en 
sus familias y comunidades, se convertirán en otra 

idea noble que no se trasladará a los hechos”. 14 

Para evitarlo, es urgente promover el respeto y la ga-
rantía del  goce efectivo de los derechos humanos, 
visibilizar todas las dimensiones de la justicia tam-
bién para las mujeres, considerar la seguridad hu-
mana como una herramienta para nuevos modelos 
de vida, de cuidados y de defensa del bien común, 
superando la lógica patriarcal fundada en la domi-
nación masculina como paradigma del orden, del con-
trol y de la legitimidad. Esta propuesta busca entonces 
promover un enfoque transformador que incorpore la 
experiencia particular de las mujeres, que reconozca las 
múltiples y diversas identidades del sujeto mujer y que 
legitime la noción de cuerpo político de las mujeres. 

Sin duda, este es un desafío interesante y esperanza-
dor que permite poner en el escenario y en el debate 
público el cuerpo como categoría política, y a la vez, el 
cuerpo político del que están hechas las mujeres, sus 
experiencias, sentires y aspiraciones, que conllevan a 
las ciudadanías libres de miedo, violencias y guerras. 

Promovemos una visión y concepción de seguridad que 
implique:

A. La necesidad imperiosa de plantear nuevas vías 
para la agenda de mujeres, paz y seguridad.

B. Estrategias posibles y asertivas para erradicar el 
patriarcado y la desigualdad como condición para la 
paz.

C. Una concepción de seguridad amplia, diversa, 
integral, diferenciada, feminista, racializada, intercul-

14  Ver nota 4.
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tural, anticapitalista e interseccional que tenga como 
eje de análisis el cuerpo como categoría política e 
incorpore la salud mental y psicoemocional para las 
mujeres.

D. La transformación de estereotipos acerca de las 
expectativas sobre la seguridad humana centrada en 
las personas con contenido neutral, donde las mu-
jeres y sus necesidades no tienen cabida y más bien, 
darles voz a ellas y a sus luchas históricas cargadas 
de resistencia y dignidad. La seguridad humana cen-
trada en las personas no implica necesariamente un 
enfoque de seguridad humana sensible al género.
 
E. La superación de la noción tradicional de segu-
ridad humana fundada en la protección de la ciu-
dadanía, que legitima los procesos de militarización 
y rearme en las sociedades, y especialmente en Co-
lombia, que aporte a la superación del pensamien-
to paramilitar tan arraigado en la sociedad como 
respuesta fallida para resolver las dinámicas de los 
conflictos sociales, que puedan acoger un relato dig-
nificante de país.

F. La necesidad de incorporar en los debates las 
voces de las mujeres que viven múltiples opresiones.

En esta línea, la apuesta política de LIMPAL se orienta a 
la vindicación de una concepción de seguridad humana 
feminista, que considere necesaria la recuperación y la 
defensa del cuerpo territorio de las mujeres como un 
elemento transversal a la exigencia y defensa de sus 
derechos. Estas luchas se encuentran también ligadas a 
un territorio cuerpo y a una reflexión sobre los modelos 
de desarrollo basados en la relación simbiótica entre  
patriarcado y capitalismo, en el racismo y en la exclusión 

de la diferencia, entendiendo que “recuperar y defender 
el cuerpo, también implica de manera consciente 
provocar el desmontaje de los pactos masculinos con 
los que convivimos, implica cuestionar y provocar el 
desmontaje de nuestros cuerpos femeninos para su 
libertad. 15

Así mismo, reconociendo que la guerra y la militarización 
es una construcción patriarcal, liderada por hombres y 
que genera afectaciones diferenciales sobre las mujeres 
y las niñas, hablar de seguridad humana desde una mi-
rada feminista+ implica relacionarla con el derecho 
a una vida libre de violencias, cuestionando la vida 
permeada por la dominación masculina y el orden 
patriarcal.

Si bien la noción de seguridad humana feminista está 
en constante evolución y construcción, y se va nutrien-
do de las experiencias situadas de las mujeres, sus lu-
chas y resistencias, centrar la reflexión en las mujeres, 
en los sujetos disidentes y comprender el modelo de 
seguridad desde la interseccionalidad, no resultan con-
tradictorios a la apuesta estructural de la seguridad hu-
mana;  por el contrario, la amplifican y robustecen. De 
hecho, este enfoque de la seguridad, revisitado desde la 
experiencia propia de las mujeres en sus diversidades, 
invita también a pensar en dimensiones como la seguri-
dad ambiental en tanto fundamental para garantizar el 
buen vivir y la interdependencia de la relación de la hu-
manidad con las otras formas de vida. Esta dimensión 
permite, además, cuestionar la relación entre el milita-
rismo, el impacto ambiental y la seguridad y poner en 
evidencia las marcas asociadas al capitalismo verde, las 

15  Lorena Cabnal, Feminismos diversos: el feminismo comunita-
rio. (2010)

migraciones ambientales, la macro explotación de re-
cursos entre otras, que generan impactos en la seguri-
dad de las comunidades y por supuesto de las mujeres.

Desde este enfoque consideramos entonces, una se-
guridad humana que desde las concepciones femi-
nistas reivindique su carácter integral, incorpore el 
componente psico-emocional y de salud mental que 
permita fortalecer los liderazgos y sanarlos, con el 
fin de cambiar patrones e imaginarios en relación 
a las mujeres constructoras de paz y defensoras de 
derechos humanos, como sujetos imprescindibles 
en la transformación de estos paradigmas de segu-
ridad que interpele y transforme la praxis militar de 
dominio sobre las mujeres.

Foto: Limpal Colombia
Encuentro red de mujeres sanadoras y sabe-

doras. Cartagena, Bolívar. 2022
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Limpal Colombia. Ganadoras del Premio Nacional de 
Derechos Humanos 2022. Categoría mejor proceso 
colectivo del año nivel ONG. 
Foto tomada de la pagina web del Premio Nacional de 
Derechos Humanos en Colombia.
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Voces

Encuentro Cuidando a las Cuidadoras.
Restrepo, Meta 2021
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“Nos reconocemos “tejedoras de paz”, tejemos la 
paz día a día, y “hoy nuestros tejidos están, en cada 

puntada, llenos de recuerdos de dolor y con lágri-
mas, … sola y en las tardes tejiendo el recuerdo de 
quienes no están, de aquella persona que no veré 
envejecer porque la guerra me la quito”. Tejemos 

con dolor, construimos con cada puntada el wët wët 
fxizenxi, el buen vivir, que para nuestro pueblo sig-

nifica alcanzar el equilibrio y la armonía entre no-
sotras, con toda la comunidad, con todos los seres 

que habitan el territorio, con la Madre Tierra.”1

En estos tiempos esperanzadores para Colombia, con 
el ascenso del Pacto Histórico al gobierno en cabeza del 
presidente Gustavo Petro y la vicepresidenta Francia 
Márquez, resulta necesario y de manera particular para 
las mujeres, levantar y ampliar sus voces y propuestas, 
las cuales se abren camino y se posicionan en medio de 
dinámicas políticas que minimizan e invalidan. De esta 
lucha nos enseñan las mujeres indígenas, quienes, en 
medio de la guerra y el sufrimiento sostenido por causa 
de la dominación colonial, se identifican como tejedoras 
de paz, tarea que han realizado desde tiempos ances-
trales. Por ello en este escrito, con respeto y pleno reco-
nocimiento se recogen algunas de las ideas, propuestas 
y pensamientos tejidos por ellas, especialmente por las 
mujeres nasa del norte del Cauca. A ellas gratitud por 
tantas enseñanzas.

La seguridad humana, un concepto que se amplía des-
de las visiones y experiencias de las mujeres diversas.
El reconocimiento constitucional de un país multiétnico 
convoca precisamente a examinar la presencia de mu-

1  Mujeres Indígenas de Cxhab Wala Kiwe. Voces, sueños y pro-
puesta para la paz. (Colombia, 2014) 15.

SEGURIDAD HUMANA 
FEMINISTA
REFLEXIONES DESDE 
EL CAMINAR CON 
MUJERES INDÍGENAS
Janneth Lozano Bustos  
  Educadora  popular,  feminista y defensora de dere-
chos humanos. Directora de la Corporación de Apoyo 
a las Comunidades CODACOP 

Lizeth Daniela Trejos Villada
 Socióloga, acompañante del proceso indígenas de las 
mujeres nasa del Tejido Mujer de la Cxhab Wala kiwe.

jeres y hombres nacionales, ciudadanos colombianos 
con visiones, experiencias y formas de vida diferencia-
das por razones no solo de género, también por su per-
tenencia étnica y racial, su procedencia territorial, sus 
condiciones físicas, su situación socioeconómica, entre 
otras variables que condicionan su realidad y existencia. 
Una existencia marcada por la discriminación propia de 
un sistema racista, patriarcal y expropiador que suele 
profundizarse en contextos de conflicto armado, como 
es la situación que viven las mujeres indígenas nasa del 
norte del Cauca en el suroccidente del país. 

Las mujeres nasa, como muchas otras mujeres indígenas 
en Colombia, se han dado a la tarea de defender sus te-
rritorios, pueblos, familias, vidas y cuerpos, todos profun-
damente afectados por la guerra que se ha ensañado de 
manera particular y con gran intensidad contra territorios 
y poblaciones indígenas; territorios que resultan de gran 
valor estratégico para el capital mundial, el extractivismo y 
los negocios ilegales en el mundo, causando afectaciones 
desproporcionadas en la vida de las mujeres por el hecho 
de su identidad de mujeres e indígenas.

Las afectaciones que sufren las mujeres por su posición 
y condiciones de vida cruzadas con sus identidades, 
responde a lo que se ha llamado “interseccionalidad de 
las discriminaciones”2 , que explica los daños e impactos 
diferenciados en la vida de mujeres y hombres por causa 
de sus características particulares. Sobre este tema,  
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
ha exhortado a los estados a construir respuestas 
adecuadas y acordes a estas realidades: 

2  La interseccionalidad es el fenómeno por el cual cada indivi-
duo sufre opresión u ostenta privilegio con base a su pertenencia a múl-
tiples categorías sociales asociadas con el género, la clase, la pertenencia 
étnica, la orientación sexual, la territorialidad, entre otras.

“Como lo señala un informe nacional sobre desarrollo 
humano elaborado desde la perspectiva de la seguri-
dad humana, las personas asentadas en un lugar de-
terminado no sufren las mismas vulnerabilidades que 
aquellas obligadas a desplazarse; las mujeres enfren-
tan diferentes retos que los hombres, las poblaciones 
rurales y urbanas, los grupos étnicos, las personas con 
discapacidades, las personas jóvenes y viejas, todas 
perciben las complejidades de la seguridad humana en 
diferentes formas. El ámbito local es, entonces, un es-
pacio concreto desde el cual pueden diagnosticarse las 
amenazas críticas y extendidas y diseñar estrategias de 
prevención, de atención y de resiliencia.” 3

Pero no se trata sólo de diagnósticos, se trata de res-
puestas y protocolos construidos desde las propias 
cosmovisiones y sentires, resultados de procesos de 
diálogo y consultas que se realicen en el marco de los 
principios de la Consulta Previa, libre e informada, tal 
como lo establece el Convenio 169 de la OIT4 ratificado 
por el estado colombiano; procesos de consulta en los 
que las mujeres, sus voces y propuestas estén presen-
tes, para lo cual es necesario crear las condiciones para 
garantizar dicha participación.

El contexto de conflicto armado, la conciencia de dere-
chos y en su caso particular el ser sujetos de especial 
protección (categoría que reconoce la creciente afecta-
ción a las mujeres), ha llevado a que las mujeres nasa 
adelanten reflexiones en torno a cómo avanzar hacia 
la construcción de paz y en cómo proteger la vida de 

3  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Programa de 
Naciones Unidas para el desarrollo, El enfoque de la seguridad humana 
desde tres estudios de caso. (Costa Rica, 2011) 102.
4 Organización Internacional del Trabajo, Convenio Núm. 169 
de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, (1989).
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las mujeres, tema que las llevó a hablar de aquello que 
desde su sentir es la seguridad humana. Esta reflexión 
que se dio a partir de conversar y hacer explícito el sig-
nificado de la tan anhelada paz y con ello su seguridad, 
en resumen, plantea:

La paz, como concepto y en su realización, es integral 
e involucra acciones y compromisos con la vida: la pro-
pia, la comunitaria y la del territorio que habitamos con 
otros seres. Habrá Paz Completa cuando existan plenas 
garantías para la realización de los Planes de Vida en la 
Autonomía, la Unidad, la Cultura y el Territorio, princi-
pios ordenadores de la organización indígena y su pla-
taforma de lucha.

Para las mujeres nasa la paz significa pensar en:
• Lo colectivo con una visión integral de sus te-

rritorios que reta concepciones antropocén-
tricas que le otorgan mayor valor y supre-
macía al hombre por encima de las mismas 
mujeres, de las personas con identidades di-
versas, de la madre tierra y de todos los seres 
y fuerzas espirituales que habitan los territorios. 

• Territorios libres de actores armados y segu-
ros para la vida. Territorios en donde se pueda 
transitar sin miedo, en donde las tareas del cui-
dado de la vida no signifiquen un riesgo para 
la seguridad de todas las personas; esto es po-
der realizar los rituales de protección en sitios 
sagrados, adelantar las prácticas de medicina 
tradicional y el trabajo en las huertas tul con 
las que se asegura la autonomía alimentaria. 

• Los cuerpos, territorios sagrados de las mujeres, 
niños, niñas y de todas las personas, deben ser 

plenamente respetados en el marco del derecho a 
decidir sobre el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos, libres de todo tipo de violencias. 

• Familias tradicionales y especialmente mujeres con 
jefatura de hogar que cuenten con tierras suficien-
tes para la garantía de la autonomía alimentaria. 

• Territorios, pueblos y comunidades, en donde se 
construya desde el diálogo incluyente y respe-
tuoso, el ideario y propuestas para el Buen Vivir. 

• Pueblos y organizaciones que ejerzan su gobierno 
desde los principios de la armonía y el equilibrio, 
lo que exige la participación igualitaria de mujeres 
y hombres en el ejercicio del gobierno indígena. 
Territorios en donde prevalezcan principios 
como la reciprocidad, que definan el dar y el re-
cibir como valores fundantes de las relaciones 
entre los humanos y la naturaleza.

Esto y mucho más significa la paz para las mujeres, por 
ello la certeza de su importancia y viabilidad las ha con-
vocado a un ejercicio creciente de exigibilidad de garan-
tías para la realización plena de los derechos humanos 
y los derechos de sus pueblos, sin sacrificar o posponer 
los derechos de mujeres, niños y niñas, jóvenes o mayo-
res. Los derechos de los pueblos no pueden realizarse 
si no se realizan los derechos de todas y cada una de las 
personas que hacen parte de él.   

La defensa de derechos y la exigibilidad del respeto 
y reconocimiento de los mismos han incrementado 
los riesgos que las acechan a diario. La defensa de 
territorios y derechos es una labor altamente peligrosa 
para las mujeres; ante esta realidad se auto convocaron 

a la tarea de construir protocolos para avanzar en la 
implementación de medidas a favor de la seguridad 
para las mujeres indígenas en contextos colectivos; 
propuestas que se han plasmado en el documento 
“Prevenir es confiar, saber interpretar nuestro kswaw, 
nuestro espíritu”5 :

El punto de partida

“Proteger la vida de las mujeres es proteger a la Madre 
Tierra y, por lo tanto, la continuidad del pueblo Nasa”, 
expresó Yoana Acosta, coordinadora zonal de mujeres 
año 20226. Este reconocimiento es una motivación do-
ble (la vida de las mujeres y la vida del pueblo) para la 
alimentación de un plan-protocolo que está siendo posi-
cionado entre las mismas mujeres, con las autoridades 
indígenas, en espacios de consulta y lugares en donde 
el tema de la protección a las mujeres, especialmente 
defensoras del territorio, se está discutiendo.

Defensoras territoriales, defensoras de la vida y los 
derechos 

Un asunto que motivó la formulación de un protocolo 
para las mujeres desde su propia experiencia, es la evi-
dencia de cómo el ser mujer es un factor que profundi-
za riesgos y discriminaciones. De hecho, las respuestas 
que se brindan ante situaciones que atentan contra sus 
vidas son desiguales: “(…) que, para activarlo (el proto-

5  Esta producción colectiva es resultado de muchos momentos de 
reflexión entre las mujeres sobre lo que significa para ellas la seguridad, 
los impactos de las medidas de protección que les ofrece el Estado y sus 
aspiraciones para la realización del Buen Vivir.
6  Tejido mujer de la Cxhab Wala Kiwe. Protocolo de seguridad 
para las mujeres indígenas de la Cxhab Wala Kiwe, Prevenir es confiar, 
saber interpretar a nuestro espíritu kswaw. (Colombia, 2022) 9.

Foto: Limpal Colombia
Apertura de la  Casa del cuidado Amaranta 

en María la Baja, Bolívar. 2022
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colo de protección), a un compañero, es inmediato, y si 
es una mujer no. Si es mujer no tiene mucha importan-
cia. Y también pasa con el gobierno (...). Para que se ac-
tive la medida de protección es muy difícil, tanto desde 
la Unidad, como desde la misma organización; y sí creo 
que es por el simple hecho de ser mujeres”7. 

La creciente participación y visibilización de las muje-
res en cargos de representación pública ha significado 
para ellas un mayor riesgo de exposición a situaciones 
violentas como amenazas, persecuciones, atentados y 
hasta asesinatos. Esta realidad ha sido documentada 
por el Observatorio de Derechos Humanos y Violencias 
contra las Mujeres Indígenas en el Norte del Cauca que 
dinamiza el Tejido Mujer de la Çxhab Wala Kiwe; lo que 
llevó con urgencia a la propuesta de fortalecer medidas 
para proteger la vida de las  mujeres nasa, quienes en 
sus palabras son “(…) la fuerza y la conexión más direc-
ta con la Uma Kiwe, la madre tierra. Si las mujeres no 
vivimos en armonía, la fuerza de nuestro pueblo y de 
nuestro proceso también recae. Por eso se trata de una 
tarea colectiva, que se fortalece con la creación de este 
documento (protocolo), el cual recoge apuestas, expe-
riencias y proyecciones para proteger la vida de las lide-
resas y defensoras”8. 

Protección para la seguridad humana de las mujeres 
indígenas

Desde un enfoque étnico y de género, la seguridad se 
aborda desde una perspectiva de protección y cuidado, 
lo que significa pensar en:

• La estrecha conexión entre la vida y la naturaleza 
como madre.

7  Idem, 19
8  Idem, 9

• El “ir más allá del riesgo, para vivir permanente-
mente desde el cuidado y la prevención”.

• Un cuidado de la vida en todas sus dimensiones y 
espacios a partir del reconocimiento del territorio 
que habitamos, y el fortalecimiento de las prácti-
cas de medicina tradicional y ritos de protección. 

• El centro de esta protección se pone en la me-
dicina tradicional, una práctica que articula ritos 
que favorecen la conexión espiritual con seres 
superiores que cuidan y orientan el caminar. 
  

• El reconocimiento y apropiación del propio terri-
torio, señalando sitios de valor estratégico en las 
luchas de resistencia, identificando los lugares 
más riesgosos, sanando los lugares afectados 
por hechos violentos, y reafirmando la perma-
nencia en los mismos; estas acciones se realiza 
de manera colectiva con los compañeros de vida 
y de luchas, y con sus hijas e hijos, en comunidad. 
 

• La solidaridad y el acompañamiento colectivo a muje-
res que por su quehacer político son más vulnerables. 

La comunidades indígenas del norte del Cauca desde su 
proceso de resistencia para la permanencia en el terri-
torio y la protección de la vida, construyeron el plan co-
munitario denominado Plan Minga en Resistencia, en el 
cual se concertaron caminos y estrategias a seguir para 
enfrentar y prevenir los daños de la guerra en sus terri-
torios, una guerra en la que los actores son diversos en 
su conformación y formas de actuar pero que compar-
ten el objetivo de “controlar” el territorio y a su gente y 
con ello la expropiación de tierras, bienes, saberes y los 
mismos cuerpos de las mujeres.

Se propone el Plan. MingA en Resistencia:

• El fortalecimiento de la kiwe Thegnas (Guardia In-
dígena), cuidadores del territorio, su gente y sus 
derechos. Guardia en la que participan mujeres 
y hombres, lo cual hace que se preste especial 
atención a cómo se dan las relaciones entre muje-
res y hombres; para ello el Tejido Mujer adelanta 
acciones de formación y sensibilización frente a 
los derechos y el pleno respeto hacia las mujeres. 

• Los análisis permanentes de riesgos, identifican-
do actores, lugares y estrategias que están sien-
do utilizando y adoptando medias colectivas para 
prevenir o mitigar impactos cuando sea necesario. 

• El monitoreo, la prevención, la formación son ac-
ciones centrales en los procesos de protección y 
cuidado de la vida.

• La coordinación entre distintos Tejidos (progra-
mas de la organización) para atender de manera 
integral situaciones de vulneración de derechos, 
se articula desde los tejidos de Defensa de la 
Vida, Salud, Educación, Jurídico y Tejido Mujer. 

• La comunicación con medios propios y oportu-
na que permita acciones de alertas tempranas 
y socialización de información seria y confiable, 
entre otras acciones.

Fundamental resulta el relacionamiento con movimien-
tos sociales y derechos humanos, los hermanamientos 
y la incidencia política para llamar la atención sobre lo 
que acontece en el territorio y de manera particular a 
las mujeres.

El Estado colombiano no cumple su tarea de proteger 
la vida

Las mujeres indígenas comparten el sentir de que la 
protección que brinda el Estado es una experiencia 
que no cumple con sus exigencias que tienen que ver 
con respuestas consultadas, adecuadas culturalmente 
y con perspectiva de género: “solicitar un esquema de 
protección no es una decisión sencilla, pues sabemos 
que la vida puede cambiarnos significativamente, pero 
reconocemos que dicha medida es una obligación del 
Estado que, ante la comunidad internacional, se ha 
comprometido desde diferentes normativas a garanti-
zar la protección de quienes asumimos la defensa de 
derechos”9. 

Es por ello que la propuesta de cuidado y protección 
de las mujeres es exigir e incidir ante las entidades res-
ponsables la implementación de esquemas de protec-
ción que reconozcan elementos como sus corporalida-
des, sentires y experiencias como mujeres indígenas; 
medidas que junto con otras estrategias minimicen los 
impactos del temor que perciben al saberse en riesgo 
tanto ellas como sus familias.

La protección de las mujeres no puede seguir pensán-
dose desde el lugar que los hombres lo han hecho tradi-
cionalmente, lugares en los que abundan comentarios y 
actitudes machistas que minimizan riesgos, desprecian 
percepciones y, lo que es peor, equiparan la “protec-
ción” al control de sus cuerpos, decisiones y comporta-
mientos.

9   Idem 18 
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Desde estos pensamientos, la seguridad humana para 
las mujeres indígenas implica:

• En  primer lugar, el  cuidado y  autocuidado  de 
cada una, de sus  cuerpos, de  sus vidas  de ma-
nera integral. 

• La vivencia y fortalecimiento de las prácticas de 
cuidado tradicional y espiritual que las armonice 
en su relación con el cosmos, sus territorios, sus 
pueblos, familias y entre ellas mismas.

• El cuidado y protección como práctica colectiva 
y solidaria. 

• Procesos de identificación y análisis de riesgos 
con perspectiva de género, así como las respues-
tas con enfoque étnico y de género.

Finalmente, saben las mujeres que, si bien su nivel de 
riesgo en el marco de conflictos armados es alto, el ries-
go para está también muy presente en lo cotidiano, en 
los espacios familiares y comunitarios, pues la violencia 
machista depredadora de la vida de las mujeres la ejer-
cen compañeros, líderes y autoridades; realidad que co-
nocen con certeza y trabajan la convierten en apuesta 
política para la implementación de agendas y acciones 
de exigibilidad.

Es necesario transformar imaginarios, prácticas, nor-
mas y todo aquello que normaliza la violencia contra 
las mujeres como una “práctica cultural”. No hay justi-
ficación alguna desde la cosmovisión indígena que ali-
mente la discriminación y violencia contra las mujeres, 
estas visiones hacen parte de la imposición colonial, 
patriarcal judeocristiana que convoca a la “decoloniza-

ción” de pensamientos y prácticas opresoras por razo-
nes de étnicas, raciales y de género.

Romper con tradiciones y prácticas de pensamientos 
hegemónicos es un ejercicio que nos corresponde a las 
feministas que compartimos con ellas, las indígenas, 
sueños por una vida en donde se realice plenamente 
el Buen Vivir, en libertad y seguridad para las mujeres, 
para los pueblos y territorios que habitan. Ampliar es-
pacios de diálogo, compartir visiones, aprender unas de 
otras, tejer y fortalecer lazos de hermandad entre muje-
res indígenas, afros, campesinas, feministas y de todas 
las diversidades, es una práctica que sin duda puede 
contribuir a romper y poner fin al patriarcado y todos 
los sistemas que perpetúan las violencias y discrimina-
ciones contra las mujeres.
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humana desde 
una mirada 
ecofeminista, 
prácticas y 
reflexiones 
compartidas
Natalia Chaves Monroy  

  Coordinadora del Programa de “Mujeres, Paz y Se-
guridad” de LIMPAL Colombia. Activista feminista con 
experiencia en coordinación y monitoreo de proyectos 
de cooperación internacional con enfoque de dere-
chos de las mujeres e interseccional. Viene profundi-
zando en los vínculos de la agenda de mujeres, paz y 
seguridad con las apuestas ecofeministas.

“Son las mujeres negras, las indígenas, las pobres, las 
campesinas –quienes han sufrido en carne propia los 
dolores del extractivismo y sus voces las que lograrán 

construir espacios para la vida, territorios ecofemi-
nistas para las presentes y futuras generaciones”.

 
Dayana Andrea Corzo Joya1 

 
“El tema de paz tienen que ver con los intereses de 
desarrollo económico: ese enfoque de desarrollo 
económico, que es la base principal de las adminis-
traciones gubernamentales, es un tema que estaba 
acabando culturas indígenas que tienen como base 
ese conocimiento profundo de la naturaleza, del te-
rritorio, del universo……tenemos el conocimiento ne-
cesario para continuar cuidado la tierra y entendien-
do el universo de otra manera”. 

Leonor Zalabata2 
Introducción

El propósito de este texto es exponer, a partir de ex-
periencias recientes de intercambio de reflexiones con 
otras activistas y organizaciones de mujeres, la forma 
como en LIMPAL Colombia hemos venido construyendo 
la apuesta ecofeminista que, en el contexto actual con 
un gobierno nacional de talante progresista y con aper-
tura a posicionar temas relacionados con paz, justicia 
social y justicia climática, resulta más que pertinente. De 
concretarse esta voluntad política del ejecutivo, favore-
cería la formulación e implementación de leyes y políti-

1 Abogada, Encargada del departamento de investigación en 
el Centro de Altos Estudios Minero Energéticos CAEM . Revista Ideas 
Verdes No. 15, “Ecofeminismos: una alianza entre el feminismo y la natu-
raleza”, 2019, Fundación Heinrich Böll, Colombia.
2 Embajadora de Colombia ante Naciones Unidas .Entrevista 
programa Spotify “A Fondo con María Jimena Duzán”, Agosto 2021

cas públicas que consideraran las realidades diversas de 
las mujeres, los impactos diferenciales de las estrategias 
de seguridad tradicionales en las vidas de mujeres y la 
perspectiva de construcción de un tejido socioeconómi-
co sostenible y ecológicamente responsable. 

Entrelazando paz, seguridad y desarrollo

Durante las últimas dos décadas, el sector de la coope-
ración internacional viene haciendo esfuerzos por po-
ner en diálogo agendas relacionadas con temas de de-
rechos humanos, paz y desarrollo que antaño parecían, 
ciertamente, desarticuladas. El movimiento de mujeres 
y los feminismos - comunitarios y decoloniales, particu-
larmente - han hecho también lo propio desde mucho 
antes, construyendo conocimiento y socializando re-
flexiones y prácticas al respecto. 

En  este tiempo, también se han hecho evidentes las 
preocupaciones ambientales y la necesidad de transi-
tar hacia nuevos modelos de desarrollo y de gestión te-
rritorial que incorporen una concepción de seguridad 
acorde a las experiencias de vida de las mujeres desde 
sus diversidades y sus territorios, además de contribuir 
a superar visiones antropocéntricas (ubicar a los seres 
humanos en el centro y por encima de la naturaleza) 
y androcéntricas (ubicar a los hombres en el centro y 
por encima de las mujeres y de otras identidades de gé-
nero) en las relaciones que se han establecido con la 
naturaleza y el medio ambiente. Estas jerarquías no son 
fortuitas, responden a unas lógicas patriarcales y capi-
talistas que imponen modelos de desarrollo explotado-
res, aquellos que denuncia el feminismo y su corriente 
ecológica, el ecofeminismo.

En este sentido, para LIMPAL Colombia resulta impres-
cindible identificar los vínculos entre la crisis ecológi-
ca y los impactos medioambientales de un modelo de 
desarrollo extractivista, capitalista y militarizado, con 
la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad, en los que se 
interrelacionan las situaciones de violencias contra las 
mujeres, los riesgos específicos de lideresas y defenso-
ras medioambientales y territoriales, los presupuestos 
destinados al sector de defensa y seguridad, así como 
el impacto que tiene la militarización en sus diferentes 
expresiones en los cuerpos de las mujeres,  sus entor-
nos y territorios. 

Se trata entonces de visibilizar las vindicaciones femi-
nistas de defensa del territorio, de la naturaleza y del 
cuidado de la vida, con apuestas de construcción de paz 
y desmilitarización de los territorios, transformando el 
paradigma de seguridad convencional centrada en los 
Estados. De hecho, la concepción de seguridad huma-
na feminista reconoce conflictividades y formas de res-
puesta centradas en el cuidado de la vida que ayudan a 
deconstruir las lógicas extractivistas, militaristas y otras 
formas de dominación. Por tanto, la agenda de Mujeres, 
Paz y Seguridad debe abordar también estas conflictivi-
dades en todos los escenarios de violencia, y conside-
rar las diversas experiencias de las mujeres frente a la 
degradación ambiental, la crisis climática, el modelo de 
desarrollo hegemónico extractivista y los impactos que 
estos fenómenos tienen en los cuerpos y vidas de las 
mujeres desde una perspectiva interseccional.

Implementar una mirada feminista a la forma en la que 
los gobiernos ejercen la seguridad es cada vez más nece-
sario, pero no basta con ello. Diversas autoras feministas 
han resaltado que esta mirada debe estar acompañada 
de un enfoque ecologista para que - con el trabajo en 
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conjunto por mitigar ambas problemáticas (ambientales 
y basadas en género) - se logre una seguridad ecofemi-
nista basada en el cuidado ambiental y comunitario.

Tejiendo y articulando agendas ecofeministas y antimi-
litaristas

La red internacional WILPF (Women´s International Lea-
gue for Peace and Freedom), de la cual LIMPAL Colom-
bia forma parte, estableció en 1999 el Grupo de Traba-
jo de Medio Ambiente. Es precisamente en ese marco 
donde se han venido identificando y analizando las con-
secuencias degradantes que la guerra ha tenido sobre 
la vida de las mujeres y en el medio ambiente, como la 
contaminación del aire, agua y suelo, la explotación de 
los recursos naturales y los impactos de las migraciones 
masivas por fenómenos climáticos. 

Recientemente, con el ánimo de visibilizar y fortalecer la 
perspectiva eco-pacifista feminista, conscientes de los 
conflictos que surgen de la lucha por la tierra, las fuentes 
hídricas y el control del territorio en general, así como 
de los efectos que deja la militarización sobre la salud 
de las personas y la sostenibilidad de las comunidades, 
WILPF Internacional publicó el informe “Por la senda del 
feminismo verde. Nuestra vía hacia la paz medioambien-
tal3” , reconociendo los impactos del cambio climático 
sobre el planeta, sobre las comunidades en general y 
sobre las mujeres en particular. 

El documento da cuenta de las experiencias realizadas 
por las mujeres y las niñas en la protección el medio 

3  Erkkola Adalmiina y Armstrong Grace, Junio 2020, Por la 
senda del feminismo verde. Nuestra vía hacia la paz medioambiental. 
Recuperado de: https://www.wilpf.org/wp-content/uploads/2020/06/WIL-
PF_Environmental-Zine_ES-Web-spread.pdf

ambiente y denuncia la relación entre violencia arma-
da y degradación del planeta tomando como referencia 
acciones desarrolladas en diferentes países como Afga-
nistán, Burkina Faso o Italia, iniciativas lideradas por 
mujeres y que abordan los vínculos entre patriarcado, 
el militarismo y el cambio climático,  a su vez hace un 
llamado a seguir materializando acciones en defensa 
del clima, priorizando propuestas provenientes del sur 
global con un énfasis en las voces de las mujeres rura-
les, indígenas y jóvenes.

Particularmente en Colombia, en LIMPAL hemos tenido 
la oportunidad de ir trabajando en estos vínculos desde 
un lugar contextualizado, y a lo largo del año 2022 se 
han promovido varios espacios en los que se ha dado la 
posibilidad de intercambiar reflexiones y experiencias 
al respecto, aportando elementos adicionales para la 
construcción de una postura ecofeminista antimilitaris-
ta de la organización. 

Uno de ellos fue el evento denominado “Retos y oportu-
nidades de mujeres colombianas en la implementación 
del acuerdo de paz: una reflexión desde sus agendas 
feministas de paz, crisis climática y medio ambiente”, 
realizado de manera  paralela al  sexagésimo sexto pe-
ríodo de sesiones de la Comisión Jurídica y Social de la 
Mujer4 – CSW 66, que para el 2022 consideró como tema 
prioritario “El logro de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en el 
contexto de las políticas y programas relativos al cambio 

4 intergubernamental dedicado exclusivamente a la promoción 
de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Desempeña 
una labor crucial en la promoción de los derechos de la mujer documen-
tando la realidad que viven las mujeres en todo el mundo, elaborando 
normas internacionales en materia de igualdad de género y empodera-
miento de las mujeres. Recuperado de: https://www.unwomen.org/es/csw

climático, el medio ambiente y la reducción del riesgo de 
desastres”. Este fue un espacio de diálogo e intercambio 
de reflexiones, propuestas y prácticas transformadoras 
desde un enfoque feminista e interseccional, que per-
mitió identificar algunos elementos de enlace entre las 
agendas de paz, seguridad y agendas medioambienta-
les y de promoción de modelos de desarrollo basados 
en el cuidado de la vida, el cuidado los cuerpos de las 
mujeres y de los territorios.

Este evento, dio paso, entre otras, a posicionar las de-
mandas que las mujeres han desarrollado en su labor de 
exigibilidad e incidencia sobre una de las herramientas 
más importantes con las que cuenta actualmente el país 
como es el acuerdo de paz firmado entre el gobierno y 
las extintas FARC-EP, y las medidas de género allí pre-
vistas. Así mismo, puso en valor prácticas de autonomía 
económica solidarias y ecológicas - algunas basadas en la 
economía circular –, la promoción de circuitos cortos de 
comercialización, los mercados campesinos, entre otras, 
que las mujeres vienen implementando en sus territo-
rios. Este espacio posibilitó poner en diálogo los análisis 
que vienen dando mujeres de la academia con las prácti-
cas de paz de las mujeres en los territorios y su relación 
con la sostenibilidad ambiental y los impactos de la crisis 
ecológica y climática en la vida y cuerpos de las mujeres. 

En este espacio, se hicieron más visibles problemáticas 
clave como la deforestación, la contaminación de las 
fuentes hídricas, el acaparamiento de tierras vinculados 
con proceso de despojo y desplazamiento, la ganadería 
extensiva, la infraestructura de transporte no planifica-
da, impactos en los cuerpos y vidas de las mujeres aso-
ciados a las fumigaciones de cultivos de uso lícito, entre 
otros, como parte de los efectos negativos de un mode-
lo extractivista y de monocultivo. Esto se suma a un pro-

ceso de militarización de los territorios relacionado con 
la defensa de intereses económicos público - privados 
de este modelo, incrementando constantemente el gas-
to militar5 y la permanencia de actores armados legales 
e ilegales, obstaculizando la participación en condicio-
nes de seguridad a mujeres lideresas y defensoras de 
derechos humanos, dejándolas en mayores situaciones 
de riesgos y amenazas. 

Por otra parte, en este mismo encuentro se visibilizó cómo 
la defensa del territorio que hacen las mujeres está conec-
tada con una forma distinta de relacionarse con la natu-
raleza, con el ejercicio del derecho a un ambiente sano y 
el derecho a la gestión territorial desde las perspectivas 
de las mujeres, y cómo estos tres elementos aportan a 
una mirada ampliada del concepto de seguridad, auna-
dos a la importancia de reconocer los haceres y saberes 
de las mujeres rurales, campesinas, indígenas y afro que 
desarrollan en sus iniciativas productivas y que incluyen 
reflexionar sobre la vocación social del territorio. 

Finalmente, una de sus conclusiones fue que la paz te-
rritorial está vinculada con el cuidado de cuerpo-territo-
rio y que sus acciones contribuyen a la reconstrucción 
del tejido social, en definitiva, a concretar un “nuevo” 
paradigma de seguridad relacionado con ubicar el cui-
dado de la vida en el centro. 

“Las dimensiones ecológica y feminista son imprescin-
dibles para transformar la concepción y la gestión del 

territorio y para reorganizar los tiempos de la gente, 
sin ellas es casi imposible alumbrar un modelo que 

trate de dar respuesta a las diferentes formas de des-

5  Colombia es el segundo país con el mayor gasto militar en 
América Latina. https://es.statista.com/estadisticas/1224838/gasto-mili-
tar-america-latina-caribe-por-pais/
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igualdad. Se busca favorecer una producción ligada al 
mantenimiento de la vida y un modelo de organización 
económica que coloque esa misma vida en el centro”6. 

Todas estas problemáticas y propuestas fueron abor-
dadas también en el taller denominado “Ecofeminismo y 
antimilitarismo en la agenda de WILPF”, desarrollado en el 
marco del Congreso Internacional de WILPF 2022 en el 
que participaron mujeres del norte y sur global. De este 
encuentro se derivaron reflexiones sobre los niveles de 
corresponsabilidad de los países en la agudización de fe-
nómenos climáticos, el rol de los Estados y las sociedades 
del norte en la producción, comercio y uso de armas para 
la guerra, la contaminación de los territorios por uso de 
armamento abandonado o municiones no detonadas, 
así como en la incoherencia de sus políticas exteriores 
financiando proyectos que dan sostenibilidad de la paz 
en unas regiones y al mismo tiempo la guerra en otras.

Entre los aprendizajes identificados en este encuentro 
se reiteró que debemos como parte del movimiento fe-
minista, hacer exigencia por un cambio de paradigma 
de seguridad relacionado con el cuidado de la vida, exi-
gencia que no es ajena a una apuesta por la desmilitari-
zación de los territorios y por la resolución de conflictos 
de manera pacífica, que existen impactos en los cuerpos 
de las mujeres producto de la contaminación militar, y 
se enfatizó, en la importancia de reconocer, promover y 
proteger el ejercicio de liderazgo y de defensa de dere-
chos ambientales y territoriales de las mujeres.

6  Yayo, Herrero (2014). Economía ecológica y economía femi-
nista: un diálogo necesario. En Carrasco Bengoa, Cristina (Ed.), Con voz 
propia. La economía feminista como apuesta teórica y política. Madrid: 
La oveja roja

Herramientas de poder para la incidencia co-construida

Teniendo como referencia las reflexiones en torno a la 
seguridad humana feminista7, que buscan incorporar la 
idea de cuerpo político de las mujeres centrado en sus 
voces, sus luchas, sus demandas y sus propuestas, y a 
su vez el cuerpo como el primer territorio que es impac-
tado por la lógica de la guerra y del extractivismo en sus 
ríos, bosques, selvas, montañas, llanuras y paisajes, se 
posicionaron tres conceptos claves a lo largo de varios 
debates e intercambios: desmilitarizar, descarbonizar y 
descolonizar. Desde LIMPAL Colombia y la red de WILPF 
Internacional estamos profundizando sobre estos con-
ceptos que, de manera situada contribuyen a concatenar 
las agendas de justicia ambiental, justicia social y de paz.

En este sentido, y para seguir aportando a este proceso 
de entrelazar agendas, Colombia cuenta con tres herra-
mientas clave del marco jurídico nacional e internacio-
nal ya aprobadas que se configuran como instrumentos 
que nutren los procesos de exigibilidad de derechos a 
un medio ambiente sano, de derechos de la naturaleza, 
de gestión territorial y garantías de seguridad y protec-
ción integral para las mujeres lideresas y defensoras de 
derechos, particularmente ambientales y territoriales: 

i) (…) en el 2017 la Corte Constitucional Colom-
biana reconoció por primera vez el Río Atrato, como 
sujetos de derechos. Esta decisión permitió a la na-
turaleza se le reconocieran derechos y establece que 
debe ser protegida en sí misma y no sólo para bene-
ficio de los seres humanos. Este reconocimiento va 
encaminado a la protección del medio ambiente y a 

7  Salcedo, Diana, 2021, Seguridad Humana Feminista: Am-
pliando el marco de interpretación de la resolución 1325, Limpal Colom-
bia, Colombia.

exigir el cumplimiento de los mandatos constitucio-
nales por parte del Estado y a identificar las respon-
sabilidades que tienen las empresas y la sociedad en 
su conjunto. Actualmente en el país han sido declara-
dos también como sujetos de derechos la Amazonia 
(abril de 2018), el páramo del Pisba (agosto de 2018), 
los ríos Combeima, Cocora y Coello (junio de 2019), 
el río Cauca (junio de 2019), ecosistemas estratégi-
cos del departamento de Nariño (julio de 2019), el 
río Otún (septiembre de 2019), el río Magdalena (oc-
tubre de 2019), el río Quindío (diciembre de 2019) y 
el parque Isla de Salamanca (junio de 2020)8;

ii) el Compromiso de Santiago es un instrumento 
que los gobiernos de la región latinoamericana, en 
el año 2020, acordaron implementar. Se trata de de-
sarrollar políticas sensibles a las desigualdades de 
género para mitigar los efectos de las crisis y rece-
siones económicas en la vida de las mujeres, avan-
zar en la incorporación de la perspectiva de género, 
interseccionalidad, interculturalidad y de derechos 
en políticas y programas con financiamiento para el 
desarrollo sostenible, adaptación al cambio climáti-
co, así como la reducción de riesgos de desastres, 
especialmente en los territorios de mayor vulnerabi-
lidad. Adicionalmente promueve la participación de 
las mujeres y la inclusión de la igualdad de género 
en el análisis de las necesidades, en los planes de 
respuesta y en la planificación y la ejecución de la 
inversión pública para la reconstrucción; 

iii) el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Infor-
mación, la Participación Pública y el Acceso a la Jus-

8  https://www.elcolombiano.com/colombia/ecosistemas-declara-
dos-como-sujetos-de-derechos-en-colombia-MH14202970

Foto: Limpal Colombia
Encuentro red de mujeres sanadoras y sabe-

doras. Cartagena, Bolívar. 2022
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para su libertad”.9  

Este proceso de elaboración de un discurso colectiviza-
do, a partir de las reflexiones y praxis de las mujeres en 
temas de paz, seguridad y cuidado de la naturaleza y te-
rritorios, debe ser situado y adaptarse a sus realidades 
diversas. En esta oportunidad hemos expuesto notas de 
un trabajo cuyo espíritu es dinámico y por lo tanto en 
constante construcción; trabajo que se viene nutriendo 
continuamente del proceso de fortalecimiento organiza-
tivo y de los liderazgos de las mujeres que LIMPAL Co-
lombia desarrolla en el marco de su apuesta por seguir 
profundizando en el análisis amplio del concepto de la 
seguridad humana feminista, y del aporte que el ecofe-
minismo realiza a esa apuesta política. 

Desde LIMPAL Colombia continuaremos avanzando en 
generar aportes innovadores en temas relacionados 
con la situación de violencias contra las mujeres, los 
riesgos de lideresas y defensoras medioambientales y 
territoriales, los presupuestos destinados al sector de 
defensa y seguridad, así como el impacto que tiene la 
producción y comercio de armas en nuestros territorios 
y en los cuerpos de las mujeres. Creemos que el ecofe-
minismo es un eje articulador poderoso que contribu-
ye a deconstruir las lógicas extractivistas, militaristas y 
otras formas de dominación. La violencia contra los te-
rritorios es también violencia contra las mujeres y con-
tra sus fuentes de vida.

9  Lorena, Cabnal. “Feminismos diversos: el feminismo comu-
nitario. Acercamiento a la construcción de la propuesta de pensamiento 
epistémico de las mujeres indígenas feministas comunitarias de Abya 
Yala, Acsur Las Segovias, España. 2010

ticia en Asuntos Ambientales en América Latina y 
el Caribe, conocido como el Acuerdo de Escazú, ha 
sido aprobado por el Senado colombiano y genera 
una gran esperanza para los activistas, pues hace 
énfasis en derechos como el acceso a la informa-
ción ambiental, la participación pública en procesos 
de toma de decisiones ambientales y en establecer 
disposiciones específicas sobre protección para los y 
las defensores/as ambientales. El Acuerdo de Escazú 
es el primer instrumento en el mundo que contiene 
disposiciones para la protección de defensores y de-
fensoras de derechos humanos en asuntos ambien-
tales. Alude a que debe haber mayores medidas con 
enfoque intercultural y de género y que las poblacio-
nes más vulnerables deben tener mayor información 
sobre los impactos ambientales de proyectos extrac-
tivos, así como del desarrollo de políticas, programas 
y procesos de ordenamiento territorial. 

Fortaleciendo una visión ecofeminista antimilitarista 

La apuesta política de LIMPAL Colombia se viene orien-
tando hacia la vindicación de una concepción de segu-
ridad humana feminista, que recupere y defienda el 
cuerpo territorio de las mujeres, como un elemento 
transversal en la exigencia y defensa de sus derechos. 
Estas luchas están también ligadas a una reflexión so-
bre los modelos de desarrollo que el patriarcado pro-
mueve y el capitalismo y el racismo profundizan. 

“recuperar y defender el cuerpo, también implica de 
manera consciente provocar el  desmontaje de los  pactos 
masculinos con los que convivimos, implica  cuestionar y 
provocar el  desmontaje de nuestros  cuerpos  femeninos 
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Introducción 

El gobierno de Gustavo Petro (2022-2026) tiene como 
principal reto recuperar la confianza de la ciudadanía 
en materia de seguridad y brindar garantías plenas del 
ejercicio democrático. Parte del éxito de su campaña 
fue un compromiso público de brindar bienestar a los 
sectores sociales son las condiciones de mayor vulnera-
bilidad, así como devolver la tranquilidad en comunida-
des y territorios que históricamente han convivido con 
una violencia sistemática que obstaculiza el propósito 
de implementar la tan anhelada construcción de paz a 
nivel territorial. 

En este contexto, el principal objetivo que se ha traza-
do el actual gobierno desde la propuesta de campaña 
presidencial es transformar el enfoque de la política 
de seguridad que ha imperado en el país, basada en el 
ejercicio de la legitimidad y gobernabilidad institucional 
a través de reformas y propuestas de transformación 
urgentes que permitan consolidar la propuesta de “Paz 
Total” del actual mandato1, iniciativa que se ha venido 
materializando en un acto legislativo que busca la mo-
dificación, adición y prórroga de la Ley 418, una política 
de Estado que busca preservar y garantizar la seguridad 
humana, a través de la solución definitiva del conflicto 
armado en Colombia. Esta preocupación ha sido am-
pliamente discutida y desarrollada por el amplio movi-
miento social de mujeres, el cual desde una perspectiva 
feminista ha denunciado los impactos de la guerra en 
la vida y los cuerpos de las mujeres, la militarización de 

1 Gustavo Petro, Colombia Potencia Mundial de la Vida. Progra-
ma de campaña presidencial 2022-2026, (Colombia: 2022), https://drive.
google.com/file/d/1nEH9SKih-B4DO2rhjTZAKiBZit3FChmF/view 

Reforma al 
sector defensa: 
una necesaria 
transformación 
para la vida.*1 

* Este documento fue elaborado en el marco de 
una consultoría para la Liga Internacional de Mujeres por 
la Paz y la Libertad LIMPAL Colombia. Contó con los 
aportes de contenido de Verónica Recalde y Diana Salcedo 
López.
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gicas en temas de prevención y autoprotección a nivel 
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Activista feminista, antropóloga, investigadora y estu-
diante de maestría en Estudios de Paz y Conflicto en 
Alemania. Sus perspectivas combinan experiencias de 
Alemania, Colombia y México. Antigua practicante en 
LIMPAL Colombia. Contacto: e.winterer@gmx.de

los territorios y prácticas patriarcales de discriminación 
y exclusión que promueve una visión de la seguridad 
que promueve más la dinámica de la violencia que la de 
ampliar el marco de protección y goce efectivo de dere-
chos de las mujeres. 

En consecuencia, con la colaboración de mujeres lidere-
sas, defensoras de derechos humanos y feministas de 
amplia trayectoria en el seguimiento y monitoreo de los 
impactos que ha generado el accionar de las Fuerzas 
Armadas en la vida de las mujeres, las cuales pertene-
cen a  los departamentos y municipios en los que LIM-
PAL Colombia hace presencia e incidencia en sus ejes de 
trabajo, a continuación se presenta un documento que 
recoge hallazgos, reflexiones y recomendaciones para 
la reforma y transformación del sector defensa, aportes 
que nacen del reconocimiento de las realidades de inse-
guridad y violencia que ha experimentado la sociedad co-
lombiana a manos de la Fuerza Pública y la propuesta de 
la transversalización del enfoque de la seguridad huma-
na feminista la cual apuesta por la construcción de paz a 
partir de erradicación del patriarcado, la desigualdad y 
la desmilitarización de los territorios y las comunidades.  

Este artículo, aporta a la actual discusión de transfor-
mación de este sector a partir de la experiencia y cono-
cimiento desarrollado por las mujeres lideresas, defen-
soras de derechos humanos y mujeres víctimas de los 
impactos del conflicto armado, quienes han apostado 
históricamente por  un replanteamiento de la visión de 
la seguridad a partir de la doctrina search and destroy 
(buscar y destruir) acompañadas de la implementación 
de acciones de militarización, represión, y control policial 
sobre la ciudadanía por una perspectiva que promueva 
la generación de capacidades locales para la seguridad, 
la resolución de conflictos y sistema de garantías sólidas 

que permitan superar las condiciones de vulnerabilidad 
de las comunidades y el fortalecimiento de los procesos 
sociales que desarrollan las mujeres a nivel territorial. 

Patrones o situaciones recurrentes que afectan a las 
mujeres en su relación con el sector defensa (Policía 
Nacional, Fuerzas Militares y Armada Nacional) y sus 
instituciones.

En Colombia, ha existido una relación de tensión per-
manente entre la ciudadanía y la Fuerza Pública, expe-
riencia que se ha profundizado desde la década de los 
sesentas, en la cual ante las reivindicaciones exigidas 
por organizaciones campesinas, indígenas, estudianti-
les y sindicales, el Estado respondió con mayor “repre-
sión política y militar, esto  corrió de manera paralela 
con la estrategia de terror de los grupos de choque de 
los terratenientes, y produjo la muerte de numerosos 
dirigentes campesinos, desplazamiento y abandono 
forzado de territorios”2, siendo esta una dinámica re-
producida sistemáticamente a lo largo del desarrollo 
del conflicto armado. 

En la actualidad, varias de estos métodos permanecen 
en las prácticas y acciones de la Fuerza Pública y sus 
instituciones, situación que limita a las comunidades a 
un acceso efectivo de sus derechos y que impacta los 
procesos organizativos desarrollados por las mujeres, 
convirtiéndolas en un objetivo militar. 

Por esta razón, se hace necesario evidenciar cómo se 
materializan esas agresiones en territorio y cuál ha sido 

2  Centro Nacional de Memoria Histórica – CNMH, ¡Basta Ya! 
Colombia: Memorias de guerra y dignidad, Imprenta Nacional, (Bogotá: 
2013), https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/infor-
meGeneral/
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el alcance que esta situación ha generado a nivel local, 
puesto que, a pesar de las denuncias realizadas por 
organizaciones nacionales e internacionales, varios go-
biernos de los últimos 20 años han hecho caso omiso a 
estas violaciones, muchas veces justificándolas y mini-
mizando su impacto en la configuración de la sociedad. 
A continuación se identifican algunos patrones o situa-
ciones que las mujeres en sus diversidades y desde sus 
contextos consideran siguen siendo una amenaza para 
las comunidades a nivel local.     

Estigmatización de la Fuerza Pública hacia las orga-
nizaciones sociales, líderes y lideresas comunitarios 
locales.

Lideresas sociales, defensoras de derechos humanos y 
académicas feministas así como diversas investigacio-
nes de centros de pensamiento entre ellos, Amnistía 
Internacional3, Fundación Ideas para la Paz 4, LIMPAL5, 
Casa de la Mujer6 entre otros, coinciden que una de las 
situaciones de mayor preocupación sobre el accionar de 
la Fuerza Pública es la estigmatización social y profundi-
zación de la doctrina del “enemigo interno”, la cual nace 
de una coyuntura de violencia nacional exacerbada que 

3  Amnistía Internacional, Colombia: La policía no me cui-
da: violencia sexual y otras violencias basadas en género en el Paro 
Nacional de 2021. (2022) https://www.amnesty.org/es/documents/
amr23/6234/2022/es/
4  FIP - FESCOL, Aún no es tarde: Ideas y acciones mínimas 
para garantizar la seguridad en Colombia, (2022)
5  Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad - Lim-
pal Colombia, Voces Feministas: Diálogos desde el pacifismo y el antimi-
litarismo, (2022) https://www.limpalcolombia.org/images/documentos/
revistalimpal_edicion2022.pdf
6  Casa de la Mujer y otros, Violencias sexuales y otras violencias 
contra mujeres en el contexto del Paro Nacional de Colombia, (Washing-
ton: 2021) https://mesadeapoyo.com/wp-content/uploads/2021/07/1.-In-
forme-CIDH Version-publica-no-contiene-anexos1.pdf 

justifica todo un “plan de contrainsurgencia” implemen-
tado por las distintas Fuerzas, en la actualidad este es-
píritu aún permanece en la relación que esta institución 
tienen con las comunidades, situación que genera graves 
riesgo o peligros para quienes tiene un rol de defensa y 
exigibilidad de derechos a nivel territorial. 

Posterior a la firma del Acuerdo de Paz, si bien el país 
logró avanzar durante la administración de Juan Manuel 
Santos en procesos como la radicación de la Ley 1448 de 
2014 o Ley de Víctimas o la firma del decreto 2137 de 2018 
de protección a líderes, el ejercicio de transversalización 
del enfoque de derechos humanos en el sector defen-
sa no ha podido desescalar el ambiente de polarización 
política que impulsaron diversos sectores políticos, con 
amplia oposición a dicho Acuerdo. Por el contrario, en el 
gobierno de Iván Duque con la política de seguridad de 
“Paz con Legalidad” no logró consolidar estrategias sos-
tenibles de prevención y protección para las comunida-
des y sus procesos organizativos, lo que, por el contrario, 
incentivó la estigmatización social de simpatizantes del 
proceso de Paz, líderes y lideresas comunitarios, defen-
sores de derechos humanos y excombatientes. 

Muestra de este accionar, se consolidó a partir de la 
política de seguridad del Ministerio de Defensa, el cual 
planteó que “los líderes sociales que son asesinados por 
grupos armados ilegales son en su mayoría criminales 
dedicados al narcotráfico” o que correspondía a “líos de 
faldas”7 evidencia una clara directriz de desconocimien-
to de las agresiones y violencias que viven las lideresas 
sociales a nivel territorial. 

7  Macías L, La seguridad en tiempos de Duque: ¿Protección o 
militarización?, (2019) https://www.sur.org.co/la-seguridad-en-tiem-
pos-de-duque-proteccion-o-militarizacion/?pdf=11031

Así, en la guerra, las Fuerzas Armadas y los organismos 
de seguridad no han perseguido únicamente a los gue-
rrilleros, terroristas o narcotraficantes, sino también a 
campesinos, sindicalistas, indígenas, afrodescendientes 
y estudiantes, así como a los integrantes de la oposi-
ción política y de organizaciones sociales y de mujeres. 
También se ha perseguido a quienes denuncian o ha-
cen control de los abusos, como periodistas, defenso-
res de derechos humanos e incluso a empleados pú-
blicos, particularmente jueces y magistrados, que en 
virtud del ejercicio de su función terminaron siendo 
vistos como obstáculos para la estrategia de guerra o 
para la impunidad de los crímenes que se cometieron. 8  

8   Comisión para el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no 
repetición, Hallazgos y recomendaciones de la Comisión de la Verdad 
de Colombia. Informe final. Hay futuro si hay verdad,- CEV-,( Bogotá: 

Las mujeres consultadas procedentes de la zona de 
Montes de María y el suroccidente colombiano expre-
san que esta estigmatización social sufrida en el territo-
rio,  ha generado una coerción del mando militar sobre 
las acciones de denuncia o exigibilidad de derechos que 
desarrollan, afectando principalmente la relación entre 
las organizaciones y las autoridades locales, en tanto se 
cuestionan y se invisibilizan sus apuestas, generando 
además alertas para el desarrollo de sus agendas po-
líticas, que pueden incluso materializarse en acciones 
directas de amenaza. Ejemplo de esta situación, ha sido 
la relación que se mantiene la Fuerza Pública con los 
Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Re-
incorporación – AETCR, los cuales custodian y hacen 
acompañamiento; según la Alerta Temprana N° 004-

2022), 390. 

Foto: Limpal Colombia
Movilización en conmemoración por el 8M. 

Bogotá 2022. 
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Colombia, lideresas sociales y defensoras de derechos 
humanos, muchas de ellas se ven en mayor riesgo.      

A partir de los datos enviados por la Defensoría del Pue-
blo de Colombia, se encontró que durante el año 2021 
se registraron 224 conductas vulneratorias en contra 
de lideresas y defensoras: 173 casos de amenazas, 26 
asesinatos, 6 casos de extorsión, 5 de desplazamiento 
forzado, 5 atentados, 3 casos de estigmatización, 2 de 
secuestro, 3 atentados, 1 de robo de información y 3 
sin categorizar. En este sentido, al menos una mujer de-
fensora fue víctima de conductas vulneratorias cada 39 
horas durante el año13. 

Según Indepaz (2021) si bien existe un descenso signifi-
cativo de los asesinatos a líderes y líderesas sociales de 
310 casos en 2020 frente a 177 en 2021, el asesinato de 
27 lideresas y defensoras de derechos humanos repre-
sentantes de comunidades indígenas, afrodescendien-
tes y población víctima del conflicto armado, confirma 
la preocupación manifestada por el relator especial de 
las Naciones Unidas desde antes del inicio de la pande-
mia, sobre  la grave situación de seguridad en el ejer-
cicio de su liderazgo, puesto que en su trabajo social, 
político y comunitario confluyen factores adicionales de 
riesgo, entre los cuales se identifica “mayor exposición 
a ser víctimas de diversas formas de violencia incluida 
la violencia sexual, como forma de castigo y amedren-
tamiento; aumento de las barreras para el acceso a 
oportunidades económicas que aseguren su sustento y 
el mantenimiento de sus organizaciones; y por último, 
importantes limitaciones para el acceso a redes insti-

13 Corporación Sisma Mujer, Situación de las mujeres lideresas y 
defensoras de derechos humanos en Colombia durante 2021, (Colombia, 
2021). https://www.sismamujer.org/wp-content/uploads/2022/06/SITUA-
CION-LIDERESAS-DIGITAL-V16-demayo-aprobado-1.pdf

tucionales y sociales de apoyo, protección, denuncia y 
exigibilidad.14

Estas vulneraciones se vieron incrementadas en el mar-
co del Paro Nacional, en donde se evidenciaron dos si-
tuaciones: agresión física para dispersar las protestas 
por parte de la Policía Nacional y múltiples detenciones 
arbitrarias. En ambas situaciones, actuando a título ofi-
cial, hubo agentes de la Policía Nacional que cometieron 
actos que iban desde los insultos sexistas y las amena-
zas hasta la violencia sexual15. A junio de 2021 se repor-
taron: 491 mujeres víctimas de violencia policial en el 
marco de las protestas, 28 casos de violencia sexual y 5 
casos de violencia dirigida a personas LGBTIQ+16 . Ante 
los desmanes cometidos contra las mujeres en este 
contexto, la Corte Suprema de Justicia emitió una sen-
tencia donde “censura todo tipo de violencia de género 
y reivindica los derechos de las mujeres y de las perso-
nas de diferente orientación sexual, como grupos socia-
les históricamente discriminados” y el Estado debe ser 
garante del restablecimiento de derechos, sin embargo, 
hubo una falta de cumplimiento por parte del Gobierno 
de Iván Duque.

A pesar de llamamientos y recomendaciones de varias 
organizaciones nacionales e internacionales de DDHH 

14  ONU Mujeres, Mujeres, paz y seguridad en el contexto del 
Covid-19 en Colombia, (Colombia: 2020), https://colombia.unwomen.
org/sites/default/files/Field%20Office%20Colombia/Documentos/Noti-
cias/2021/04/Mujeres%20Paz%20Y%20Seguridad%20en%20el%20con-
texto%20del%20covid19%20en%20Colombia.pdf
15  Amnistía Internacional, Colombia: La policía no me cui-
da: violencia sexual y otras violencias basadas en género en el Paro 
Nacional de 2021. (2022) https://www.amnesty.org/es/documents/
amr23/6234/2022/es/
16  Amnistía Internacional, La policía no me cuida: violencia 
sexual y otras violencias basadas en género en el Paro Nacional de 2021, 
16

2022 de la Defensoría del Pueblo, allí se han denuncia-
do diversas “conductas vulneratorias como homicidios, 
desplazamientos forzados, extorsiones a sus proyectos 
productivos y amenazas directas”9 dentro de los cuales 
se conoce de amenaza, graves agresiones10 y hostiga-
mientos del Ejército y la Policía hacia los excombatien-
tes11 ya que sigue existiendo un trato descalificante e 
irrespetuoso con las decisiones y formas de organiza-
ción de excombatientes. 

En definitiva, la Fuerza Pública aún mantiene prácticas 
de estigmatización, que si bien no son consignadas en 
manuales o planes estratégicos, hacen parte de un cu-
rrículum oculto dentro de los modos de actuación de 
estas instituciones.  A través de la doctrina del enemigo 
interno, la estructura militar ha construido una ideología 
implícita en su accionar que está basada en la exclusión 
del Otro. Se podría decir que el mantenimiento de dicha 
ideología se hace posible al otrorizar a los grupos histó-
ricamente marginados. Para ello, las producciones insti-
tucionales y culturales de la militarización dependen del 
imaginario de la “violencia crónica” del estado de guerra 
en el que habita Colombia12. Es decir que, para que las 
prácticas de estigmatización sean posibles, la narrativa 

9  Defensoría del Pueblo, Alerta Temprana N° 004-2022 (Colom-
bia: 2022) 107. 
10  “Teniendo en cuenta los hechos recientes, es importante 
considerar la responsabilidad que tienen los miembros de las Fuerza 
Pública. Así ocurrió el 22 de abril de 2019 en la vereda Campo Alegre del 
municipio de Convención (Norte de Santander), donde fue asesinado el 
ex miembro de las FARC, Dimar Torres. Por este hecho fue detenido un 
suboficial de las Fuerzas Militares, que está acusado de homicidio, y otros 
miembros del Ejército continúan siendo investigados”. (FIP, 2019, p. 35).
11  Fundación Ideas para la Paz – FIP, Las trayectorias de la re-
incorporación y la seguridad de los excombatientes de las FARC. Riesgos, 
respuestas del Estado y tareas pendientes (Colombia: 2019).
12  Rivas, J. A, Conflicto armado y militares en Colombia. Cultos, 
símbolos e imaginarios, (Colombia:2002).

frente a la guerra debe estar basada en la jerarquía de 
los cuerpos, donde casos como la violencia en contra de 
excombatientes se hacen explícitos. Esta jerarquía com-
prende que hay cuerpos que deben ser ubicados en es-
labones inferiores y dominados a través de la violencia. 
En otras palabras, las prácticas de estigmatización, aun-
que no son normativas institucionalmente, en términos 
culturales se reproducen constantemente para garanti-
zar la legitimación de las estructuras militarizadas. 

Acciones armadas y violaciones a los derechos huma-
nos de las mujeres y personas LGBTI

De acuerdo con los datos publicados por el Observa-
torio de Feminicidios en Colombia, el número de casos 
en los últimos tres años fue de 1.881, de los cuales 574 
se presentaron en 2019; 630, en 2020; 622, en 2021; y 
55, en enero del 2022. Los departamentos con la mayor 
concentración de este delito son: Antioquia (342 casos), 
Valle del Cauca (259), Cauca (130), Atlántico (120) y Bo-
gotá (119) (PARES, 2022). Estas cifras evidencian qué, 
durante los últimos tres años, las mujeres han experi-
mentado a nivel nacional y local el aumento progresivo 
de las Violencias Basadas en Género – VBG, muchas de 
ellas asociadas a factores como el recrudecimiento de 
la violencia en territorios antiguamente controlados por 
Grupos Armados Organizados – GAO.

De estos casos, solo se han denunciado penalmente 677 
casos entre 2019 y 2021; de los cuales se han producido 
378 capturas y tan solo 140 condenas. Esto significa que 
los grados de impunidad siguen siendo elevados para 
las mujeres dentro de sus territorios y comunidades. 
En consecuencia, si las cifras son tan devastadoras en 
cuanto a la VBG      especialmente contra las mujeres en 
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por el inmediato cese de la violencia represiva de la 
Fuerza Pública en contra de la población civil, el proce-
dimiento violento no paró dentro del estallido social; a 
posteriori se destacó el procesamiento judicial de los 
casos de violaciones de DDHH de las mujeres y perso-
nas LGBTIQ+ por el incumplimiento por parte del Esta-
do de su obligación de protección y la responsabilidad 
de brindar acompañamiento a las víctimas, seguimiento 
judicial y transparencia sobre los casos. No solo queda 
hasta la fecha de hoy la gran mayoría de casos en la 
impunidad, sino incluso en el caso representativo de la 
menor de edad que      sucedió después de haber estado 
en custodia policial y vivido VBG por parte del personal 
policial, en los medios de comunicación la reacción de 
la PONAL se caracterizó por su negación incluso de la de-
tención de la víctima por agentes de la Policía Nacional17. 
 
La violencia ejercida por parte de la Fuerza Pública en 
contra de las mujeres y personas LGBTIQ+ constituye 
un patrón estructural para controlar el orden público y 
patriarcal, de esta manera subordinando a las mujeres 
que participan en la protesta civil o la defensa de DDHH18 
. Por ende, tanto la violencia policial contra las mujeres 
y personas LGBTIQ+, como la impunidad en la que que-
dan estos casos cometidos por servidores públicos en 
función de garantizar la seguridad de la población civil, 
destacan la necesidad de una revisión y reforma exhaus-
tiva de las instituciones del sector defensa y seguridad 
colombiano. La violencia que se ejerce en contra de las 
mujeres y personas LGBTIQ es una muestra sistemática 

17  Casa de la Mujer y otros, Violencias sexuales y otras violencias 
contra mujeres en el contexto del Paro Nacional de Colombia, OEA do-
cumentos oficiales, (Washington D.C.: 2021), https://mesadeapoyo.com/
wp-content/uploads/2021/07/1.-Informe-CIDH Version-publica-no-con-
tiene-anexos1.pdf 
18 Casa de la Mujer y otros, “Violencias sexuales y otras violencias 
contra mujeres”

de la jerarquización a la cual la Fuerza Pública somete 
a la sociedad colombiana. Sin mecanismos de protec-
ción que garanticen la dignidad de dichas poblaciones, 
el militarismo seguirá permeando todas las esferas so-
ciales. Este tipo de violencias buscan mantener silencia-
das, ocultadas y sometidas a las personas que histórica-
mente se les ha negado espacios seguros donde existir.  

En el proceso de escucha de las experiencias y preocu-
paciones de las mujeres en los territorios, se identifica-
ron dos circunstancias de enorme preocupación sobre 
las violaciones a derechos humanos en relación con la 
actuación de la Fuerza Pública: por un lado, el hecho re-
conocido que instituciones como la Policía o el Ejército 
Nacional y su modo de actuación territorial, muchas ve-
ces se ve relacionado con el accionar de Grupos Arma-
dos Organizados – GAO, lo cual genera desconfianza y 
cuestionamiento social, impidiendo, entre otras, forta-
lecer los canales de denuncia o seguimiento de los acto-
res responsables de dichos hechos victimizantes; y por 
otro lado, particularmente la Policía Nacional mantiene 
un comportamiento agresivo y violento hacia los ciuda-
danos y ciudadanas que ejercen su derecho a la protes-
ta, situación que incrementa la dinámica de violencia a 
nivel local y promueve la estigmatización social.     

Militarización de los territorios en el marco de la 
construcción de paz local

Justo en lugares en donde el Estado ha estado más ale-
jado, como lo son las zonas rurales, la omnipresencia 
del hombre-soldado lleva al único referente de poder, 
que además      representa un poder masculino, autori-
tario y jerarquizado. Entendido esto, la presencia militar 
en la esfera cotidiana de la sociedad genera un espacio 
de normalización del actuar de agentes fuertemente ar-

mados vinculados a las prácticas de lo cotidiano, que 
produce un ambiente de vigilancia y control19, en donde 
incluso son naturalizadas y les son permitidas ciertas 
prácticas violentas como el uso de servicios sexuales 
pagos, el enamoramiento y embarazo de menores de 
edad, la violencia para referirse y relacionarse con los 
miembros de la comunidad, entre otras.

Por su parte, la sensación de una comunidad con ma-
yores miembros de la fuerza pública en sus entornos 
da una falsa idea de seguridad, generalmente asociada 
a la presencia de las armas y los uniformes. Ya sea por 
parte de la fuerza militar del Estado o por miembros de 
grupos armados, las comunidades tienen a sentirse fal-
samente seguras cuando cuentan con alguien que regu-
le, a través de las armas, los comportamientos sociales. 
Esta falsa idea de seguridad ha sido instaurada por la 
persistencia del conflicto armado en Colombia y por la 
falsa creencia que la vida se protege a través del uso de 
la violencia armada. Algunos ejemplos de esta dinámica 
se presentan a través de dos tipos de experiencias, re-
flejados por las mujeres vinculadas a este análisis: 

1) En varios municipios de la subregión de Montes de 
María, por ejemplo en San Jacinto (Bolívar), las muje-
res señalan que la Fuerza Pública estableció un espa-
cio transitorio militar en el cual los soldados que allí se 
asentaban, desarrollaban acciones de dirección y acom-
pañamiento de proyectos sociales propios de la comu-
nidad, como por ejemplo la construcción de carreteras 
y escuelas, así como la participación activa dentro de la 
emisora comunitaria sin una debida solicitud de permi-
sos o articulación con la programación propia de dicha 

19  Kellyn Duarte y Veronica Recalde, Desmilitarizar la vida coti-
diana: una apuesta feminista, Voces Feministas. Diálogos desde pacifismo 
y antimilitarismo. (Bogotá: 2022).

herramienta pública. Esta situación de acaparamiento 
del Ejercito Nacional en distintas dimensiones de la vida 
comunitaria, incentivó así mismo que mujeres jóvenes 
que se encuentran en las instituciones educativas loca-
les terminaran involucradas sentimentalmente con sol-
dados y oficiales, posicionándolos como una alternativa 
de proyecto de vida, reproduciendo la cultura patriarcal 
imperante y que permea las relaciones sexo-afectivas. 
Como bien lo ilustra ACOOC en su investigación Violen-
cias Invisibles, 

En el imaginario cultural colectivo habita la idea de 
progreso, triunfo y estatus social que se adquiere al 
lograr la unión marital con un agente de la Fuerza 
Pública, varias mujeres indican que conocieron a su 
esposo o novio durante su misión de servicio. Diver-
sos informes de Derechos Humanos han evidencia-
do cómo el despliegue de tropas en una región au-
menta el número de embarazos20 (2019). 

En consecuencia, las relaciones sexo-afectivas entre 
mujeres civiles y efectivos de la Fuerza Pública se con-
sidera en algunas zonas un gran honor, justamente 
respondiendo al imaginario del soldado-héroe. Sin em-
bargo, se ha evidenciado que el entrenamiento militar 
que reciben los efectivos no se queda únicamente en el 
campo de batalla, sino que es la base de relacionamien-
to con sus parejas. 

2) En el municipio de Vistahermosa (Meta), la implemen-
tación de operativos contra GAO como el plan Artemisa, 
han permitido diversos tipos de violaciones a derechos 

20  Acción Colectiva de Objectores y Objetoras de Conciencia 
– ACOOC, Violencias Invisibles: Investigación sobre violencia contra 
las mujeres ejercida por el ejército y la policía en Colombia, (Colom-
bia:2019). https://datasketch.github.io/violencias-invisibles/
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humanos (asesinatos, mutilaciones, desplazamientos 
forzados) acciones que generan afectaciones despro-
porcionadas a civiles, situación que a su vez incentiva el 
uso de armas ilegales a manos de la población. 

Tanto la presencia militar en la sociedad civil y la vida 
cotidiana, son evidencia que el militarismo “construye 
una ciudadanía pasiva, en cuanto las personas pierden 
agencia y capacidad de decidir y adoptar valores tales 
como la creencia en la jerarquía, la obediencia, la ne-
cesidad del uso de la fuerza, la justificación de la inter-
vención militar, la represión y el autoritarismo, con lo 
cual están cediendo parte de su libertad y autonomía, 
legitimando decisiones y medidas arbitrarias”.21

Además, acciones directas de las FFAA, como los circos 
militares y las campañas cívico-militares, normalizan el 
militarismo y la figura del soldado en la población en los 
distintos territorios colombianos. 

Con respecto a los circos militares, soldados del Ejér-
cito nacional actúan como artistas de circo y solo en el 
primer semestre de 2019 se realizaron 251 funciones22. 
En las campañas cívico-militares, el Ejército involucra a 
la población civil a través de “ejercicios de recreación, 
talleres, ferias, cine-foros, charlas, campeonatos depor-
tivos e incluso operaciones psicológicas (aplicación de 
cuestionarios o realización de guías e interrogatorios 
principalmente con menores de edad)”23. Con estas ac-
ciones se transmite una imagen de los actores del Ejér-
cito que los representa como educadores, parte de la 

21  Idem 23
22  LIMPAL Colombia, Confrontando Masculinidades Militariza-
da, (Colombia, 2022), (Doc. Interno de LIMPAL en proceso de publica-
ción).
23 Ver nota 22

vida civil y de la diversión, alejándose de esta manera 
de su rol asignado en la Constitución de 1991 que, como 
está desarrollado más arriba, consiste en “la defensa de 
la soberanía, la independencia, la integridad del territo-
rio nacional y del orden constitucional”24 (Constitución 
de 1991, art. 217). Por ello, una reforma del sector de-
fensa que tiene como fin la desmilitarización de la vida 
y de la política pide la abolición de estas prácticas de 
“normalización”, de banalización y de la presencia en la 
población civil. 

A este proceso de militarización del territorio, se suma 
la promoción del servicio militar obligatorio, principal-
mente en zonas rurales, situación que incentiva el fenó-
meno de militarización en los territorios. 

Según información proporcionada por el Ministerio 
de Defensa al representante a la Cámara Alirio Uri-
be en 2016, de 1993 a 2015 han prestado servicio 
militar 1.402.209 jóvenes, de los cuales solo 208.467 
eligieron continuar su carrera militar (p. 9). 35.237 
jóvenes abandonaron el servicio y 1294 jóvenes per-
dieron la vida prestándolo. 7.552 jóvenes quedaron 
afectados de por vida con daños físicos o mentales. 
El 80% de los reclutados para prestar el servicio mi-
litar obligatorio hace parte de los estrados 0, 1, 2 y 
3 (Defensoría del Pueblo, 2014), y cerca de 800.000 
colombianos se encuentran en situación de remisos, 
es decir, personas que no completaron el debido pro-
ceso para definir la situación militar25     

24 Ver nota 22
25  Revista Semana, Gobierno se la juega por servicio militar 
de 18 meses, (Colombia: 2016). https://www.semana.com/nacion/arti-
culo/servicio-militar-obligatorio-sera-de-18-meses-propone-el-gobier-
no/505413/

Si bien esta cifras han descendido considerablemente 
desde la coyuntura del Acuerdo de Paz, aún se siguen 
identificando irregularidades en dicho procedimiento, 
principalmente en la aplicación de la Ley 1861 de 2017, 
que reglamenta el derecho de objeción de conciencia 
como causal de exoneración a distintos ciudadanos 
como por ejemplo ciudadanos pertenecientes a la co-
munidad LGBTI o que profesan alguna religión como 
católica, cristiana, etc. de principios no violentos, a nivel 
rural encontramos que las fuerzas militares no garanti-
zan este mecanismo. Según Justapaz26 el Ejército Nacio-
nal ha negado en varias ocasiones información precisa 
sobre la cuantificación de los casos que acuden al me-
canismo de objeción de conciencia, situación que obs-
taculiza el acceso de quienes optan por este derecho, 
sumado a una estrategia de coacción y divulgación de 
falsos beneficios para que los jóvenes se enlisten para 
prestar dicho servicio. 

Concluyendo, encontramos que el presupuesto que se 
destina al sector defensa representa en 3,4% del PIB na-
cional, con un presupuesto de 39.6 billones de pesos, 
del cual $9.515.844.030 están destinados para arma-
mento solo del ESMAD. Sumado a todas las estrategias 
educativas y culturales que buscan exaltar y legitimar 
el rol y protagonismo que tienen la Fuerza Pública en la 
sociedad, encontramos que una de las razones por las 
cuales se visibiliza y se promueve estos símbolos es por-
que permiten la legitimación de sus modos de actua-
ción pese a que muchos de ellos vayan en detrimento 
del bienestar de la comunidad, urgida de recursos para 

26  Justapaz, Informe sobre la situación del derecho a la libertad 
de objeción de conciencia en Colombia: un análisis desde el acompa-
ñamiento integral a los jóvenes que desean definir su situación militar, 
(Colombia: 2017), https://www.ohchr.org/sites/default/files/2022-05/Jus-
tapaz-HRC50.pdf

el desarrollo de infraestructura, vivienda o educación, 
es decir el acceso integral a derechos. Ante este tipo 
de prácticas, la Comisión de la Verdad (2022) sugiere 
ajustes significativos a la formación, los principios, los 
valores, la ética, y los procedimientos y prácticas que in-
ciden en la cultura institucional de las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional. Esto implica, 

(…) cambios en la doctrina, fortalecimiento de los 
controles para lograr un compromiso e implementa-
ción efectiva de la nueva visión de seguridad para la 
paz, la Constitución y los derechos humanos, y que 
se evidencie en las prácticas cotidianas de los inte-
grantes de la fuerza pública (…) (p. 855).

Esta apuesta debe materializarse a partir de pedagogía 
permanente sobre procesos de Memoria Histórica y la 
transformación de las narrativas internas de la institu-
ción que promueva el respeto de los derechos huma-
nos, derecho internacional humanitario, democracia, 
perspectiva de género, derechos de las mujeres y dere-
cho operacional.

Dilatación de los procesos judiciales de agentes de la 
Fuerza Pública y limitación del acceso a la justicia de 
las victimas

Diversas organizaciones sociales en Colombia como El 
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Es-
tado (Movice), la Ruta Pacífica de las Mujeres, LIMPAL 
Colombia o espacios institucionales como la Mesa Na-
cional de Víctimas y  los consejos territoriales de paz, 
han manifestado públicamente el relacionamiento que 
ha existido entre la Fuerza Pública y diversos crímenes 
o violaciones de derechos humanos como el desplaza-
miento forzado, la tortura, desaparición forzada, entre 
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Foto: Limpal Colombia
Armonización colectiva de mujeres en la inau-
guración de la Casa del cuidado Amaranta en 

María la Baja, Bolívar. 2022 

otras, delitos que han sido manejados principalmente 
por la Justicia Penal Militar – JPM, encargada de investi-
gar y castigar estos hechos. 

Pese a que diversos centros de pensamiento como la 
Comisión Colombiana de Juristas27, Dejusticia28 e incluso 
la JEP a través de la revisión de los macrocasos como 
el 08 de 2022 que investigará los crímenes cometidos 
por integrantes de la fuerza pública, otros agentes de 
Estado, en asocio con grupos paramilitares o terceros 
civiles, se ha señalado que las conductas de violación 
a derechos humanos por parte de los funcionarios han 
sido poco investigadas y por ende, difícilmente judiciali-
zadas, lo cual confirma que en Colombia aún no existen 
plenas garantías sobre la sanción de la gran mayoría de 
estos procesos, así como las limitaciones de su indepen-
dencia e imparcialidad. 

Esta reflexión parte de la naturaleza misma que el país 
ha dispuesto para el tratamiento de la violación de de-
rechos y crímenes cometidos por la Fuerza Pública, en 
la cual la justicia penal militar “es una jurisdicción es-
pecializada encargada de la investigación y juzgamiento 
de los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo y en relación con el mismo ser-
vicio, adscrita al Ministerio de Defensa y no a la rama 
judicial”29,  argumentando que dichas acciones son el 

27  Comisión Colombiana de Juristas, Se presenta informe a la 
JEP y a la Comisión de la Verdad sobre responsabilidad de agentes estata-
les en masacres de los Montes de María en 2000 y 2001, (Colombia:2020). 
https://www.coljuristas.org/sala_de_prensa/articulo.php?id=344
28  Dejusticia, ¿A quiénes sancionar? Máximos responsa-
bles y participación determinante en la Jurisdicción Especial para 
la Paz, (Colombia:2020). https://www.dejusticia.org/wp-content/
uploads/2020/09/A-quienes-sancionar.pdf
29    Tatiana Ramirez, La impunidad en la Justicia Penal Militar. 
Revista el Libre Pensador, (Bogota:2021), https://librepensador.uexterna-

resultado de la implementación planes operativos mili-
tares e impactos colaterales de los mismos, por lo tanto 
se requiere un régimen jurídico y procesal que sea acor-
de a su funcionamiento y organización. Sin embargo, el 
velo de impunidad que se teje sobre esta forma de justi-
cia ha debilitado la confianza que pueda tenerse en este 
estamento, de hecho, el “sistema castrense muchas ve-
ces no garantiza el acceso a la justicia de forma rápida 
y sencilla, ejecutándose las sentencias no a favor de las 
víctimas, sino a favor de los victimarios” 30.

Por lo tanto, aunque se trate de Crímenes de Lesa 
Humanidad, los miembros de la Fuerza Pública 
eran condenados por la justicia castrense, porque 
según su Fuero Militar los militares en servicio ac-
tivo están prestando permanentemente su servi-
cio militar sin importar las condiciones en que se 
ejecutó el delito. Por eso, se dice que, al pasar los 
casos a la Justicia Penal Militar, ésta se encarga 
de garantizar la impunidad, porque de cierta for-
ma está protegiendo a sus miembros, imponién-
doles penas más blandas y menos rígidas sobre 
quienes incurrieron ya sea directa o indirectamen-
te en el asesinato de civiles ajenos al conflicto.31 

En este sentido, el Fuero Militar que permite la Justicia 
Penal Militar – JPM, evita la investigación plena de la jus-
ticia ordinaria y establece que todo acto de un militar 
mientras esté vinculado a las Fuerzas Militares activa-

do.edu.co/la-impunidad-en-la-justicia-penal-militar/
30  Paula Ojeda, La impunidad en la Justicia Penal Militar: una 
investigación periodística. Facultad de Comunicación Social y Lenguaje, 
Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá: 2009), https://repository.jave-
riana.edu.co/bitstream/handle/10554/5317/tesis302.pdf?sequence=3&i-
sAllowed=y
31  Paula Ojeda, La impunidad en la Justicia Penal Militar: una 
investigación periodística, 78.
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Acciones y estrategias desarrolladas por la institu-
cionalidad, la cooperación internacional y las orga-
nizaciones sociales en pro de la transformación del 
sector defensa en Colombia 

Teniendo en cuenta los patrones y situaciones preocu-
pantes en las formas de actuación del sector defensa, 
tanto desde las directrices establecidas por el Ministerio 
de Defensa como en su implementación a nivel local de 
Brigadas, Batallones y Puestos de mando, las organiza-
ciones a nivel nacional e internacional han  posicionado 
sus aportes a través de diferentes canales institucionales 
con el fin de incidir para la inclusión efectiva y la       trans-
versalización del enfoque de derechos humanos y dere-
chos de las mujeres, así como      la perspectiva de género 
e interseccional, como una apuesta integral que permita 
disminuir las violencias cometidas por parte de la Fuerza 
Pública, especialmente aquellas que se cometen contra 
las mujeres, así como mejorar los procedimientos y me-
canismos de su actuación con la población civil. 

En consecuencia, se señalan a continuación dos ins-
trumentos claves que muestran avances y propuestas 
metodológicas y procedimentales sobre las funciones 
constitucionales de la Fuerza Pública en clave de de-
rechos y se constituyen en documentos importantes 
a tener en cuenta en el proceso de transformación del 
sector defensa: La política sectorial de transversalización 
del enfoque de género para la Fuerza Pública y el Plan de 
transversalización del enfoque de género en la Policía Na-
cional. 

lombia, 851, https://www.amnesty.org/es/documents/amr23/6234/2022/
es/

Política pública sectorial de transversalización del 
enfoque de género para el personal uniformado de la 
Fuerza Pública

A finales de 2018, se realizó el lanzamiento de la Políti-
ca Pública Sectorial de Transversalización del Enfoque de 
Género para el Personal Uniformado de la Fuerza Pública 
2018-2027, producto de una Mesa Intersectorial de Mu-
jeres de la Fuerza Pública y organizaciones de la socie-
dad civil, quienes en un trabajo conjunto establecieron 
los lineamientos centrales para transversalización de 
género dentro de las Fuerzas Armadas, así como en los 
principios estratégicos del sector defensa en el país. 

Sobre esta propuesta, cabe destacar que el documen-
to propone garantizar el goce efectivo de derechos y 
la aplicación de un enfoque diferencial al interior de la 
Fuerza Pública—Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Poli-
cía—, esperando cobijar a las mujeres que integran los 
cuerpos de seguridad del Estado. Así mismo, plantea el 
compromiso de garantizar el derecho de las mujeres en 
el marco de los operativos que efectúan contra las es-
tructuras criminales, lo que insta a contemplar la redefi-
nición de misiones garantizando la seguridad territorial 
integral, cumpliendo así el desempeño de la función mi-
litar profesional.     

La política establece como criterios centrales para dicha 
transversalización los siguientes aspectos: 

*  Delimitación conceptual de la transversalización: 
propone una delimitación conceptual sobre el en-
foque basado en Derechos humanos, el enfoque 
diferencial, de género y la comprensión de masculi-
nidades alternativas o no normativas. 

*  Caracterización de las mujeres en la Fuerza Públi-

mente es un acto de servicio, lo cual favorece la pro-
tección interna de los miembros de sus instituciones, 
en la que otros miembros de la misma institución, son 
quienes los juzgan y sancionan. Ejemplo de ello es el 
tratamiento que le han dado a los agentes de la Policía 
Nacional relacionados con procesos de abuso policial

El 22 de enero, el fiscal Espitia señaló a Human Ri-
ghts Watch que su institución estaba investigando 
72 casos de posibles abusos perpetrados por poli-
cías durante las protestas. Sin embargo, nadie había 
sido imputado. El Ministerio de Defensa indicó que 
el sistema de justicia penal militar estaba investigan-
do 32 casos de posibles abusos relacionados con las 
protestas. Conforme al derecho internacional de los 
derechos humanos, los abusos atribuibles a agentes 
de seguridad deben ser investigados por la justicia 
penal ordinaria, no por la justicia penal militar. 32

Pese a las evidencias de estos actos, los avances no son 
alentadores. Ejemplo de ello lo relata Amnistía Interna-
cional al  sugerir al Estado colombiano sustraer de la 
justicia penal militar delitos constitutivos de violencia 
basada en género, entre ellos la violencia sexual; pese 
a este llamado, que hace eco de las exigencias que la 
sociedad civil ha hecho al respecto, aún no se avanza 
en dicha clasificación y se continua sustentando la in-
vestigación en “actos de servicio” lo cual “contraviene el 
derecho a la justicia de las víctimas y las obligaciones 
del Estado de investigar con debida diligencia, imparcia-
lidad y con garantías plenas para las víctimas de viola-

32  Human Right Watch, Colombia: Abusos policiales en el contex-
to de manifestaciones multitudinarias, ( (2020), https://www.hrw.org/es/
news/2020/03/10/colombia-abusos-policiales-en-el-contexto-de-manifes-
taciones-multitudinarias

ciones a los derechos humanos33.

Por esta razón, es clave retomar una de las recomenda-
ciones epresadas por la comisión de la Verdad (2022) la 
cual plantea la necesidad de realizar un debate público 
sobre la “necesidad y conveniencia de mantener el Fue-
ro Penal Militar y que la Fiscalía General de la Nación 
asuma la competencia de investigación de las conductas 
punibles cometidas por los miembros de las Fuerzas Mi-
litares y de la Policía Nacional, para que el juzgamiento 
de estas conductas corresponda a la Jurisdicción Ordi-
naria. Para ello plantea modificaciones puntuales como: 

*  Hacer los ajustes normativos pertinentes para que 
la Justicia Penal Militar investigue y juzgue solo las con-
ductas típicamente militares y en ningún caso las vio-
laciones de derechos humanos e infracciones al DIH. 

*  Hacer los ajustes normativos pertinentes para 
que la Justicia Penal Militar no investigue ni juzgue 
ningún tipo de conducta punible cometida por la 
Policía Nacional.

* 
*  Fortalecer las estrategias de priorización, las 

metodologías de investigación de macrocriminali-
dad y los equipos investigativos en la Fiscalía Gene-
ral de la Nación para dar una respuesta adecuada y 
oportuna en materia de persecución de los delitos 
cometidos por miembros de la fuerza pública, es-
pecialmente las graves violaciones a los Derechos 
Humanos e infracciones al DIH34.

33   Amnistía Internacional, La policía no me cuida: violencia 
sexual y otras violencias basadas en género en el Paro Nacional de Co-
lombia, 54.
34 Amnistía Internacional, La policía no me cuida: violencia 
sexual y otras violencias basadas en género en el Paro Nacional de Co-
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ca: ofrece una contextualización de la historia de las 
mujeres en la Fuerza Pública, sus roles en las áreas 
administrativas y operativas, así como las acciones 
afirmativas que se han desarrollado dentro de las 
instituciones. 

*  Acciones de prevención y protección relacionada a 
la violencia de género: se evidencian acciones afirma-
tivas de prevención de violencias y discriminación 
de género, así como lineamientos de protección y 
atención frente a las violencias contra las mujeres y 
una proyección para avanzar en equidad al interior 
de la institución.     

*   Unificación de criterios de formación y entrena-
miento de funcionarios de Fuerza Pública: significa 
establecer en equidad las oportunidades laborales 
para hombres y mujeres, reconociendo las necesida-
des propias de la acción conjunta de las fuerzas. 35

*  Protocolo para la Prevención y Respuesta a la Vio-
lencia Sexual y judicialización de casos: responsabili-
dad por los crímenes “que hubieren sido cometidos 
por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su 
autoridad y control efectivo, según sea el caso, en 
razón de no haber ejercido un control apropiado so-
bre esas fuerzas” 

*  Resolución 3029 que da origen al Comité Sectorial 
para la Transversalización del Enfoque de Género: allí 
se plantea la creación rápida de Áreas de Género 
en términos de “[direcciones, oficinas y grupos] al 
nivel de la Unidad de Gestión General, Comando 
General y de la Fuerza Pública”36, conformada por 
profesionales con exclusiva dedicación en el tema. 
Sin embargo, en la Resolución 3029 de 2020, se re-

35  Ministerio de Defensa Nacional, Política de Defensa y Seguri-
dad Democrática, Ministerio de Defensa. (Bogotá: 2003), 35.
36   Ministerio de Defensa Nacional, Política de Defensa y Seguri-
dad Democrática, 56.

emplazan por “delegados de las áreas de género, o 
quien haga sus veces, en cada una de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional”37, quitándole posibili-
dad de acción a roles de alto cargo como los de Ge-
neral, Mayor General y Brigadier General, los cuales 
tienen apenas un 10% de ocupación de mujeres.

*  Creación del Comité Sectorial para la Transversa-
lización del Enfoque de Género: a través de la cual se 
implementan los ejes estratégicos para fortalecer la 
promoción de la equidad de género en la Fuerza Pú-
blica.

Si bien esta política pública es un importante avance 
que busca velar por el cumplimiento de los Derechos 
Humanos en materia de prevención de violencias contra 
las mujeres, tanto al interior de cada una de las fuerzas 
de seguridad del país y la Policía Nacional, como en sus 
actuaciones, en el sentido de prevenir que se cometan 
actos contra mujeres en el desarrollo de operaciones, 
se identifica una dilatación en la adopción urgente de 
medidas para transversalizar el enfoque de género en 
la práctica de la Fuerza Pública.      

(…) la Política Pública no presenta aspectos de distri-
bución de recurso o financiamiento de actividad al-
guna, toda vez que su espíritu es el de proporcionar 
un marco adecuado para el posterior desarrollo del 
proceso de implementación. También evidencia que 
el esfuerzo no debe concentrarse entonces en la ge-
neración de Políticas Públicas, sino de acompañar de 
forma prioritaria todo el proceso posterior, puntual-
mente en lo que tiene que ver con la generación de 
resoluciones y directivas.38

37   Idem Art. 2.
38  Tania Paola Perdomo Ramos, Avances en el trabajo de las 
fuerzas militares de Colombia en torno a la equidad de género, el enfoque 

 En consecuencia, se identifica un proceso lento en la 
apropiación y desarrollo dentro de la institucionalidad, 
se conocen pocos avances, principalmente en el gobier-
no de Iván Duque, que además están atravesados por 
una comprensión baja de la inclusión de la perspectiva 
de género y derechos de las mujeres, al no vincular el 
análisis, reflexión y propuestas de transformación en 
las estructuras de poder y distribución jerárquica que 
en muchas ocasiones generan estas formas violentas de 
relaciones entre hombres y mujeres. A su vez, tampoco 
avanza en identificar propuestas explicitas que toquen 
las concepciones y abordajes, que generalmente produ-
cen estereotipos frente a la construcción subjetiva de la 
masculinidad y la feminidad y menos avanza en recono-
cer el lugar de las identidades diversas a la hegemónica 
heterosexual al interior de las Fuerzas.     

Plan de transversalización del enfoque de género en la 
Policía Nacional (OIM, Policía de Suecia y DCAF) 

Una de las demandas más frecuentes que hacen las or-
ganizaciones sociales, la comunidad internacional y el 
amplio movimiento social de mujeres, es la necesidad 
de transformar los modos de actuación y de imposición 
de orden público por parte de la Fuerza Pública, en es-
pecial la Policía Nacional, basadas en los casos docu-
mentados de diversas violaciones de derechos huma-
nos, en particular contra las mujeres. 

Ante este contexto, la institución ha venido avanzando 
en la revisión de sus principios de actuación e incorpo-
ración de la perspectiva de género en todas sus áreas 
de coordinación, acompañados de diversas plataformas 
internacionales como el Centro de Ginebra para la Go-

diferencial y la prevención de violencia basada en género, Revista Aris-
ta-Crítica, (2021), 268

bernanza del Sector Defensa – DCAF, la embajada de No-
ruega y diversos representantes de la sociedad civil en 
temas de género, han propuesto la siguiente estrategia:
 
*  Diagnóstico de igualdad de oportunidades (Poli-

cía Nacional)
*  Recolección de información para construir el 

Plan Especial de Género (DCAF)
*  Lineamientos para la Transversalización del en-

foque de Género (Resolución 03872 de 2021)
*  Plan de Transversalización en el marco de la di-

rectiva en construcción con cooperantes de la OIM, 
Policía de Suecia y DCAF. 

Este plan se encuentra armonizado con los lineamien-
tos de la Política Pública Sectorial de Transversalización 
del Enfoque de Género para el Personal Uniformado de la 
Fuerza Pública 2018-2027, en cuanto a los principios con-
ceptuales rectores: el enfoque de derechos humanos, 
de género y diferencial,      así como la comprensión de 
las diferentes expresiones del género (mujeres, mascu-
linidades y orientaciones sexuales diversas) con el ob-
jetivo de formar y capacitar a los agentes sobre estas 
dimensiones. 

Así mismo, plantea unas metas de actuación que imple-
mentará con el liderazgo de la Oficina del comisionado 
de Derechos Humanos y el grupo de Género de la Poli-
cía Nacional, que cabe destacar: 

*  Se proyecta su implementación a 5 años dentro 
de las diferentes unidades. 

*  Plantea la carta de navegación a 10 y 15 años.
*  Se desarrolla a partir de un Mecanismo entre 

Sociedad Civil y Policía Nacional, con el cual se bus-
ca acompañar a la institucionalidad para responder 
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a necesidades emergentes de derechos humanos y 
género, así como su cumplimiento de transversali-
zación en todas las áreas del trabajo de los funcio-
narios. 

*  Se desarrollará un espacio de rendición de 
cuentas y veeduría que permita ver año a año las 
acciones emprendidas por la policía en materia de 
transversalización del enfoque de género. 

*  Finaliza con la implementación del Consejo Su-
perior de Educación Policial, con el cual se diseñará 
lineamiento pedagógicos estratégicos para la articu-
lación de los componentes de formación con pers-
pectiva de género dentro de la institución. 

Este proceso, acompañado por la sociedad civil e insti-
tuciones garantes de los procesos de seguridad y convi-
vencia a nivel internacional, es un escenario clave para 
realizar el seguimiento y evaluación periódica del com-
promiso de la institución con la transversalización del 
enfoque de género, así como de la implementación de 
acciones efectivas en la transformación de una cultura 
de violencia entre los agentes y la ciudadanía.
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Narrativas

Encuentro Cuidando a las Cuidadoras.
Restrepo, Meta 2021
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Reconocer nuestras diferencias como mujeres 
afro en el Caribe nos ha permitido consolidar 
un tejido de lucha, resistencia y reivindica-
ción de nuestra autonomía. En este tejido, 
la práctica política feminista es una fuerza 
transgresora para preservar la vida, el te-
rritorio y la libertad, llevándonos a concebir 
la seguridad y el cuidado colectivo desde lo co-
munitario y lo ancestral.

Autora:  Lorena Ramírez Osorio. Comunicadora social y 
periodista, activista por los derechos de las mujeres, 
estudiante de Maestría en Sociología Política. Profesio-
nal de proyectos y apoyo territorial del departamento 
de  Bolívar en LIMPAL Colombia.
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4. Desde el enfoque de seguridad humana, las mujeres del territorio reflexionan sobre las capacidades que
tienen sus organizaciones para la prevención y la autoprotección de sus integrantes, y profundizan en los
conceptos y nociones que se tienen sobre amenaza, vulnerabilidad y capacidad, y cómo el reconocimiento
de estos factores permite a las lideresas y sus organizaciones comprender los contextos de riesgo
existentes en el territorio..

1. En el sur del Meta mujeres
campesinas, lideresas sociales y
defensoras de DDHH, han venido
adelantando procesos de
exigibilidad de derechos alrededor
de temas como la protección del
medio ambiente, el derecho a la
tierra de las familias campesinas,
las violencias basadas en género y
contra las mujeres, y la
implementación del Acuerdo de
Paz.

2. En este ejercicio de liderazgo las mujeres se han
visto expuestas a riesgos asociados a amenazas,
agresiones físicas, detenciones arbitrarias y
estigmatización social; estas situaciones profundizan
sus condiciones de vulnerabilidad en cuanto a su
bienestar físico y/o emocional y el de sus familias, así
como su activismo y el mismo desarrollo de sus
derechos y liderazgos.

3. Pese a estas condiciones adversas, las lideresas y/o
defensoras de derechos humanos han desarrollado
diversas capacidades y habilidades de autocuidado,
prácticas de gestión organizativa, alianzas territoriales
estratégicas e intercambio de experiencias y conocimientos
sobre el contexto territorial, herramientas que les han
permitido mitigar los efectos de las agresiones en su
contra, individual y colectivamente.

5. A partir de estas reflexiones, analizan las líneas
estratégicas para la prevención y autoprotección y
priorizan las estrategias para el diseño de la ruta
de autoprotección de las mujeres lideresas y
defensoras de DDHH del departamento del Meta.
“Nosotras naturalizamos los riesgos y las
amenazas, lo vemos como algo normal y no nos
damos cuenta que muchas veces nuestras vidas y
la de nuestras familias, corren peligro, por eso
debemos cuidarnos entre nosotras.”

106 107

Todas nos
 protegemos

En el Meta diseñamos 

nuestras estrategias de 

seguridad y autoprotección.

Autora: Claudia Milena Durán. Socióloga de la Universi-
dad Nacional de Colombia, especialista en geren-
cia de proyectos. Profesional de apoyo territorial 
en Limpal Colombia,para los departamentos de  

Meta y Guaviare.
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Conversemos 
alrededor de 
“Soberanía 
alimentaria”
En este podcast encontrarás una conversación entre 
Karold Ladino y Sandra Guzmán alrededor de la sobe-
ranía alimentaria desde una mirada feminista. Sandra 
es defensora de DDHH en Mesetas, Meta y lidera varios 
procesos en su territorio, Karold es dinamizadora de 
Limpal Joven en el departamento del Meta. 
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A través de esta conversación se visibiliza y reconoce el 
trabajo de las mujeres en el cuidado de la naturaleza y 
la sostenibilidad de los territorios rurales; también se 
evidencia la importancia de retomar y multiplicar los 
saberes de nuestras mayoras y ancestras, ya que, des-
de siempre, muchas de ellas han sido promotoras de 
la consciencia sobre la siembra sin químicos, la alimen-
tación sana, el uso y saber sobre las plantas con fines 
medicinales que contribuyan a mantener bienestar en 
nuestra salud física, mental y espiritual.  Este podcast 
es una invitación a indagar qué es, cómo se comprende 
y vive la soberanía alimentaria desde la perspectiva de 
las mujeres y sus experiencias inspiradoras. 

Para acceder al podcast escanea 
este QR
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